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IV. Administración de Justicia 
AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace suber, para conocimienlo de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado ) de quienes tu"icrcn 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aclo rcseflado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

5/1.774/1991.-Doo ANGEL GOMEZ ACEBES con-
tra resolución del Ministerio p"fa las Administra
ciones Públicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaz.amiento 
de quicncs, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 60, en 
relación con Jos 29 y 40, de la. Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer come codemandados o coadyu· 
vantcs .en el indicado rccurso. 

Madrid, 17 de octubre de 1991.-La Secreta· 
ria.-14.570~E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contencioso·administrativo 
número 1.743/1989 interpuesto Por Janssen Pharma· 
ceutica N. V. contra resolución del Re¡istro de la 
Propiedad Industrial de 15·7·J985 se ha dictado 
providencia por la sección Quinta, en fecha 
9·10·1991, que consta el siguiente particular: 

«y emplácese a "Oxy", con residencia en Lubeck 
(República Federal de Alemania); a 'O,..ilet", con 
residencia en Utrecht (Países Bajos), y "Oxychem", 
con residencia en Estados Unidos, cuyo representante 
legal es don Bernardo Ungría Goiburu, con dómicilio 
en Madrid, Alberto AlcCicer; 5, a los efectos del 
artículo 24 de la Constitución, a fin de que en el plazo 
de treinta días se personen en autos por medio de 
Procurador y Abogado o sólo de Abogado con poder 
al efecto, bajo apercibimiento de continuar el trámite 
sin su intervención. Los emplazamientos se realizarán 
por medio del «Boletín Oficial del Estado» y por 
correo certificado al representante legal de "Oxy
chem".» 

y para que sirva de emplazamiento a «Oxy»,· 
«O,..ylet» y «Oxychem», se expide el, presente 
en Madrid a 9 de octubre. de 1991.-14.358~E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Conten~ 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~ 
cía de ~adrid se han'admitido a trámite los siguientes 
recul'$Os: 

1.314/1991.-000 ARGlMIRO DOMINGUEZ 
ARTEGA, contra resolución de la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior de 1-7-1991 que desestima el 

recurso de alzada interpuesto contra resolución de 
la Dirección General de la Guardia Civil de 
15·1 ~ 1991 por la que se denegó licencia de arma 
corta, tipo B.-14.300~E. ~ 

1.324/1991.-HENKEL FRANCE. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15·2~1990 que denegó el registro de la 
marca 512,.432 por la denominación <davel Neb~ }" 
contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto.-14.30J~E. 

1.329/1991.-00n EMILIO DE LA TORRIENTE 
GALLO) siete más, contra Decreto del Ayunta· 
miento de Pozuelo de Alarcón de (·7·1991 que 
resuelve el recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conscrvación de Somosaguas. zona A, de 
16·5·1991.-14.302·E. 

1.242/1 991.-0KI ELECTRJC INDUSTRY Ca., con~ 
tra resolución del Registro de la Propiedad lndus· 
tri;il de 3~12~1990 que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra otra que denegó la 
inscripción de la -m'arca internacional numero 
1.207.199, «Okifax».-14.303·E. 

1.313/1991.-AUTOPISt A V ASCO·ARAGONESA 
(CESA), contra resoluciun del Ministerio del Inte
rior (Ref número 157924) descslimatoria del 
recurso de alzada interpuesto C"Ontra resolución de 
la Dirección General de la Guardia Civil de 
15-10·1990, sobre pago de peajes d~ vehículos de la 
Guardia Civil, correspondiente a los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 1990, 
al circular por la autopista de peaje Bilbao-Zara
goza.-14.304·E. 

1.27J/1991.-KRAFT GENERAL FOODS [oc .• coo· 
tra el acuerdo del Ministerio de Industria (Registro 
de la Propiedad Industrial) de fecha 21~1~1991 por 
el que se desestima el recurso de reposición formali· 
zado contra la resolución de fecha 5·2·1990 por la 
que se denegó la solicitud de registro de la marca 
numero- 1.210.882, «Max».-14.306-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de· la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas Q cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos admiRistrativos 
recurridos y, asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico de los asuntos, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala' en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de }o Conten~ 
eioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi· 
eia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

1.247/1991.-0PRYLAND USA INC. contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial ® 
fecha 17·4·1990 que concedió la marca número 
1.284.940, «Opryland», clase 42, y contra desesti· 
mación del recurso de reposición interpuesto por 
silencio administrativo. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu· 
rrido, y asimismo, a las que puedan tener interés 

directo. profesional o económico en el asunto, par; 
que si lo desean puedan personarse en legal forma el 
las presentes actuaciones hasta el momento en qu 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda 

Madrid. 17 de octubre de 1991.-EI Secreta 
rio.-14.579-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Ldiclus 

Don Ignacio Escribano Coba, Juez del Juzgado di 
Priml'ra Instancia e Instrucción de Aguilar de j¡ 
Frontera, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen autos di 
procedimiento del aJ1iculo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 58/199-L a instancia de «Financiera de 
Genil, Sociedad Anó01ma», representada por el Pro 
curador don Leonardo Vdasco Jurado, contra dor 
Francisco Ramón B6ronat y dona María Góme; 
Mcdcl; en los que por proveído de esta fecha y • 
petición de la parte actora hc acordado sacar a públic¡ 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, térmim 
de veinte días hábiles, y al tipo que se dirá, los biene: 
propiedad del demandado y sena lados como garantí. 
del préstamo hipotecario., bajo la:<. condiciones que SI 

expresan abajo, y señalándose para el acto del remat! 
el día 10 de qiciembre de 1991, a las doce treint. 
hora:<., para la primera; caso de no existir postores, • 
la misma hora del día 7 de enero de 1992 para l. 
segunda, y si tampoco hubiese pO,stores, pa-:-a J¡ 
tercera, igual hora del día 4 de febrero de 1992, en J¡ 

. Sala Audiencia de este Juzgado, sito en, calle Carrera 
35, y en las que r,:&irán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-ScrVirá de tipo para la primera subasta e 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100, y sir 
sujeción a tipo, para la t.ercera. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta los licita 
dores deberán consignar previamente en la Mesa de 
Juzgado o en el establecimient.o destinado al efect< 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lO( 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito n< 
sérán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tip< 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere (¡ 
regla cuarta del referido articulo están· de manifiesh 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitado 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas ( 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si lo: 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued. 
subíOgado en la responsabilidad de los mismos, sir 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad di 
ceder el remate a tercera persona. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 92.· Loe¡¡J comercial sel1alad( 
con la letra A~3, en planta baja, procedente del bloqUl 
111 del conjunto urbanístico «El Cerrito», en la parcel. 
sita en Monterroso, en Estepona; con superficie de 8: 
metros 63 decímetros cuadrado.s. Linda, eonside 
randa su fachada principal a la avenida de Andalucía 
Derecha, entrando, vestíbulo de entrada y cuarto di 
b~:<.ura; izquierda, pared medianera del bloque n, : 
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r~mdo, cuarlo dl' husura y hucco de patio de luces. 
Cuota: O,Ó.'i86 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Pmpicdad de [stcpona, finca númt'ro JO.308. al tomo 
590, fihro 409, folio 67. Va!orada, a efe(tos de 
SllbJ~la. en 3.4]1.000 pcsetas. 

') Urbana núm('fo 115. Local comercial B-4, en la 
pl<ll1ta baja del bloque IV del conjunto urbanístico 
llamado ~(EI Ccrritm), en la parcela de terreno en el 
término de Estepana, partido de Montcrroso; con 
~llpcrfit'ic construida de 73 metros 16 dr.::cimetros 
cuadrados. Considerando su fachada a la avenida de 
Andalucia. linda, Derccha. entrando, pared media
nera dd bloque 5: izquierda, zona de portal de acceso 
a su btOqUl' y pasillo del mismo; fondo, muro de 
cerramiento que separa del sótano garaje. Cuota: 
0,5051 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Estepona, finca número 30.354, al tomo 590, 
libro 409. folio 113. Valonida, a efectos de suba'ita, en 
3.431.000 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 14 de octubre de 
1991.-EI JU~'L Ignácio Escnbano Cobo.-La Secreta· 
fia.-5.~59·3. 

* 
Don Ignacio E<,cribano Cobo, Juez del JU7gauo de 

Primera Instancia e Instrucción de Aguil;¡r de la 
Frontera, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autm de 
procedimiento del artICulo 131 de la Ley Hipotl'c:uia, 
nltnll'ro 147 /1990, a in~tan(ia de «Flnanclera del 
Geni!, Sociedad Anónima», representada por e! Pro· 
curador don leonJ,rdo Velasco Jurado. contra don 
Fram'i~co' Martín Palma y dona Carmen Garda 
(iarda, vecinos de Vélez-Málaga; en los que por 
proveido de {'sta fecha y a petición de la parte aClara 
he acordddo sacar a pública subasta, por pnmera. 
scgllnda y tl'l'Cera vez, término de veinte dias hábIleS, 
y al tipo que ~e dirá, los bienes propil'dad del 
dcmandado y señalados como garantía dc-! prcstamo 
hipotecario, bajo las condiCiones que se expre<;an 
abajo, y 5ct\:llándose para el acto dd r('matc ('! día 10 
dc tilciemhrc de 1991. a la') do('e horas, para la 
prime'ra: {'a~o de no existir postores, a la misma hora 
dd dia 7 de enero de 1992, para ta segunda, si 
tampoco huhie<;e postores, y para la tercera, igual hlJra 
del Jia 4 de fcbrero de 1992. en la Sala Audiencia de 
('<,te .Tu7gado, <,ito en calle Carrera. 35, y en las que 
rq,ünin las 5iguientes 

Condicioncs 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta el 
pa('tado en la cscritura de hipoteca: para la segunda, 
d tipo dt' la primera con la rehaja dd 25 por 100, y 
sin sujeción a tipo, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta los lidta
dores deberán consignar previamente en la Mesa dd 
JU7gado o en el establecimiento destinado al_eft.'cto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo dcl tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccl'il.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-los autos y certificación a que se rcfiere la 
regla Cllarta del referido articulo están de manifiesto 
l'n la Secretaría: Que se entenderá que todo licitador 
aCt'pta C01l10 bastante la titulación. y que las cargas o 
gra\úmenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubi¡:re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendo,>" que el rematante los acepla y queda 
suhrog<ldo en 1<1 responsabilidad de los mismos, sin 
dl'5tina!'~l' a su c:\IÍncion el precio del remate. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse "a calidad de 
ceder el renlatc a tcrc('ra pcrsona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 26. Vivienda tipo 1, en planta primera del 
bloque 1, portal denominado ((znatc), del conjunto 
nombrado «La A.\arquia». situado l'n la calle dd Río, 
en Vde/·Múlaga, con entrada por dÍl:ho portal 
((17l1al('». OUl\J¡) el lalnal d{'recho dd ('uilicio, con 
una superfilic con:-.truida de 116 mctros 47 decíme
tros cuadrados y Ill¡J de 91 metros 42 decími.:tros 
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cuadrados (segun el Registro de la Propiedad, 117,23 
111ctro~ cuadrados construidos y 93,14 metros cuadra
do'i útiles). Const.l de \'estibulo, pasillo, salón-come
dor, Irrs dormitorios, cocina, lavadéro, cuarto de 
h:li'lo. aseo y terraza. Linda: Izquierda. entrando, 
patio interior común }' Dolores Lisbona Espinosa; 
derecha, calle en proyedo; fondo, vivienda tipo J del 
hloquc ~,y frente, patio interior común, vivienJa tipo 
H. caja de escaleras y ascensor y- pasillo de entrada. 
Cuota: 0.894 por lOO. In~crita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Vélel-Málaga, tinca número 
9.235, al tomo 995, libro 95, folio 216. Valorada, a 
efectos de subasta, t'n 5.460.000 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 14 de octubre de 
I 991.-EI Jucz, Ignacio Escribano Cobo.-El Secreta
riO.-5.~5'8-3. 

ALBAeETE 

Edictos 

Don Miguel Angel Gómez Lucas, Magistrado-Juez 
del JUlgado de Primera Instancia numero 2 de 
Albacete, 

Hace' saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento espeC"Íal sumario del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria, con el número 134/1990, promovido por 
Caja de Ahorros Provincial de Albacete contra «Fon
techa Paquetería, Sociedad Anónima») y «Tinajeros, 
Sociedad Anónima»). en los que por resolución de esta 
ft'cha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo~ inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JUlgado, a las diel treinta horas de Jos siguientes 
día<;: 

En primera subasta el día lO de diciembre de 1991 
próximo sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 36.960.000 
pesctas la finca dcllote núm('fO 1; 19.320.000 pesetas 
la finca del lote número 2, y 61.320.000 pesetas la 
finca dc! lote numero 3. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
lo') bienes en la primera, el día 9 de enero de 1992 
pr0ximo, ('on la rebaja d('l 25 por lOO del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anterior('s, el día 3 de febrero de 1992 próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin ~ujeción a !ipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitinin posturas Que no cubran 
e! tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad dé ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la cuenta número 003300018013490 
de la olicina 1.914 del Banco de Bilbao Vizcaya, una 
canlidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
suba~ta que corresponda; debiendo presentar en el 
acto de la misma el resguardo de ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artín.ilo 131 de la Ley 
Hipotecaria. t'stan de manifiesto en Secretaría, enten· 
dil'ndosc. que: todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carg.1S o gravámenes anteriores y 
lo .. prefi.'rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el-rema
t~lnle los acepta y queda subrogado en la responsabili-

i dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
. pn.'cio dcJ remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rústica, terreno dedil'ado a secano, pcda
llIa de Tinajeros, al sitio Ca'la Padilla, Ayuntamiento 
de Albact'te; tiene una extensión superficial de 169 
hcclJn:as 70 áreas 10 centiáreas; linda: Norte, con 
Clmlt10 de La ('a~ Manuel; sur, con camino de la 
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Caná y fincas excluidas de concentración; y oeste, con 
la tinca 119 de Amparo Colmenero Pastor, y oeste, 
con camino de La Felipa. Es la finca número 120 del 
plano general. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete, en el tomo 862, libro 27, sección pri
mera, folio 210, finca 1.756, inscripción segunda. 
Valorada en 36.960.000 pesetas. 

2. Finca rústica, terreno dedicado a secano, al sito 
de Vallejo de Los Lazos, pcdanía de Tinajeros, 
Ayuntamiento de Albacete, tiene una extensión super· 
ficial de 91 hectáreas 30 áreas 50 centiáreas; linda: 
Norte, con el canal de María Cristina; sur, con el 
camino de Casa Manuel; este, con las fincas 117 de 
Isabel Colmenero Pastor y 118 de Amparo e Isabel 
Colmenero Pastor, y el canal de Maria Cristina, y 
oeste, con la finca 122 de iacinto Colmenero Martí· 
nel e hijos. Es la finca número 121 del plano general. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 862, libro 27, 
sección primera, folio 213, finca 1.757, inscripción 
segunda. 

Valorada en 19.320.000 pesetas. 
3. Finca rústica. terreno dedicado a secano, cereal 

y monte, al sitio Bancal de Los Pinos, pedanía Jc 
Tinajeros, Ayuntamiento de Albacetc, tiene una 
extensión superficial de 124 hectáreas 93 áreas 90 
centiarcas; linda: Al norte, con la finca 174 de Amelia 
Lópcz P('ral y canal de María Cri~tina; sur, con la 
finca 176 de Alfonso Martínez Garda; eSle, con 
carretera de Alhaecte a Valdcganga, y oeste. con el 
canal de tvbria Cristina. Es la finca nLimero 175 del 
plano gcrreral. Inscrita en el mi~mo Registro al tomo 
862. libro 27, sección primera, folio ~13, finca 1.757, 
inscripción segunda. 

Valorada en 61.320.000 pe'ietas. 

D¡¡do en Albacete a 17 de octubre de 1991.~EI 
Magi~trado-Juez, Miguel Angel Gómcz Lucas.-EI 
Secretar i o. -8. 44 5-A. 

* 
Don Migul'l Angel (jómel lucas, MagIstrado-Juez 

,kl JllIgado de PrimeÍ'3 Instancia nllmero ::: de 
Albac~h:, 

Han: saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ('spccial Sllmario del al1Í\;ulo 131 de la ley 
Hipotecaria con el número 344/llJ87 promovido por 
Caja d(' Ahorros Provincial de Albacete conl! ti d<dla 
Angela Súncht·z Barrera en los que por re~olución de 
e'ita fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmuehle que al final se de'icribe. cu'yo 
rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de C\to.: 
Juzg'ldo a las diez treinta horas de los siguientes días: 

En prime-ra subasta el día 28 de noviembre 
de 1991, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipotC'ca, asecmltente a la suma de 3.000.000 de 
l)C~etas. 

- En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de enero de 1992, 
con la re~aj,l del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen {cr(cl'a subasta, si no se remataran en ninguna 
de Jas anteriores, el día 4 de febrero de 1991, con 
to.das las demás condiciones de la segunda, pero ~ln 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adm,itirán posturas que no cubran 
el tipo de subnsta en primera ni en sl.:gunda, pudién
dose hacer e! remate en calidad de ceder a terccros. 

Scgunda.-los Que deseen tomar pnrtc en la subasta, 
n cxc~'pción del :lcreedor ejecutante, deber<Ín ingre~ar 
previamente t'n la cucnta número 003300018034487 
dc la olicina 1914 del Banco BilbaO Yilcaya, una 
cantidad igual, al menos, dcl10 por 100 de! tipo de 
~ubasta que corresponda, debiendo presentar en el 
acto de la mi~nw el rt'sguardo de ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la suba~ta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana. si blcn, adcmá'i, hasta e! día señaladu 
para I"l'matc podnin hacerse poquras por c~cnto en 
plit'go ('crrade). 

Cuana.-lo:-. auto"> y la c¡;-rtific.lción de! Registro a 
que ~I.' fI.'fí~'H' I;¡ regla 4. 11 dí."! artículo 131 dc la ley 
Hipot..'('aria cstán de manitie~ro en Secrct.u-ía, enten-
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dtcndo\c quC' todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al cri.~dito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta) queda subrogado en la rcsponsabili
d,td de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Cas" en la ciudad de Tomclloso, calle del Codo. 
número 11 (moderno, antes número 7), de planta 
baja, con varias habitaciones y dependencias. patio y 
corra!. Ocupa una superfiCIe de 112,.5 metros cuadra
dos. \' lindn: Por la derecha de su entrada. de Vicente 
Mor~no Becerra: izquierda. la de Francisca Muiioz 
C<lslilkjos, y fondo, de Pedro Antonio Scvj.lla Archi
dona Inscnta el' el Registro de la Propledud de 
TOI11~llúso, tomo 2.317. libro 332 de Tomelloso, folio 
1" 1, ¡ilKa núml.'ro 32.438, inscripción segunda. 

Dado en Albacete a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel GÓlllez Lucas.-EI 
Secrctario.-7.819-C., 

ALCALA DE HENARES 

Ldicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Ju~z del 
Ju/gado de Primera Instancia número 4 de Akalá 
dl' Henares )' ~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos 518, de 1988, seguidos en este Juzgado 
a illswncia de don Sevcriano Martín Martín, repre
sentado por el Procurador sCllor Osset Rumbaud. y 
contra «Maderas Comerciales, Sociedad Anónima~~, 
declaro en rebeldía, y con domicilio en Paracuellos 
del Jarallla, avenida María Gracini, sin número, sobrc 
n.:clalllaciÓn de cantidad, en los que viene acordado 
saGlr a !J ,cnta en pública subustu, por primera vez 
v termino de "einte días, el bien que despu~s se dirá, 
ilabiéndose señalado el día 29 de noviembre, a las 
llueVe treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y, en su caso, el día 10 de enero próxiriw, a 
las llueve treinta horas, en segunda subasta, y caso de 
no haber licitadores, el día 14 dc febrero, a las nueve 
treinta horas, en tercera subasta, bajo las siguientes 
condicioncs: 

Primcra.-Que el tipo de tasación es de 5.575.000 
pesetas, en primera subasta; en su caso, para la 
segunda sera el que resulte de rebajar el 25 por 100, 
y para la tercera subasta lo será sin sujeción a tipo de 
tasación. 

Scgunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parle en la misma deberán consignar previamente en 
cJ Banco Bilbao _ Vizcaya de esta ciudad, oficina 
principal, calle Libreros, clave 01.212.838-0, cuenta 
::.333-14-0518-88, el 30 por 100 dcl tipo dc tasación, 
rcspectivamente. Y que podrán hacerse posturas por 
o:SCl \to en pliego cerrado. 

Tcrcera.-Los títulos de -propiedad de los bienes 
estar:11l dc manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, - previniéndose, además, que los licitadores 
debenín conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta,-Que la descripción de la finca objeto de 
subasta cs la siguiente: 

Primero, lctra A, piso sito en el número lO de la 
calle A vila, de Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Fuenlabrada al tomo 1.073, 
libro 19, folio 93, finca 2.959, y anotado cl embargo 
en la letra D. 

y con el fin de que sirva de edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~, cl(pido 
el _presente, que firmo en Alcalá de Henares a 14 d(~ 
octubre do: 1991.-EI MagistradQ-Juez, Juan Antonio 
Gil Crcspo.-EI Secretario.-7.815-C. 
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ALGEClRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruil Gómez Rodríguez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
num("ro I dc Algeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 249 de 1990 a instancia de 
la Entidad «Albisa. Sociedad Anónimm~, representada 
por el Procurador don Ignacio Malina Garda, contra 
don José María C'ontreras Notario, mavor de edad, de 
esta vccindad, con domicilio en callc' Ruiz Zorrilla, 
número 20, sobre cobro de cantidad: en los cualcs, 
por providencia de esta fecha, sc ha acordado sacar a 
primcra y, en su caso, segunda y terccra públicas· 
~ubastas, éstas en prevención de que no hubiere 
postores para la primera y segunda, la finca embar· 
gada al demandado, que lucgo",e describirá: para cuya 
cc!cbraciólr se han señalado las docc horas de los días 
10 de dicicmbrc dc 1991. 9 de encro y I1 de febrero 
de 1992, teniendo lugar las mismas antt' este'Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Algeciras,-sito cn 
Palacio de JustIcia, plaza de la Constitución, sin 
número, bajo las SIguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
7.200.000 pesetas en que fue tasada pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos térceras 
partes; que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamentc sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del. expresado tipo, sin cuyo requi
sito no scrán admitidos; que los autos y certificación 
de cargas estarán dc manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados: que se carece 
de titulo de propiedad, que ha sido- sustituido por 
cel1ificación expedida por el señor Registrador de la 
Propiedad de Algcciras númcro 1, de la que aparece 
inscrita la finca a favor del demandado, cntendién
dose que todo licitador acepta como bastante dicha 
tiiulación; que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de! artor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, cntcndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, no destinándose a su 
extinción el precio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 

Para la scgunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 5.400.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado paru la primera, no admitiéndose asimi~mo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma de 
1:080.000 pesetas, equivalcnte al 20 por 100 ~e~ que 
sirvió para la segunda, y con las demás condICIOnes 
que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anteriormcnte o acompañando el resguardo de 
haberla hecho' en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 78.-Piso cuarto, letra C·I, sito en 
la planta cuarta dcJ portal 2 dcl edificio I de la calle 
Ruiz Zorrilla. Consta de salón-comedor, cuatro dar· 
mitorios, bano, aseo, cocina y distribuidor; con una 
superficie litil de 90 metros cuadrados, estando en 
perfectas condiciones de habitabilidad y práctica· 
mente nuevo. Inscrito al folio 152, libro 523, tomo 
853, finca número 36.584. 

Dado en Algeeiras a 12 de s("pti~mbrc de 1991.-EI 
Magistrado-juez, Manuel Ruil Gómez Rodrigucz.-EI 
Secretario,-· 5.261-3. 
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ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.318'(1987, dictán
dose s<:ntencia con fecha 13 de abril de 1991, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los he(.'hos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Antonio Parra Jiménez y Antonio Parra Vivancos, 
con reserva de acciones civiles, declarando de oficio 
las costas procesales causadas.» 

y para que conste v sirva de notificación-a Antonio 
Parra Jiménez y Antonio Parra Vivancos, y su publi
cadón en el «Boletín Oficial del EstadO), expido el 
presente, que firmo en Alicante a 1 de octubre de 
1 991.-La Magistrada-J uez, Carmen Soriano Parrado, 
rubricado.-El Secretario, rubricado,-14.369-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 

Juzgado de lnstrucción número 5 de Alicante, 

Por. el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.422/1987, dictán
dose sentencia con fecha 11 de noviembre de 1991, y 
cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que dcbo absolv-er'y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a José Manuel Gómez Fayren, con reserva_ de accio
nes civiles, declarando de oficio las costas procesales 
causadas.» 

y para que conSte y sirva de notificación a José 
Manuel Gómez Fayren, y su publicación en el «Bole
tín Oficial del I;stado», expido eJ presente, que firmo 
en Alicante a 1 de octubre de 1991.-La Magistrada
Jucz, Carmen Soriano Parrado, rubricado.-EI Secreta
rio, rubricado,-14,37()..E, 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción del numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 2.451/1987, dictán
dose sentencia con fecha. 18 de mayo de 1991, y cuyo 
fallo literalmcnte copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
Jos hechos a que se contraen las'presentes actuaciones 
a Antonio Sansano Rodes y Joaquín Navarro Alberca, 
con reserva de acciones civiles; declarando de oficio 
las costas procesales causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a Fran
cisco Manuel Ripoll Alcaraz y Antonio Sansano 
Rodes y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente, que firmo en Alicante a 1 
de octubre de 1 99 l.-La Juez de Instrucción, Carmen 
Soriano Parrado,-EI Secretario,-I4.365~E. 

* Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 
Instrucción del numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 3,841/1988; dictán
dose sentencia con fecha 15 de diciembre de 1990, y 
cuyo fallo literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Fernando 
López Coig, como responsable autor de una infrac
ción culposa con resultado de daños despenalizada 
por Ley Orgánica 3/1988, de 21 de junio, si bien en 
base a la disposición transitoria 2.a de la referida Ley 
procede .indemnizar a Rafael Albert Delgado en 
93.726 pesetas, responsable civil directo de la "Com
pailía Unión Previsora", responsable civil subsidiario 
de Fernando Lópci: Coig,» 
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y para que conste y sirva de notificación a Fer
nando Lópcz Coig y su publicación en el ~(Boletín 
Oficial del Estado>~ expido el presente, que firmo en 
Alicante a 3 de octubre de 1991.-La Juez de Instruc
ción, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-14.364·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción del número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 2.944/1987, dictán
dose sentencia con fecha 6 de octubre de 1990, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Pedro José 
Ibáñez Puch, como responsable en concepto de autor, 
de una falta de ,imprudencia con resultado de daños 
del artículo 600 del Código Penal, despenalizada por 
Ley Org.ínica 3/198.9, de 21 de junio, a indemnizar a" 
Gloria Clara Quereda Orts en 19.150 pesetas.» 

y para que conste y sirva de notificación y empla· 
zamiento a Pedro José Ibáñez Puch y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» expido el presente, 
que firmo en Alicante a 3 de octubre de 1991.-La Juez 
de Instrucción, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta· 
rio.-14.363-E. 

* 
Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrada

JUC7 de Primera Instancia número 3 de los de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento de ejecutivo, registrado con el número 585 de 
1987, a instancias de Banco Popular Español, repre
sentado por el Procurador señor Calvo Canales, frente 
a don Domingo Duran Espana, doña Josefina Esther 
Martinez Berbés y don Casiano Durán Aires, sobre 
reclamación de 2.970.000 pesetas de principal y 
costas; en el Que se ha acordado sacar a subasta por 
primera Vl'Z y término de veinte días los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente avalúo, habién
dose señalado a tal fin ci día 15 de enero de 1991, y 
horas de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de cedcr a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores Que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas dcberán ser ingresadas 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
Aguilera, agencia 0141, código 0099, aportando al 
JU7gado el resguardo del ingreso realizado, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la subasta. 

C'uarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su domici
lio. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote primero.-Urbana, casa en el barrio de la 
Estación, número 2, de Ciudad Rodrigo: con una 
superficie de 79,9 metros cuadrados. Finca registrar 
número 6.243 en el lomo 1.477, libro 163. folio 142, 
anotación letra A del Registro de la Propiedad de 
Ciudad Rodrigo. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Lote st'gundo.-Los derechos y obligaciones que 
tenga sobre la vivienda sita en Torrevieja. calle 
Bargantin. número 53, 2.a, D·l; con una superficie de 
40 Illetros cuadrados; adquirida en documento pri. 
vado a don JO<;l' Luis Galván Galván, quien a su vez 
la miquirió de don José Antonio Patiño Andréu. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

y habicndolo solidtado la parte actora y de confor
midad ton el artículo 1.488 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, Sl' señala para la ~nda subasta, con 
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rebaja del 25 por- 100, el día 4 de febrero de 1992, a 
las doce horas, y para la tercera subasta, el dfa 25 de 
fehrero de 1992, a las doce, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 3 de octubre de J991.-La 
Magislrada·Jucz, Carmen Paloma Gonzálcz Pas· 
tor.-7.800·('. 

* Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez de 
Instrucción del número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, numero 1.034/1987, dictán· 
dose sentencia con fecha 16 de marzo de 1991, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo:' Que debo absolver y absuelvo a Sérvulo 
. Arenas Blanco, con reservas de acciones civiles, de "los 

hechos a que se c?ntraen las presentes actuaciones; 
declarando de ofiCJ(:~ las costas procesales causadas.» 

y pata Que conste y sirva de notificación a Sérvulo 
Arenas Blanco 'y su publicación en el «Boletín Oficial 
del EstadQ)~ expido el presente, que firmo en Alicante 
a 8 de octubre de 1991.-La Juez de Instrucción, 
Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario.-14.362·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez de 

Instrucción del número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 1.331/1987, dictán· 
dose sentencia con fecha 24 de noviembre de 1990. y 
cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Gonzalo 
Cardenal Junquero, como responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa con resultado de 
daños 'y lesiones despenalizada por Ley Orgánica 
3/1989, de 21 de junio, si bien en base a disposición 
transitoria 1.a de la referida Ley procede indemnizar 
a Pilar Toledo Salmerón en 112.765 pesetas y a 
Carmen Cardenal Junquera en 84.000 pesetas por 
lesiones, siendo la responsabilidad civil directa de 
"Compañía Pelayo" y responsabilidad civil subsidia· 
ria y solidario de Gonzalo Cardenal Junquera y 
"Distribuidora Dominó, Sociedad Anónima".» 

y para que conste y sirva de notificación a María 
Pilar Toledo Salmerón y su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadQ)~ expido el presente, Que firmo en 
Alicante a 8 de octubre de J991.-La Juez de Instruc
ción, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta· 
rio.-14.361-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada~Juez del 

JUlgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.194/1988, dictán
dose sentencia COr) fecha 22 de junio de 1991, Y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

«fallo: Que debo condenar y condeno a Forge 
Arrhs Fabra como responsable en concepto de autor 
de una infracción culposa con resultado de- daños, 
despcnali¡ada por Ley Orgánica de 21 de junio. si 
bien, en base a la disposición transitoria segunda de 
la referiqa Ley. procede indemnizar a Amador Pérez 
Garrido en 71.782 pesetas, ReD Jorge Arehs Fabra.) 

y para que conste y sirva de notificación a Jorge 
Archs Fabra. y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado)~, expido el presente, que firmo en Alicante 
a 8 dc octubre de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado, rubricado.-EI Secretario, rubri
cado.-14.372·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.306/1987, dictán· 
dose sentencia con fecha 13 de abril de 1991, y cuyo 
fallo litrralmcnte copiado dice así: 
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«Fallo: Que debo condenar y condeno a Andrés 
Torres Marlin y Antonio Sánchez Guirao, como 
responsables en concepto de autores de una falta de 
lesiones prevista y penada en el artículo 582 del 
Código Penal a la pena de tres días de arresto menor 
para cada uno de ellos.» 

y pa-ra que conste y sirva de notificación a Andrés 
Torres Martín, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado~), expido el presente, que firmo en Alicante 
a 8 de octubre de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado, rubricado.-EI Secretario, rubri
cado.-14.373·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

P?r el 'p~e~nte se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue JUICIO de faltas número 2.102/1987 dictán
dose sentencia con fecha 21 de noviembre d~ 1990, Y 
cuyo fallo literalmente copiado dice a'Sí: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Francisco Fernández Hernández, Carmen Fernán. 
dez flores y Valentín "Díaz Bienvenido.~> 

y para que conste y sirva de notificación a Fran
cisco Fernández Hernández, y su publicación en el 
«Bofetfn Oficial del EstadQ)~. expido el presente, que 
firmo en Alicante a 8 de octubre de 1991.-La Magis
trada·Juez, Carmen Soriano Parrado, rubricado.-EI 
Secretario, l'ubricado.-14.367-E. 

* 
Don Jose Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
sigucn autos de juicio ejecutivo, número 450-B/1990, 
instado por Banco Popular Español contra Francisco 
Juan Aznar y otros, en el que, por resolución de esta 
fecha, ~e ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados que al 
final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gndo, señalándose para la primera subasta e! día 
24 de enero de 1991, a las diez horas. por e! tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 18 de 
febrero de 1992, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica. 
ción cn wgal forma, el día 16 de marzo de 1991, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segund¡;t subasta que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segund.1.-Para lomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de! lipa de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será igualo superior 
¡¡I :!O por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día senalado 
para el rcmate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remale a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prt'\ ia o simultáneamente a la consignación 
dd precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
credilo dC'l actor cOntinuarán subsistentes y sin cance
lar, entend~ndose que el rematante las acepta y 
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queda subrogado en la responsahilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción c-1 precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
clllcndiéndosc que todo licitador acepta como bas
tante' la titulación. 

ScxI3.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
-tipo de la subasl~, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
rema1e a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
rcspccti vas posturas. 

Scplima . ....:Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Al Propiedad de Antonio Mas Martinez y Dolo· 
res Juan Aznar Aznar: 

Vivienda en la cuarta planta alta de la casa número 
8 de la calle del Barco, en Crevillentc, con una 
superficie de 92 metros cuadrados. Finca número 
24.186 de-! Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

B) Propiedad de Gaspar Hurtado Juan y Maria 
Macia Ramón: 

l. Tierra de plantados, con una superficie de 42 
áreas y 36 centiáreas en el término de Elche, partida 
de Matola. Finca registral número 3.348. Valorada c.n 
2.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda tipo C, primera planta alta centro, del 
edificio situado en Crevillente, calles Vereda Hospi· 
tal, sin número, y Gabriel Miró. número 9, con una 
superficie de 86,72 metros cuadrados, Finca registral 
número 21.823. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

3. Cueva destinada a vivienda, con un patio, sita 
en Crevillcnte, barrio de Llorens, número 32, con 108 
metros cuadrados más un ensanche delante de 134,92 
metros más. Finca registral 26.086, Valorada en 
2,000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de octubre de 1991.-El 
Magistrado·Juez, ':José Luis García Fcrnándcz·.-EI 
Secretario.-7,799·C. 

* 
Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.188/1990, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Alicante, representada por el 
Procurador don Perfecto Ochoa Poveda contra don 
Rafael Dooon Vicedo y doña Rosa Santisima Tnni
dad Berenguer Mico, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes hipotecados al demandado, que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de enero de 1992, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 21 de 
febrero de 1992, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 25 de marzo de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en' primera 
y segunda subastas que no cubran el tiPo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá eonsignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
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al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tcrcera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
senalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Quc podrá licitarse en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero, 'cesión que sólo podrá hacer
se previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el lipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Quc los títulos dé' propiedad, suplidOS, en su' 
caso, por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado,' debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere· 
cho a exigir ningun otro. 

Séptinl".-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualme.nte para notifica· 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Novena,-EI tipo que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
por la canlidad de 5.775.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Componente 5. Vivienda de la planta tercera, con 
entrada independiente por' puerta abierta a la 
izquierda del rellano, según se sube la escalera, de tipo 
C, con una superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, caja de escalera, patio de luces y 
componente 6; derecha. entrando, calle Pedrera; 
izquierda, caja de la escalera, patio de luces, Jesús 
Castillo Sánchez y herederos de Angel Ribera Mataix, 
y fondo, herederos de Angel Ribera Mataix. Es anejo 
de esta finca el trastero número 3 de los cuatro 
existentes en la planta cubierta. Inscrita al tomo 919, 
libro 193 de Bañeres, folio 50, finca 12.173, inscrip~ 
ción primera, 

Dado en Alicante a 14 de o~tubre de 1991.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot "Garcia.-8.446~A. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Penas, Magistrado-Juez dei 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
716 de 1988, se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, instados por «Anjofra, Sociedad Anó· 
nima)), representado por la Procuradora doña Teresa 
de Torres, y frente a «Construcciones Genoveses, 
Sociedad Anónima»), en la' persona de su legal repre· 
sentante, don Andrés Garda Vi llegas y doña Angeles 
Acacia Castillo, representados por la 'Procuradora 
senara Gázquez Alcoba, sobre reclamación de 
6.138.656 pesetas de principal, más otros 
2.000.000 de pesetas, como crédito supletorio, y sin 
perjuicio de liquidación, y contra los bienes especial· 
mente hipotecados a los antes mencionados deman
dados, en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de vcinte días, los bienes embargados a referida parte 
demandada y que al final del presente 'edicto- se 
rcJacionan para cuya subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado se ha señalado el 
dfa 10 de diciembre de 1991, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta, 
el de valoración de los bienes. 
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Se señala igualmente y en prcvcnción de que no 
hubicrc pO'itores en la prinler~, segunda subasta para 
el dfa 14 de enero de 1992, sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes con la rebaja 
del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera y, caso necesa· 
rio. segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tumbién se ha senalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta a 
efectuar el día 12 de febrero de 1992, sin sujeción a 
lipa. ' 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado. depositando, junto con 
aquel. el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establC'cimicnto destinado al electo. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
debcráll consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos des~inados al 
efl'Cto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a·las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprob"ción del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes, pueda pagar al acreedor liberando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
!luarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas Que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Fincas que se subastan 

lJrbana.-Loeal comercial en planta baja. señalado 
con el número I triplicado, de los elementos indivi· 
sionales del edificio de dos plantas en el Sotillo, barrio 
de San Jase, término de Nijar. Ocupa una superficie 
construida de 103 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con un camino; sur, local de don José 
GaJ~cia Villegas; este. portal de acceso a las viviendas 
de la planta alta y local de don Luis Garda Villegas, 
y oeste, con un camino. Su cuota es de un 10,30 
por 100. Inscrita al folio 17, libro 255, finca núme· 
ro 19,795. 

Valorada esta finca en 6.000,000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda en primera planta alta, tipo B, 

de renta limitada, subvencionada, señalada con el 
numera 3 de los elementos individuales del edificio 
de dos plantas en el Sotillo, barrio de San José, 
término de Níjar. Ocupa una superficie construida de 
103 metros 80 decímetros cuadrados y útil de 84 
metros 78 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, estar·comedor, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda: Norte, resto de solar sobre el 
que está edificado el edificio; este, dicho resto y la 
vivienda tipo C; sur, vivienda tipo A, y oeste, zona de 
meseta que la separa del camino en proyecto. La 
cuota es de un 24,11 por 100. Inscrita al tomo 558, 
libro 230, folio 23, finca número 16.900. 

Valorada esta finca en 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Almería a 8 de octubre de 1 991.-EI 
Magistrado-Júez, Nicolás Poveda Peñas,-EI Secreta· 
rio.-5.252-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, accidental Juez de 
Primera Instancia número I de Antequera y su 
pan ido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con cl número 
176/1987, se tra. procedimiento especi,,1 sumario 
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del arüeulo 131 de la Ley Hipülccaria, seguido a 
instancias de Unicaja contra dona María Isabel Ramí~ 
rel. Carrasco, sobre reclamación de crédito hipoteca
no, en el que he acordado la venta en publica subasta 
de las tincas que SI.' describirán, haciéndose saber a 
cu,lIllu<; dC"ocen tomar parte en las mismas: 

Primcro.-Sc ha señalado para el remate en primera 
st1h~~la el día 8 de enero próximo; en segunda subasta 
el día 7 de febrero siguiente, yen tercera subasta el día 
6 de marzo siguiente, a sus diez quince horas, en este' 
Juzg4ldo. 

Segundo.-Servirán de tipos, en primera subasta, el 
c:stipulado al efecto en la escritura de hipoteca; en 
segunda subasta. el tipo anterior rebajado en un 25 
por 100, Y celebrándose en la tercera, sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el remate 
a un terecro.· 

Tcn.-,ero.-Los licitadores deberán consignar pre'Via~ 
ml'nlc en Secretaria o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, al menos, de dichos tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

C'uarto.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; que- se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
tilulación y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad etc las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca 

Finca número 12 de la division hori70otal. 
Vivienda R en el mismo edificio, sei'lalada en el plano 
del mismo con el número 12, con superficie de 89,4 
metros cuadrados; tiene anejo un aparcamiento 
llilllado cn la planta del sótano, scnalado con el 
núnll'ro 12, con superficie de 17,90 metros cuadrados. 
Inscrit() .:'11 el Registro de la Propiedad de Vélez
Mtilaga al tomo 969, libro 609, folio 170, finca 47.664, 
inscripción primera. 

Tipo de primera subasta: 5.841.141.44 pesetas. 

Dado en Antcqucnl a 18 de octubre de 1991.-EI Juez, 
Francisco Pére7 Veni.'gas.-EI Sl'Crctario.-7,810-C 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 2, _en providencia dictada en esta 
fecha en el procedimiento judicial sumario tramitado 
conforme al artículo 131 de la ley Hipotecaria 
número 196;1991, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de Avila. representada por el Procurador 
señor Garda Cruces, contra don Emilio Villaseca 
Guerra y doña Elvira Bernaldo de Quirós, en reclama
ción ~e un prestamo con garantía hipotecaria, se 
anunCIa la celebración de primera, segunda y tercera 
subasta; _la segunda y tercera, en su caso, en preven~ 
ción de 'que no hubiere postor en Ja anterior, de la 
finca hipotecada que al final de este edicto se describe, 
con la antelación de veinte días entre cada una de 
ellas, para las que se señalan las fechas de 4 de 
dicicmbre de 1991, 13 de enero y 13 de febrero de 
1991, y tendrán lugar en los locales de este Juzgado, 
a las once horm¡, 

El tipo de licilación es de 17.280.000 pesetas, fijado 
a lal \.'fecto en la escritura de prestamo; el 75 por 100 
de estc, en segunda subasta, y l>in sujeción a tipo, en 
tercera, no admitiéndo~e pos.turas que no cubran 
dirhas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de cji.'rcitar esta farultad mediante comparecencia en 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
debcní a<:eptarIOi, tuda ello previa o simultáneamente 
:'1.1 pagu dI.'! reslo del precio del remate, lo que habrá 
de realizarse en c-I piazo de ocho dias a contar desde 
la aprobac;.'ión de l'st('. 

Todos los pOSlOn:s, a e~cqlCion del acrccdor,_qu~ 
podrá concurrir íl. la!. subastas, dd)erán consignar 
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previamente en la cuenta de DepOsitas y Consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila, número 01-1109-2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, ulla cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del tipo de licitación, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo~ 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con este, el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destlllado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistini en el 50 por 100, al menos, de-! tipo fijado 
para la segunda. 

los autus y la certificación del Registro, a .que se 
refiere la regla 4.a del articulo ¡31 de la Ley Hipoteca
ria, estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepf.a 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcsponsabiiidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en las Navas del Marqués, en la avenida 
de Perfecto Bernaldo de Quirós, número 24. Urbana, 
hotel, con jardín de una extensión supcrticial de 815 
metros cinco decímetros cuadrados, de Jos cuales 
están edificados 172 metros 20 decímetros cuadrados, 
estando el resto, de 643 metros 65 decímetros cuadra
dos, destinados a jardín. Si bien la superficie de la 
finca, segun el Registro, es de 750 metros cuadrados. 
la edificaCIón consta de una planta baja con sótanos 
dedicados a garaje y despensa; una entreplanta, antes 
dcn(lminada por error planta baja, <:ompuesta de 
rccibimiento, comedor, cocina. cuarto de baño, cuatro 
dormitorios y desván. Y una planta alta, con dos 
dormitorios)' dcsván_ Linda: Izquierda, entrando, y 
fondo, con la vía públka, calle sin nombre. y a la 
derecha, finca de don José Luis Méndez. Inscrita en 
el Rcgistro de la Propiedad de Cebreros al torno 305. 
libm 13. folio 127 vuelto, finca número 1.827~12. 

Dado en AVlla a 20 de septiembre de 199J,-EI 
Mágistrado-Jucl..-El Secretario_-5.198~3. 

BADAJOZ 

Edi,to 

Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Florencio, Magis· 
trada~Juez de Primera Instancia número 2 de 
Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 54/1990, promovidos por 
don Andre-s Treja Mora, representado por el Procura
dor don Hilano Bueno Felipe, contra la Entidad 
((Gartcmar. Sociedad Anónima)), representada por la 
Procuradora doña Mercedes Pérez Salguero, sobre 
reclamación de 5.932.413 pesetas de principal, intere
ses y costas. ('n los que. por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a subasta pública, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, los bienes 
cmb:ugados a la demandada que M: reseñarán, 
habiéndose señalado para el acto del remate el día 4 
de dkiembre próximo. u las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes condi~ 
ciom's: 

Para tomar parte en la subasta deberan los licitad().. 
res cOllsi&nilr previamente en la Mesa del Juzgado o 
cSlabkcimierno publiCO destinado al clixto, una can
tidad igu,!l, por lo menos, al 10 por lOO efectivo del 
tipo que sirvió para la segunda subasla, es decir. el de 
1asac¡ón. con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requlsito no scrán admitidos. 

ES1<l sLlba~ta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Desde el presente anuncio y hasta la {'elebración de 

la subasta podrán hacerse poSlur<ls por escrito en 
pliego ei.'rrado, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto ~l <lqu~l, el importe de la consignación anterior· 
mi.'me dichd o aeompanandQ el resguardo de haberla 
cfe(JUado en el establecimientO destinado al efecto. 

El rl'miltc podrá haci."r!t.C a calidad de ('ederlo ¡¡ un 

El deudor podrá liberar los bienes embargddos 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y ¡os 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responspbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

No han sido aportados ni supltdQS los títulos de 
propiedad. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica: Parcela procedente de la porción norte 
de la dehesa Rostros de Gragera, sita en el término de 
Badajo7, de superficie cuadrangular, en explotación 
de regadio, y con una cabida de 2 hectáreas 50 áreas. 
Inscrita en el libro 127, folio 54, finca 6.399 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Tasada pericialmente en 4.450.000 pesetas. 
2. Urbana: Sita en Badajoz, poifgono «El Nevero) 

(ampliación), con nave construida dedicada a almace
namiento y aserradero de mármol, con una superficie 
de 3.936 metros cuadrados. Inscrita al libro 156, tomo 
1.640, folio 126, finca 9.350 del Registro de la 
Propiedad número l de Badajoz. 

Tasada pericialmente en 16.500.000 pesetas. 

Dado en BadaJoz a 9 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Suárez-Bárcena Floren
cio.-EI Sccretario.-7.952-C. 

BARCELONA 

Edictos 

la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 626/1990, se siguen alltos de juicio de 
cognición sobre n:c1amación;de cantidad, a instancia 
de Comunidad de Propietarios, casa 95-99, calle 
Santa Engracía, de Barcelona, contra «(Esinfi"a». en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones 'Se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
suhasta, por t&nnino de ycinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargadu a la parte 
demandada: 

Piso ático, primero, escalera B, de los números 
95-97, de la casa sita en la calle Santa Engracia, de 
{'sta ciudad. Inscrit:l en el Registro de ia Propiedad de 
Barcelona número 2, al tomo 593, folio 226, finca 
número 31.124. 

La sub:lsta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 8 de enero de 1992, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.308.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para, poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadore~ consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efe\lo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
juoto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

C'uarta,-Podr¡Í hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
am,'edor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los titulas de propicdad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sctretaria del Juzgado, debiendo los heitadQre5. 
conformarse con ellos, sin que p'uedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y 1m. 
prl'fercntes, si los hubiere, al credito del at:tor queda
rán suns.htcntes y ·sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabilidrld de los mismos. sin destinarse'a su extinción 
el precio del remate. 

OC!3\'a.-Para el supuesto de que resullare desi,'rta 
In primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
!'cg.unda el próximo día 11 de febrero de 1992. a las I 
once horas, en las mIsmas condICiones que la pri
mcra. excepto el tipo del remate Que será del 75 por I 
100 dd de la primrra; y. caso de resultar desierta 
dl('ha sC'gunda subasta, se celebrará una lerc('ra, sin 
sujeción a tipo. el día 11 de marzo de 1992, a las once I 
hÚI~b. ngiendo para la misma las restantes COndi¡;'iO-

1 11..:'\ fipJas para la segunda. 
No\'cna,-Sirva el presente de nOl-ificJ.ción a la parte 

demnl1dada, en ignorado paradero. a los efectos 
previstos en el artículo 1.498 de la LEC. 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 1991.-La 
Magí~trada-J uez.-EI Secretario.-7.807 -C. 

* 
Doii;l Roser Aixnndrí i T,!rré, I\.bglstrada-J\lcz del 

JU7g;Jdo de Primera InSianci., número 36 de' ('sta 
ciudad, 

Hace sabcl: Qu..: por providcllcia de fecha 1) de 
0(:111])r..: de IY<.}I, dictada en la picm cuarta de Jui(l<1 
ullnl'!"sal d~' C]uieh-J \'olunlari,:¡ dl' la Entidad mercan
til (Conllolmetric, Sociedad Anonima» (domiciliad:l 
en eatle Prats i Roqué. número 2ü, de Harcelol1il), 
p:·oll1uvidq por el Pr()curador don Cartos T"stor 
JIJ~rs. a ins1ancia d~' la propia Soeicd¡¡u. que -,c sigllt: 
en c'>Ie J1t/gado con el número 433/ I (}91-(", Iw 
acordndo rOl1vO':::ll" a b~ acn::cdon:-'l dcl quchJ :"Ido para 
qUl' el día 2 de dicie!llhrc de 1991, a las tr~~Cl' hor:!" 
compaH:lC,lll en la Sala d:, '\udicncia de ~'ste Jillgildo 
(silO en calle Vergara, número 12) a celcbrar la Junta 
gCiLcr.t! de Arn',~dOles p:.u3 d examen y reconoci· 
I1\I<.:nlo de ('red itas, a cuyo efeclo se concede un plazo 
que finallzani e\ día 19 de noviembre próximo para 
que los acreedore.!. presenten a los Síndicos nombra·· 
do.!. los títulos justificativos de los créditos, hajo 
apercJllimicnto de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar cn derecho si no lo vcril1casen. 

DaJo en Barcelona a 9 de odubrc de 199 J.-La 
Magistrr:da-Juel, Roser Aixandri i Tarrc.-La Secreta
ria.-·5.222-3. 

* 
Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juel del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bafee
. lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, registrado coo· el numero 808/1990, a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Aoónima» 
contra don Jaime Sánchez Diaz, y en ·ejl..."Cución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la. cantidad de 
6.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguic.nte: 

En primera subasta el día II de diciembre próx.imo 
y hora de'las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 20 de enero de 1992 próx.imo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta·, si no se ·rematara en ninguna 
de'las antcriores," el día 20 de febrero de 1992 próximo 
y hota de- las once, sin s"ujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de hcitación: que para tomar pane 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o eOl el estableCimiento designado,a 
tal efecto, una can1idad igualo superior al·20 por 100 
de tos respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
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ndl'mns. hasta el dfa scria!ado para ('1 rl'm<ltc podrán 
hx('r"c posturas por escrito ('n wbrc ("('Trado, que 
podrú licitarsc en calidad de ceder a un t('r('pro. cesión 
qw' sólo podrá haccrse prc· ... ia o simult::íneamentc a la 
consignación del precio: que ¡¡ instancia del actor 
podrán reservars(' lo'.; depósitos de aquello'.; postores 
que hayan cubierto el tipo d(' subasta y lo admitan. a 
efC'cIO!i de que si el prime!' adjudicalario no cumpliese 
sus ohiigacioncs, pueda aprobJr.,e el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respcctivas 
posturas: que los títulos de propicd:ld. Sllplidos por 
ccrtificación. rcglslraí, c:.larán de manifiesto en la 
SCCTclaría de este Jllzgado, debiendo conformarsc ron 
cllos 105 h.:-itadore< que no tt'ndrán derecho a exigir 
ningún 01r0; Que, asimismo. estarán dc manifil'SlO tos 
autps, y qur las cargas anlcriore'i y las. preferentes, si 
la hubiere. al crédito del actor. continuaran suhsis!en~. 
lC'i ~ si;1 cancelar, cntendiéndose que- el rC!"J1atanle las 
H¡;-('ptll y qtJcd~ subro!!ado en la r<..'sponsabitidad de las 
mi~ma<;, sin dl'!>tinarsc a su extinción cI precio del 
renul('. 

FinCl¡ objeto de licitación 

Ulbana número 5. Vi .. iellda lelra A., si!:,¡;:¡da en la 
planta segunda dd hInque 13, portal L ·de la urooni-
7:1cif¡n «(JuadarrJm::m. sita en el término municipal 
de Guadnrrama. Ticne una superficie útil tle 74 
me!r05 6:0; decímetros cuadrado~, Cuota: Rl."pre'lenta 
l~n d valor de la finca a que pertenece. ('n cuya misma 
rroporClón partiC'ip:trú en los elementos comunes del 
inmuehle. del 6.50 por 100. Inscrita en el Registro de 
b Propi"cdad número 1 de San Lorenzo del E~corial, 
:llloJ1ló 2.5<'}5, li()ro 223 dt~ Guadarrama, folio 213. 

Dicha fin~'a 113 sido tasada el"! la cantidad de 
ti.500_000 pC'set<; 

SJna el prc"cntc edicto ,le:- lJotilicacion a la parte 
dUl'¡;¡¡lJada_ 

Oa.:!u en narc~llHla a 10 de octubre de 1991.·-EI 
\1agi~tl¡ldo-Jue¿, Julio Aparicio Cant.""no.-El Secreta-
rin.-5,217-16. ' 

* 
El Magistrado-JueE del Juzgado de Primera Instancia 

núnh'W 6 de Ban;elona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
el número 1.130/1987, se siguC'n autos de ejecutivo
otros títulos, a mstancia del Procurador don Fran
cisco Javier Manjarín Albert, en representaCión de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don 
Rohcno Puerto Castells, en reclamación de cantidad, 
el1 cuyas actuaciones. se' ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por· término de veinte 
días y precio de su -avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don Roberto Puerto Castells 
resp(:cto a la rUlca: 

Vivienda de la escalera primera, sita en planta sexta 
o piso cuarto, puerta tercera, en Villanueva i la 
Geltru, r.,alle Hamo del Vidrio, 20. Mide una superfi
cie de 97,20 metros cuadrados con una tell"aU de uso 
privativo de 7,10 metros cuadrados. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera 
y ascensor y entidad numero 20; derecha, entrando, 
con patio patinejo y .entidad 44; izquierda, con 
patinejo y entidad número 22, por el fondo, con calle 
Horno del Vidrio. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilanova i la Geltrú, tomo 609, libro 
1.310, folio 27. finca J8,1I7. Vivienda liPo medio 
edificio con ascensor, situado junto a la estación del 
ferrqcarnl. en su primer periodo de vida. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juz.eado, sito en via layetana, 8 bis, el próximo 
día 13 de enero, a las doce horas. con arreglo a las 
.. iguicntes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.804.000 
pesetas, !'oio que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

"Segundn.-Para poder tomar parte en la licitación ¡ 
deherán los licitadores consignar previamente en la I 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine all 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. . 
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Tcrcera.-Podmn haccro;e posturas por Cicnto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc1chrnciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceoer 
a un tercero. 

Quinta.-Sc r('sef\'amn en depósito a ínstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
l'csul¡arcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a rfectos de que. si el 
primcl' adjudicalario no cumpliese la obJigadon. 
pueda aprobarse el rematc a favor de los que le sigan 
por el ord('n de sus respectivas posturas. 

S('xt3.-Los títulos de propiedad, suplidos por l'rrt¡
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los Ji¡;ilador('s 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

St."ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere:. al crédito de-l actor, queda
rán subsistentes y sin cancc1ar, entendiéndose que d 
rematante los ace.pta y Queda subrogado en la rcspon
sabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio dcl renlalt'. 

OctavJ.-Para el supu('sto dé Que resultare desierta 
la primera subasta. se serlala para que tenga lugar la 
segunda el prúximo I3 de febrero de 1992. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate Que será del 75 por 100· del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se ceil."brará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de marzo de 1992, tambicn a las doce 
horas, rigiendo para la mi~ma las restantes condicio
nes fjaJa:. pala la sc¡~utlda. Sirviendo el prcsent:': 
cdi~10 d~' nutilicación al demandado caso de resultar 
negativa la efectuada en su domicilio. 

Dado en Balrelona a 1I de ol'tubre de I 991.-E! 
Magistí·ado-J uez.-El Secr~tar¡o.-8.448-A. 

* 
Doña Rem~i Bona Puigvcrt, Magistrada-Juez del 

Juzgndo de: Primera Instancia nlimero 33 de Barce
lona, 

Hago sabl."r: Que segun lo acordadiJ por :<.u senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi~ 

miento judicial sumario del al1ieúlo 131 de la l.ey 
Hipotecaria. número 146/1990 B2. promovido por 
«Banco Cenlral, Sociedad An6nima», representado 
por la Procuradora dona Amalia Jara Penaranda, 
contra la finca hipotecada por dona Amparo Pous 
Juan; se anuncia por el presente la venta de dicha en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vergara. 
numero 12, planta segunda; teniendo lugar la primera 
subasta el día 13 de enero de 1992, a las dCK'c horas 
de su mañana; la segunda subasta, en caso de resultar 
desierta la primera, para el día 17 de febrero de .1992, 
a las doce horas de su manana, y la tercera subasta, 
si resultara desierta la segunda, para el día 20 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su manana, bajo 
las ~guientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para el remate, en prim~ra 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en 'la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 7S 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera 'sllbasta, sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán conslgnar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dlcnte tipo, yen la tercera subasta, el 20 pOr 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no ·serán 
admitidos. 

Al terminar d acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que qm~dará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignacionc'.; de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
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cumpliese la obliga(>ión pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas pmituras. 

Tcn.:cra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego c{~rrado, que debera ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la suba~ta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4Y del artículo 
13 J de la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nícntes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
ant«riofes y los plefcrentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedent('s. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 10, planta piso segundo, 
puerta segunda, de la casa sita en Barcelona, calle 
Trinxant, números 52, 54 y 56. Vivienda compuesta 
de c'uatro dormitorios, comedor-estar, cocina, vestí· 
bulo, asco, baño, lavadero y tres terrazas. nene una 
superficie de 87 ml!tros 36 decímetros cuadrados, y 
linda: Por su frente, con la calle Trinxant; por la 
derecha, con el departamento número 9 y calle 
RipolléS; por la izquierda, con caja de escalera y doña 
Josefa Ferrán; por el fondo, con el departamento 
número 9, patio de luces y caja de escalera; por arriba, 
con los departamentos números 12 y 13, Y por abajo, 
l'on el dl'partamento número 8. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad número 22 
de Barcelona, al tomo 2.165, libro 151, sección 
segunda, folio 149, finca número 8.569. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 7.800.000 pcset~s. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudicra interesar asistir a las 
suh<1sta~ señaladas, los días y bases para pani~jpar en 
las mismas. 

Dado en Barcclona a 15 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Jucz, Remei Bona Puig ..... ert.-EI Secreta
rio.-5.219-16. 

BENAVENTE 

Edil:v 

Doña Teresa Vá/qucz Fernñndcz, SCCfeta:'i,¡ del Juz
gado de In~tru((:ióll nlinlero 2 dL' BCO<l\cnte 
(Zamora). 

Cédula do.: citadón: La seilora .Jucz doúa Lidia 
Urcúa Garcín. en providencia dictad;! cn el día de 
ha), en ..... irtud de denuncia sohrc hurto. ha mandado 
conyo('ar al sl'llar FIscal y citar a dona Sil ..... la BeatriZ 
B;¡Sli,tldo para que comp~l.rn,:al\ a celebrar juicio 
verb,ll de fallas número 57/i ')91. c:~ la S~¡J;¡ t\udieneia 
de eqc Juzgado. sitn ('n pl<'Dt San Francisco, sin 
número. l'i día I ~ de novi{'mbrc, a las once quince 
hNa~. 

y para que sit ya d~ ,:i¡¡;l';":on a doi1a Silvia Beatriz 
B;\~u,ddo, l"\P;.l\J 1" IlI"C',enll' en Iknevante a 22 de 
ocrubrl' de ¡lj-JI.-La Se(t"ei<lria del JU.lgado, Teresa 
Va1.tjucz Fcmilndez.-14.816.E. 

m·.NIDORM 

Dona ~sabd Ochoa ViJaur, JUl:Z de Primera Instancia 
número 4 de Bl"llidorm, 

Hago lo:lbcr: Qu(' l'U e~\I.: J ulgado de mi cargo se 
~i¡;um ,HitO'> {,k jl:l\ je cjeeuti va número 188/1990, 
~{"gllldo a in<;t:mna de b MelTantiJ (~Banco Bilbao 
VIIC.lY,¡, S('ciL"dad '\nónim¡m. reprcscnlada por la 
Prdcul",IJora ~l'n()ra ('ortés. ("untra don José Enrique 
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Gareés Alcpuz y don José Maria Danso Hernández, 
en reclamación de 2.588.423 pesetas Qe principal, más 
1.900.000 pesetas calculadas para intereses y costas, 
en lo~ que por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a subasta, por primera veZ, término de veinte 
días habiles, los bienes embargados a dicho ejecutadq, 
y que IUl.:go "l' "clacionarán, habiéndo!.e scn.alado para 
su remate el día 5 de diciembre del presente año, a las 
trece horas, ~ para el caso de tlu(' no hubIere postor<>s 
en la primera subasta, se señala para que tenga lugar, 
por ~egLlnda vez, término de veinte días, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el día 8 de enero del 
próximo atio, a las trece horas, y para d supuesto de 
que igualmente no hubiera postores en la ~('gunda, se 
sctiala para que tenga lugar. por tercera vez, sin 
sujeción a 1.Ípo, el día l7 de febrero del próxinlO año, 
a l"ls trece horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta sub<lsta el que se 
expresará, no 'admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y pudjéndoSt: haC\!f 
en l'aiidad de cederlo a un tercero. 

Scgunda.-Todo lici.tador, para tomar parte en la 
subasta, deb..::rá consignar previamente en la Me:;a dcl 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
)Xlr<l cIJo ltOa cantidad igual, por lo menos, al 20 
por JUO de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

TeJcera.-·El n'mate quedará subrogado en las cargas 
que c.\.¡stan sobre los bienes embargados (caso de 
tl'lln!as), sin que se destine a su extinción el precio 
del rema1l'. 

Cuarta.~Podrán hac'erse po~turas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anun'cio de la pre~cnte hasta 
~u celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y prccio dc ellos son 
lo~ ~jguientes y que a cnntmuación se relacionan: 

1. Urbana.-Local comercial número 1 de la 
pl:mtll baja, rl'l'uyente a la calle Herrerías, del edificio 
la Sciioría, st1a en Benidorm, calle Herrerías, 
número 2. Consta de planta baja, de 25 metros 
cuadrados, y ~cítall(l í.k' igual superficie 

Inscrita en d Registro de la Propiedad numero 1 de 
Bcnidorm al tomo 760, libro 368, folio 29, fillea 
31.724, inscripción primera. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 
2. Urban::t.-Vivienda umfamiliar, seña'lada con el 

númcro 2 del tipo B. Con<ita de planta baja, planta 
de scmisótano y alta; de" una superficie construida de 
126.13 mctros cuadrados éntr{' las tres plantas, con 
l:na zona ajardinada de 27,37 metros cuadrados. 

Inscrita en ('] Registro de la Prúpiedad de Callosa de 
Ensarriá nI tomo 649, libro 71. folio 32, finca 9.667, 
imeripción sexta. 

Va[onHJa en 7.500.0CO pesetas. 
1. Urban:.I.-Viviellda unifamilinr. senalada con el 

número 1 d,'1 tipo A. ("onsta dc plnnta baj~. planta 
dt" '\('!lúsótnrw y a!ta~ In ~uperficie construida entre las 
tres pl.:mtas es de t 7 \54 metros cuadr~tdos y, adcmás-, 
:n.15 de lOna ajardinnda. 

Inscrita\'n el Registro de la PropIedad de Callosa de 
FnS¡UTiá al !omo 649, libro 71, folio :\3. finca l)'669. 
in<;crirción cuarta. 

Valorada en 9.800.000 pesetas. 
4. Urbuna.-lIna hanegada. igual J 8 nreas 31 

rCllti<Ír("~~. de tierra huerta, en término de BeBifayó, 
paltiJa del Ladri!lcr. In"crita en el Rl'gistro de la 
Propiedad de Carie!. 

Valorada ('n :!50.0ÜO pesetas. 
. 5. Urbana.-SoIJr con una línea de fachada a la 
canco de :!~ nlC'tros I1 ccntimctros. comprensivo de 
7R I I11dros 40 dccím~tros cuadradl)s, ue los que según 
l'i !Í1ll16 que moti"<1 este '¡¡sicnto, 648 me:ros 74 
dc('i1l1L'1ro~ cuadrados son edificables y los restantes 
I.C Ilil'lros 66 det'Ím(·tros cuadrados se dcstin<lll a 
viales. Sito en Bellifayo, calle Játiva, y 1amhién una 
Jiccisl'i",wn pnrte dd solar re~to inscrito no descrito 
d~' 41 tIletro" 11 dc("Ímctros ("l¡adr~tdos, cuya n.'stante 
lk~~'rip~'ióll aparece en la anh'rior inscripción. 

VaIO>",ldJ ~'ll I.:!OO.OOO pl'~ctas. 
6. ~oto 1ll,1rca «(Yamaha), moddo SR 150 Sr::, 

Il:<ltrícula :\-8914-AC. 
",üoraJ:l ':11 200.000 pesetas. 
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7. Vehículo marca «Opel Corsa 1,2 S), matricula 
V-0246-BN. 

Valorado t:n 400.000 pesetas. 
8. Vehículo marca «Peugeot 205 GTI», matrícula 

A-0255·BB. 
Valorado en 800.000 pesetas. 
9. Vehículo marca «Porsehe 944), matrícula 

A-6906-BP. 
Valorado en 2.600.000 pesetas, 
iO. Vehículo marca·«SuzukÍ). modelo GR 75 a 

GSX R.750, matrícula A-8342·AX. 
Valorado en 700.000 pesetas. 
11. Derechos de tra:.paso del local comercial en 

planta baja, situado en la calle Martinez Alejas, 
número 16. de Benidorm. 

Valorados en 4.200.000 pesetas. 
12. Den:chos de traspaso del local comercial en 

plnnta baja, situado en el paseo de la Carretera, 
número 11. de Benidorm. 

Valorados en 3.400.000 pesetas. 

Dad'p en Benidorm a 4 de septicmbre de 1991.-La 
JLICZ, Isabel Ochoa Vidaur.-La Secretaria.-7.804·C. 

BILBAO 

Edictos 

Doña María Concepción Vélez Sánchez, Magistrada· 
Juez dcl Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el OI.ime~ 
ro 740/1990 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancias de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima)), contra don Pablo Tomás Torres 
Mediavilla y dona Maria Jesús Hernández Romero, 
en el que por resolución de este fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
vetllle días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para' que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 9 de diciembre, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admititán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del.avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte cn 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este- Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.748, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
cn metálico o cheques. 

Trreera.-Podrán participar en calídad de ceder el 
rema.te a un terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hn.¡;ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a QUe 
se'ha hecho" referencia anteriormente.' . 

Los autos y la certificación registral que suple .Ios 
títulos de propiedad estaran de manifiesto en .la 
SctTetaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
\'Iltendiéndose que todo licitador acepta como bas. 
I¡mt(' la titulación existente, y que las cargas anterio· 
ITS y los preferentes, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se I!ntenderá que el rematante las. acepta y 
queda :.ubrogado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primcra subasta, se scna!a para la celebración de una 
segunda. el día q de enero, a las diez, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
p,imera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sellala para la 
celchración de una tercera el día 10 de febrero, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, dl'biendo consignar qu.ien desee tomar parte en 
la misllla el 20 por 100 del tjpo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgádo no 
pudiera celebrarse la Sub:lsta en el día y hora senala· 
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do~, se entenderá que se 'celebrará el siguiente dia ' 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Arl·.,tJzábaL de Hrrnani. Inscrito en el tomo 1.602, 
libro 291, folio 13, finca 16.538. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivll'ncta, Irtra A, del piso tercero, le es anejo la 
dcpl.'ndcncia número 152 de la entreplanta primera de 
garaJe en la calle General Easo, número 4. 

Finca propiedad de los demandados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Bilbao, libro 
19'5 de Deuslo, folio 74, finca 13.425. 

El tipO de subasta es de 17.500.000 pesetas. 

Dado ~n Bilbao a 13 de septiembre de 1991.-la 
Magistrada-Juez. María Concepción Vélcz Sán
chelo-La Sccrctaria.-5.233-3. 

* Dona Ana Inmaculada Ferrcr Cristóbal. Magislrada-
JU(? del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ¡:l número 
1!()/1990. s(' trami1a procedimicnto dc juicio ejecu
tivo, a instancias de «Financiera Seat. Sociedad Ano· 
nim~j)). cont:·a don Jose LUIS Paredes Hoyos y don 
José Alberto Meahe Beraza, en el que por resolución 
de este kr.ila se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, sC'ñalándose para que cl acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 5 de diciembre, a las diez treinta horas, 
con las preH'llciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terccras partes del avalúo. 

Scgunda.-,J.)ue los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (~Baneo Bilbao Vizcaya, 
Sodedad Anónima», número 4.725, clave 17, oficina. 
1.290, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
(onstar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dim:ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esnito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra: que suple los 
títulos dc propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
enlendicnJme Que todo licitador acepta como bas
tante la titulacion existente, y que las ..cargas anterio
res y la~ preferentes, si las hubiere, quedarán subsi~
lentes y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsahil.idad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suba!>ta, se señala para 'la celebración de una 
segunda el dia 9 de enero, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 101) del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prE'venciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
Iicitadort'"s en la segunda subasta, se señala para la 
celehración de una tercera el dia 5 de febrero. a las 
diez treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 2Ó por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

BIenes que se sacan a subasta y su valor 

Garaje número 10, en la planta segunda del sótano 
de la casa selialada mn el numero 3 de la calle Pedro 
Arestizábal, de Hernani. Inscrito en el tomo 1.602, 
libro 291, folio 7, finca 16.534. 

Valorac.:ión: 1.800.000 pesetas. 
Garaje número 20, en la planta segunda del sótano 

de la cas~ señalada (;Qn el numero 3 de la calle Pedro 

Valoradón: 1:800.000 pesetas. 
Garaje numero 19. en la planta segunda del sótano 

lie la casa señalada con el numC'ro 3 dl' la C'alle Pedro 
Álestizábal, de Hernaní. Inscrito en el tomo 1.602, 
libro 191, folio 1. finca 16.536. 

Valoracion: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 1991.-La 
MagIstrada-Juez. Ana Inmaculada Ferrer Cristó
baL-La Secretari;t.-5.219~3. 

* 
Don Fernando Grande Marlasca, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JUlgado y con el número 
474/1991 se tram1ta procedimiento Judicial sumario, 
al nmp¡1I0 del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria. a 
instancia d" «Caja Laboral Popular. Sociedad ('oopc
ratíva de Crédito Limitada): represeritaaa por el 
Procurador señor Ors Simón. contra don Erico Pl'ña 
Moller y doña María Lourdes de Ubieta Aranguren, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
puhlica subasta. por primera vez y termino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 'O de diciembre, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que para la primera subasta no ~c admiti
rá postura que no cubra la fijada en la escritura. o sea, 
12.250.000 pesdas: la segunda, el 75 por lOO de la 
primera, es decir, 9.187.500 pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en 1<1 cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AuÓnima». numero 4.726, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor· de los bienes que 
sirva de tipo, haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entlega de dinero en metálico o 
cheques Cil el Juzgado. 

Tel"('era.-Podni.n partiCipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posluras por 
escrit.o en pliego ,cenado. haciendo el dcposi¡o a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rcgi~tro a 
que se refiere la regla 4. il del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de maniliesto {~n la Secretaría del 
Juzgado, C'otendicndose que todo licitador acepta 
como bal>tante la titulación eXistente, y que lal> cargas 
o gravámenes antcriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crcdito del actor, continuaran subsistentes, 
entendicndose que el rematante los al'epta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celehración de una 
segunda el día 10 de enero, a las diez. treinta horas. 
s\rviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Jicit'ldores en la se-gunda subasta, se señala para la 
eekbración de- una tercera el día 10 de febrero, a las 
diez treinta horas, cuya 5ubasta se celebrará sin 
suj¡,:ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 50 por lOO del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerla mayor o eau'illS ajenas al Juzgado no 
pudiera celehrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
háhit; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

I 
El presente edklo servirá de notificación a lo'.i 

deudores para el caso de no poder ilevarsc a electo en 
! la finca o fincas subastadas. 

BOE núm. 265 

Bien que se saca a suba~ta 

Heredad sita ('n termino de Mimena, pueblo dl 
Beotegui, Ayuntamiento de Ayala, que mide 12.501 
m{'tros 26 dc:;eímetros l'uadrados. Contiene en Sl 

interior una cabaña de 112 metros cuadrados. aproxi· 
madamente. y junto a ésta. un pozo con brocal d, 
piedra de metro y medio de diámetro. aproximada. 
mente, y una hornera, hoy garaje de planta baja. qUt 

ocupa unos 72 metros cuadrados, aproximadamente 

Dado en Bilbao· a 26 de septiembre de I 99 l.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Grande Marlasca.-El 
Secreta rio. - 5.260-3. 

* 
Don Fernando Grande Marlasca. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia· numero 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 346/1991 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipot('caria, 
a instancias de (.;Transformados Metálicos Prado, 
Sociedad Anónima), representada por t'l Procurador 
señor Bartau Rojas, contra «Mercantil Promotora de 
Naves Industriales de Cambrils, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario; en el que por 
IT"solución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de diciembre, a 
las once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que para· la primera subasta no se admití· 
rá postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea, 
17.000.000 de pCM:tas; la segunda, el 75 por 100 de la 
primera, es decir, 12.750.000 pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que Jos licitadores·para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «(Hanco Bilbao Vizc.:aya, Socie
dad Anónima». número .4.726, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor de Jos bienes que 
sirva de tipo, hacicndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un terleros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plieg0 cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretada del 
Juzgado, entendirndose que todo licitador acepta 
como ba'.itante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a1 crédito del actQr continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndo~e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se sellala para la celebración de una 
segunda el día 10 de enero, a las once tleinta, 
sirviendo de tipú el 75 por 100 del señalado para 1:1 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitudof(,s en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 de febrero. a las 
once treinta horas, cuya subasta se celebrará "in 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee lomar 
parte en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió.je 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. eXl'eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastaJa~. 



BOE núm. 265 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial, señalada de letfa O. Propiedad de 
la Sociedad mercantil «Promotora de Naves Indus
triales de C'ambrils. Sociedad Anónimm), situada en el 
polígono industrial «Belianes», de Cambrils, el cual se 
asienta sobre un solar con superficie de 6.738 metros 
cLladrado~. Dicha nave industrial tiene una superficie 
de 404 metros 50 decímetros cuadrados, cuyo cierre 
superior 10 constituye estructura metálica con plan
chas galvanizadas; el lateral, en parte, bloques de 
hormigón, y en parte, estructura y planchas metálicas 
galvilnizadas y el sucIo con pavimento de hormigón, 
su puerta de acceso está orientada al norte, Consis
tente en una puerta metálica basculante. 'Tiene como 
anejo inseparable cJ espado sito junto a su fachada 
norte, con superfi<:ie de 203 metros 20 decímetros 
cuadrados, que es inedificable. 

Dado en Bilbao a' 26 de septiembre de 1991. 
El Magistrado-Juez, Ferna'ndo Grande Marlasca. 
El Sccrctario.-5.256-3. 

* 
Don Fernando Grande Marlasca, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
266/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo sobre reclamación de 2.270.21 I 'pesetas de princi
pal más 500.000 pesetas de intereses y costas, a 
instancia de ~~Banco Bi!bao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Velasco, contra don Antonio Galán Garda y doña 
Maria Garda Sánehez, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audie-ncia de este 
Juzgado, el día 17 de diciembre, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que ,no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte dcJ avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Ju/gado en el (~Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4.726,' una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no accptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Qu!nta.-Los autos ~ la certificadón registral que suple 
los tItulas de propIedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examma~ 
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas o 
gravamenes anteriores, y los preferenh.'s, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destianrse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 17 de enero de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmellte } para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se set1ala para la 
celehración de una tl'rcera el dia 17 de fehrcro de 
1992, a las doce horas, cuya subasta se l'elí..'brara sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parir'eM la-misili¡r ti SO pót l00'dchípo-quc'sÜ·víO- de 
ba~e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrar~e la subasta en el día y hora señala
dos, se cntl'nderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Martes 5 noviembre 1991 

Bien que ,se saca a subasta y su valor 

Piso séptimo izquierda, de la casa número 2 de la 
plaza dr San Pedro de Santurce. Inscrito al tomo 717, 
libro 253. folio 117, finca 17.503. 

Valorada en la suma de 6.836.250 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Grande Marlasca.-EI 
Secretario.-7.805-C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
309/1983, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tIVO, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya. contra don 
Juan Luis Chinchurreta Uriarte, doña María Espe
ranza Facal Crespo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 5 de diciembre, a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúO. 

Segunda.-Que los licitadores para t.o¡;nar parte en la 
~ubasta deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie
tlad Anónima», número 4708, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procetlimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
llO aceptándose' entrega de dinero en metálico o 
cheques" 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuartn.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referl'ncia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad d.~ las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se seí'lala para la celebración de una 
segunda, el día 8 de enero de 1992, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pnra la primera subasta, siendo de aplicación las 
demús prevenciones de la primera. 

Igualmente y Para el caso de que tampoco h1.l,biere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 6 de febrero de 1992, 
a las doce, treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajcnas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta.en el día y hora señala
dos, se entendcrá que se celebrará el siguiente día 
hübil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Vivienda derecha, subiendo del piso o planta 
quinta, que participa con cinco enteros y cincuenta 
céntimos de otro entero por ciento, en los elementos 
mnUIlll'S ~e la casa sobel de vecindad, $efialad'l con 
el número 101 de la calle lturribide, de' Bilbao. 
Inscrita al libro 351 de Begoña, folio 234, finca 
número 20.766. Valorada en 7.033.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1991.-EI 
f\1agi~trado-J uel, Grl'gorio Plaza González.-7.948-C. 

35555 

Doña María Concepción Vélez Sánchez, Magistrada~ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en· dicho Juzgado y con el número 
593/1990 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo sobre reclamación de 2.775.598 pesetas, a instan
cias de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don Cristóbal Berdugo Escalante, don 
Manuel Pércz Amaro, doña Ana María Yubero 
Fcrnández, doña María Carmen Cuadro Galeote y 
doila Pilar Cutldro Galeote, en el que por resolución 
de este fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate' l.enga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 10 de diciembre, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.748, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
biCl1es que sirva de, tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en mctálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta -su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haóendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

LOS autos y la certificación registral que suple los 
t'ílulos de propiedad estaran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y los preferentes, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día JO de enero de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por roo dcl señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
¡icHadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el -día JO de febrero de 
1992. a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base par la s~gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse ta subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
háhil, a la mism"a hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primero.-Urbana, vivienda en la calle Sánchez de 
Feria, en Córdoba, senalada con el número 11 
rOl"inada .. sobre una superficie de 133 metros cuadr;~ 
dos ("011 45 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba, tomo 
1.888, folio 6.2, finca 4.075, propiedad de María 
Carmen Cuadro Galeote y Pilar Cuadro .Galeote. 

Scgundo.-Vivienda, letra «D», piso de la derecha 
de la, quinta planta de la avenida de Carlos VII, 
número 2 t, de Portugalete (Yizcaya). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Portugalete, tomo L-93, 
folio 1, finca 5.837, propiedad de Cristóbal Berdugo 
bcalante. 

El tipo de subasta es el de: El primero la de 
7. 162.570 pcseHJS. 

El tipo de subasta es el de: El segundo la de 
7.850.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Maria Concepción Vélez Sánchez. 
La Senetaria.-5.248~3. 
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Don Luis Alberto Díez Tejedor. Magistrado~Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
481/1991 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Caja laboral Popular, representada por 
el Procurador señor Ors Simón, contra don José 
Rogclio López González y doña María Angeles Ramí
fez Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario; 
en el que por resolución de eSlc fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de diciembre, a 
las once horas, con las prevenciones siguiqltes: 

Primera.-Que no se admitirán ·posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para lomar parte en 
la subasta, deberán c0l1signar previamente en al 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.750, una cantidad 
igual, por lo menos. al.20 por 100 del valor de los 
biencs que sirva de tipo, haciéndose constar el 
númcro y año del procedimiento,. sin cu"yo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un terccro. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores. y ..los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor ·continuarán subsistentes 
v sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
;cepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se scñala para la celebración de una 
scgunda el día 14 de enero, a las once, sirviendo de 
tipo· el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala .para la 
celebración de una tercera el día 18 de febrero, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sín sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala- -
dos, se entenderá "que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
- El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda. letra A, del piso primero, que 
ocupa una superficie de 93 metros 2 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.492, libro 758 de 
Begona, folio 52, finca numero 30.055-B. 

Valorada. en 15.886.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1991.-EI Magis

trado-Juez, ·Luis Alberto Díez Tejcdor.-EI Secreta
rio.-5.247-3. 

,BURGOS 

Edictos 

Don Pablo Llarcna Conde, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia numero 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 136/1991, a 
instanCia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Juan José González Pérez, sobre reclama-
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('ion de cantidad. por resolución dictada con esta 
fecha. he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que después se indicarán, embargados en 
dicho procedimiento como de la propiedad del 
dcm'l1ldado, por el precio que para cada una de las 
subatas que se anuncia, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de diciembrc del año 
'lCtual. a las dicz horas, por el precio dc tasación de 
cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, cl día 3 dc enero de 1992, a las diez horas, 
con rebaja del 25 por 100 del p~eco de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores en la 
segunda, el día 4 de febrero de 1992, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda su.basta que no cubran las dos tereeras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para lomar parte en la primera o 
en la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. sita en calle Viloria, 7, planta baja, 
haeicndo constar el número de procedimiento 
y el concepto de ingreso, cuenta número 
10820017019791, el 20 por lOO del precio fijado de 
cada subasta, y IjIra la tercera. el 20 por 100 de.1 precio 
lijado para la segunda subasta, sin cuyo requIsito no 
serán admitidos, presenlando en dicho caso el res
guardo de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el cjecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de eOl1signar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en el 
Juzgado. 

Quinto.-Que el rem·ate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, lo que vcrificarán dentro del plazo y 
en forma legal. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que alude 
la condkión segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliesc la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
cofOl'marse con ellos los· licitadores, sin que·puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que, asimismo, estan de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxlinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan, y su precio, son los 
siguientes: 

Vehículo «Citroen» 14 RE, matricula BU-9188-K, 
tasado en 630.000 pesetas. 

Vehículo «Ebro Trade» 2.0, matrícula BU-0256-J, 
tasado en 360.000 pesetas. 

Finca urbana, de unos 1.000 metros cuadrados. 
cercada y en el casco urbano, se hallan edificados: 
Una casa habitación compuesta de planta baja y un 
piso en alto, dc· unos 200 metros cuadrados por 
planta. de nueva construcción, parte del mismo sin 
terminar el interior. Un local destinado a garaje de 
una sola planata, situado al fondo de la entrada al 
recinto, una piscina y un frontón. Tasada en 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 4 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Pablo Llarena Conde.-La Secreta
ria.-2.358-D. 

BOE núm. 265 

Don Roger Redondo Arguelles, Magistrado-Juez de, 
Primera Instancia núml'ro 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo, civil 368 de 1990, seguidos a 
instancia de ~~Manuel Garrido Fernñndez, Socicdad 
Anónima», reprcsentado por el Procurador don Fer
nando Santamaría Alcalde. contra don Manuel Cue
vas Victoriano, se sacan a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera velo respectivamente, y 
término de veinte días para cada uno, los bienes que 
luego se dirán. 

Para el acto del remate de la primera subasta se 
sellala el día 14 de enero de 1992, y su hora de las 
doce de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, siendo condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente. en la cuenta de 
es.te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
loo·erectivo del tipo de tasación: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que las cargas y gravámenes anteriores o; 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistcntes y 
que se regirá lo preceptuado en el artículo 1.499 de la 
Ley de EnjuiCiamiento Civil. párrafos 2.0 y 3.° 

Para la celebración dc la segunda subasta. en su 
caso. se ha senalado el próximo día 18 de febrero de 
1992, a ¡as doce horas de su mal~ana, sirviendo .l~s 
mismas condiciones que para la primera, a excepClOn 
de que salen los bienes a subasta con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. 

Para el acto del remate de la tercera subasta. en su 
caso, se ha señalado el día 17 de marzo de 1992, y su 
hora de las doce de la mana na. con las condiciones 
anteriores y serlo sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. sita en la calle Crucero San Julián, 
número 6, 2.° A, de Burgos. Valorada en 9.880.000 
pesetas. 

Dado en Burgos a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-7.813-C. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado BcrnabCu, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Cáecrcs, 

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 152/1991, a instancia de ~{Banco 
Central, Sociedad Anónima», 'representado por el 
Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, contra don 
Matías Dávila Tadeo y doña Juana Jaraiz Pintado; en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada que después se dirá; la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,. 
sito en avenida de la Hispanidad. sin número, edificio 
«eeres», por primera vez, el día 24 de enero de 1992 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el del precio 
fijado cn la escritura de constitución ~e hipoteca; por 
segunda vez, el dia 17 de febrero de 1992, a la misma 
hora, sirviendo de tipo el de la primera, rebajado en 
un 25 por 100, y por tcrcera vez, en su caso, el día 12 
de marzo de 1992, a la misma hora, sin sujecion a 
tipo; cuya subasta se celebrará con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al cfecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
que sirve de base a la primera y segunda subasta, y el 
20 por 100 efectivo del tipo fijado para la segunda cn 
la tercera subasta. no admitiéndose posturas que sean 
j-nferiores a los tipos de- subasta en la primera y 
segunda, pudiendo hacerse todas ellas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, al crédito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematantc· los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc los' 
mi:mlOs. sin destinarse a- su extincion el precio del 
remate; sin que existan en los autos títulos de 
propiedad dc la finca ni se haya suplido su falta. 

Servirá de tipo para la subasta de la finca objeto de 
nulos el pactado en la escritura de constitución de 
hIpoteca, es decir, 7.420.000 pesetas. 

Finca que sale a subasta 

Unica.-Porcion dc terreno procedente de la Dehesa 
Hornillo, término de Don Benito (Badajoz), dedicada 
a secano; con una extensión superficial, después de 
segregación, de 10 hectáreas 48 áreas. Linda: Norte, 
finca de don Tomás Dávila Tadea; sur, canal; este y 
oeste, con IRYDA. 

Inscrita ro el Registro de la Propiedad de Don 
Benito, al tomo 1.370, libro 598, folio 126, finca 
numero 39.979, inscripción segunda. 

Si por causa de fuerza mayor tlJviera Que suspen
dcrsc alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
cl'lebración para el día hábil siguiente, a la misma 
hora. 

Dado en Cáceres a 7 de octubre de I 99 l.-El 
Magistrado~Jucl, Raimundo Prado Bernabéu.-La Se
cretaria.-7.823-C. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Sentencia 

En Castellón a 25 de septiembre de 1991. 
Visto por mí, don José Manuel Ortega Lorente, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 7 
de CastcUón, los presentes autos de juiCio de faltas 
numero 135/1991, tramitados por este Juzgado, en los 
que han sido parte el Ministerio Fiscal y Alberto 
Sánchez Pérez como denunciado. 

Fallo: Absuelvo a Alberto Sánchez Pérez con todos 
los pronunciamientos favorables, declarando las cos
tas de olicio. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a Alberto Sánchez Pérez, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente que firmo en 
('astrllón a 11 de octubre de 1991.-La Secreta
ria.-14.368-E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez don Cesáreo 
Duro Ventura dcl Juzgado de Primera Instancia 
numt'ro 1 de Ciudad Real y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento .sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria numero 238/1988. 
instado por Caja Rural Provincial de Ciudad Real, 
contra Sociedad Agraria de TranSformación numero 
508 j(Sifem, he acordado la celebración de tercera 
pública subasta, para el próximo día 9 de diciembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de .cste Juzgado, 
anunciándola con vcinte días de antelación y bajo las 
codiciones fijadas cn la Ley Hipotecaria. 

A~il11ismo se hace ~aber a los licitadores: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que scan 
inf .. .'riorcs al tipo pactado cn la escritura de constitu
ción de hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, ce1cbr¡indo~e esta tercera, sin sujeción a tipo.-

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
debenin consignar los licitadores previamente en la 
Mc~a del JU7gado o en cl establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo I"t'quisito no serán admitidos. 

Terccra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuana.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cekbración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe, de la consignación a 
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que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la \ituación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
~i las hubiere, continuaron subsistentes, cntendién~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 

. en la respensabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

1. Tierra, concocida con el nombre de Vega de 
Perdlvillo, en término de Miguelturra, Quintería o 
Aldea de Peralvillo, y sitios Cuesta de los Palos, 
Peral villa Alto y Peñón del Francés, con una superfi. 
cle de 28 hectáreas 46 áreas 25 centiáreas. tiene como 
abrevaderos permanente las aguas del río Bañuelo, 
que la cruza de noroeste a suroeste; cuenta, además, 
con las aguas de la Fuente del Tigre, enclavada dentro 
de su perímetro, la atraviesa el camino del Espíritu 
Santo, él de la Golondrina y el de la Perralvillo Bajo, 
conduce al Bao Hondo de los Carros. Linda: Norte, 
Marqués de Treviño y José Mana Cortés; este, otra de 
Manuel Fernández Brcña y fuente en ruina del 
Banuelo; sur, Cordel de Marinas. carretera de Ciudad 
Real a Fernancabal1cro y el río Bañuelo, y oeste, José 
María Cortés y carreterín. Inscrita al tomo 1.445, 
libro 141, folio 32, finca numero 9.443, inscripción 
quinta. 

Tipo: 18.500.000 pesetas. 
2. Un grupo de edificaciones destinadas a secade~ 

ros de tabaco y dependencias para viviendas, en 
término municipal de Miguelturra y su Aldea de 
Peral villa, de raber 4 áreas 45 centiáreas. Linda: 
Norte, finca de Manuel Fernández Breña; sur, finca 
del Ayuntamiento de -Miguelturra; este, carril de 
Revienta Puercos, y oeste, la carretera de Ciudad Real 
a Fernancaballero. Inscrita al tomo 1~445, libro 141, 
folio 33, finca numero 9.444, inscripción cuarta. 

Tipo: 30.000 pesetas. 
3. Tierra conocida con el nombre 'de Vega de 

Peralvillo, erf término de Miguelturra, Quintería o 
Aldca de Peralvillo y sitios Sicrra dI: Pc1alvitlo, cuesta 
de los P"los, Pcralvillo Alto y Peñón del Franees; su 
superficie es de 28 hectáreas 46 áreas 26-de centiáreas, 
tiene como abrevaderos permanente las aguas del río 
Banllclos, que le sirve dé límite al norte, la atraviesa 
el camino de.l Espíritu Santo, el de la Golondrina y el 
de Pemlvillo Bajo, que conduce al Bao Hondo de los 
Carros. Linda: Norte, el río Bañuelo; sur, Cordel de 
Ganados y carretera de Ciudad Real a Fernancaba
llera; este, desagüe del Bañuelo y acequias I y 2 Y 
oeste, finca descrita precedentemente con el número 
1. Inscrita al tomo 1.445, libro 141, folio 34, finca 
número 9.748, inscripción cuarta. 

Tipo 18.500.000 pesetas. 
4. Grupo dc edificaciones destinadas a secaderos 

de tabaco y dependencias para VIviendas, en término 
municipal de Miguelturra y sitio Aldea de Peralvillo, 
de caber 4 áreas 45 centiáreas. Linda: Norte, calle 
pllblica; sur, la descrita con el numero 2; este, carril 
de Revienta Puercos y oeste, la carretara de Ciudad 
Real a Fernancaballero. Inscrita al tomo 1.445, folio 
35. libro 141, finca 9.749, inscripción tercera. 

Tipo: 30.000 pesetas. 
5. Tierra, de~tinada a pastos, en término de 

Migllelturra conocida por vega; tiene una superficie 
de 6 hectáreas 50 centiáreas. y linda: Norte, Concep
ción Treviño; Pascual Crespo y herederos de Felipe 
Fcrnándcz: este, Justo Real Maroto; sur. José María 
Cortés. Cerro Piélago y río Bañuelo. y oeste. capella
nía de Rodero. Inscrita al tomo 1.445, libro 141. folio 
36, finca número 747, inscripción cuarta. 

Tipo: 4.400.000 pesetas. 

6. Olivar en término de Migucllurra. en la Quin~ 
tería de Perah illo, sito Cerrillo del Piélago. con 600 
olivos. en ulla superficie de 9 fanegas o 5 hectáreas 79 
jreas 60 cl.'I11iárcas. linda: Norte. carril de Canizos 
Altos; este, Conccpdón Treveño; sur, José María 
Cortés, y oeste, herederos de Felipe Fernández. Ins
critu al tomo 1.445, libro 141, folio 37, finca numero 
6.139, inscripci'ón ~éptima. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
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7. Olivar en la Quintería de Peral villa, término 
municipal de Miguelturra y sitif;> Carrillo del Piélago, 
con 600 olivos. en una superficie de 9 fanegas o 5 
hectáreas 79 áreas 60 centiáreas. Linda: Nort~, 
camino Carrizos Altos; mediodía y saliente, Justo 
Leal Maroto, y oeste, capellanía de Rodero. Inscrita al 
1001.0 1.445, libro 141, folio 38, finca número 6.140, 
mscri'pción scxta. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas 
8. Pedazo de tierra, secano cereal, conocido por 

el Alfiler, en término de Miguelturra, heredamientos 
de la Alberizas o Cantueáreas, de caber 3 hectáreas 21 
áreas. linda: Saliente, Justo Leal Maroto; Medio
día, María Laguna: poniente, capellanía de Mcgía, y 
norte, María Laguna. Inscrita al tomo 1.445, libro 
141, folio 39, finca numero 9.154, inscripción quinta. 

Tipo: 2,000.000 de pesetas. 
9 Tierra secano cereal, en término de Miguelturra, 

Aldea de Peralvillo y sitio Collado del Naranjo, de 
superficie 3 hectáreas 76 áreas 48 centiáreas. Linda: 
Norte, erial del cerro Pabillos, de María Laguna; este, 
José María Cortés; sur, cerro del Espíritu, y oeste, 
Jase María Cortés. Inscrita al tomo 1.445, libro 141, 
folio 40, finca número 9.264, inscripción quinta. 

Tipo: 2.400.000 pesetas. 
10. y finca que se le conoce generalmente por 

Casa de Cortés, en término de Miguelturra, a los sitios 
de Peral villa Bajo, carril de la Golondrina, Collado de 
Naranjo, Golondrina, carril de la Era, Revienta Puer
cos, Cuesta de Palos, Fuente del Tigre, Cunilla, 
Tacón, carril de la Carbonera, Palos o Bañuelos y la 
Arena, todos dIos del heredamiento de la Aldea de 
Peralvill0, se dedica a los cultivos de regadío,. con 
aguas del pantano de Gasset y elevadas de noria y de 
secano cereal; tiene dos eras, árboles frutales y una 
casa de labor; tiene una superficie total de 72 hectá
reas 3 ~rcas y 38 centiáreas, y se integra por las trece 
lincas que a continuación se describen, todas las 
cuales constituyen unidad orgánica de explotación 
agrícola, dependiente de -la casa antes dicha, existente 
dentro de la finca que se describirá bajo la letra C y 
son las siguientes: 

A) Tierra en término de Miguelturra, y <;itio de la 
Golondrina, en la Aldea de Peralvillo Bajo, tiene una 
superficie de 20 hectáreas 38 áreas y 75 centiáreas. 
linda: Norte, María Laguna Gómez y Jovita Yébe
ncs; este. Jovita Yébenes y Saturnina Asesión; sur, 
carril de la Golondrina, Que tambien se designa .como 
camino, y poniente, dos fincas de María Laguna y 
otra de José María Osario. Dentro de esta finca existe 
un pOlO. 

B) Tierra en término de Miguelturra, Aldea de 
Peralvillo, a los sitios o pagos de La Golondrina y 
Collado de Naranjo, tiene una superficie de 13 
hectáreas 23 arcas 39 centiáreas. Linda: Norte, María 
Laguna; saliente, capellanía de Rondero y Concepción 
Treviilo; sur, carril de la Golondrina y María Laguna, 
y poniente, send,a dcl Collado de Nan~l1jo y Jovita 
Ythelles, se halla atravesada, en parte, por dicha 
senda dc-l Collado de Naranjo. 

C') Tierra en término de Miguc-lturra, hereda
miento dc Aldea de Pcmlvil10 Bajo, a los sitios de 
Pcralvill0 Bajo, de la Golondrina y carril de la Era 
conteniéndose dentro de su perimetro una casa de 
labor de 2_500 metros cuadrad ros, dos eras de empar
var y hucrta con árboles frutales; ~cl!pa una superficie 
de 12 hectáreas 88 áreas y 28 cenuáreas. Está cruzada 
por el carril o caminó de la era y por el de Carrizos 
Altos. y linda: Norte, carril de la Golondrina y 
capellanía de Rodero; este. capellanía, carril de Carri
zos Altos y el que viene de la casa dc doña Concep
ción Treviño a enlazar con el citado de Carrizos 
Altos; oeste, dicho camino que viene de la casa de 
doi'la Concepción Treviño, la propia señora y capella
nía de Rodero, y sur. carril de Carrizos Altos. casas de 
Peralvillo Bajo y dicha capellanía. 

O) Tierra dedicada a regadío, en términos de 
Miguehurra, Aldea de Peralvillo y sitios de Revienla 
Puercos y Cucsta de los Palos; tiene una superficie dE; 
7 hectáreas 65 áreas y 67 centiáres, regada por las 
accquias del pantano de Gasset, linda: norte, Satur
nino Asensio y Jerónimo Leon; este, acequias; sur, 
Victoriano Corral y acequia de riego, y oeste. carre
tera de Ciudad Real a Fernancaballero y a Toledo. 
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E) P('dazo de tierra, conocido por el de los tres 
majanos. en término de Miguelturra. en la Aldea de 
Pcralvillo Bajo. tiene una" superficie de 3 fanegas y 2 
('Ckmillcs, o 2 hectáreas 4 áreas. linda: Saliente, 
poni"llte y Ilorl(', María Laguna Gómez; Mediodía, 
nl11l11lO de las Golondrinas. 

F) Pedazo de tierra, llamado Hortc1Uclo, en tér-
1111110 de Migue]¡urra'. en la Aldea de Peralvillo.' al 
~ilio de la Fuente del Tigre. de caber 2 fancgas. 
l'qui\aknt':-s a 1 hectárea 28 áreas 79 centiáreas. 
Lindól: Salil'ntc, camino drl Congosto; norte. finca de 
1¡¡-capdlanía de Rod('ro; mcdi0día, otra finca de la 
misma capellanía. y oeste, Concepción Trc\ ¡j'lo. 

G) Pedazo de til'lfa, conocida por Quiilón dl'i 
Majo, en término di.> Migul'lturra, Aldea de Peralvillo, 
al .,¡tio de La CUllilla. de superficie de I hectárl'a y 10 
<Jh';¡S. Linda: Saliente. finca de Maria Laguna Gómez: 
m..::¡Jiodía, otra de la misma senora; poniente. camino 
que \a a los Banos del Trujillo, y norte, finca de 
Andr.;s Ocaiia. 

11) Til'rra de reg.adío, en termino de Miguchurra, 
al ~itio de Tocón, tiene una superficie de 4 fanegas o 
2 hcctareas 57 arcas 58 centiáreas. se halla atra\"\:sada 
Je norte a sur por ·Ia carretera que va de Ciudad Real 
a Fernancaballero; mediodía, finca de Concepción 
1 rcviiio; poniente, la de Jovita Yébenes, y norte, 
cerro de Tocón, propio de Concepción Treviño. 

1) Predio rústico nombrado por Congosto, en el 
sitio de Pcralvillo Bajo, de 3 hectáreas 96 áreas 25 
centiáreas. Linda: Norte, camino de la Vega; este y 
sur, María Laguna, y oeste, camino de .. Ja Casa del 
Congosto. . 

J) Predio rústico denominado El Alfiler, en el 
sitib de Peralvillo, término de Miguelturra, de superfi
eh.: I hectárea 27 áres 50 centiáreas, que linda: Norte, 
sur, este, María Laguna, y oeste, Victoriano Corral. 

K) Tierra de regadío, regables con las aguas del 
pantano de Gasset, en término de Miguelturra, Aldea' 
de Peralvillo y pago carril de Carbonera, de cabeF I 
hectárea 77 áreas 8 centiáreas, que linda: Saliente, 
Amonio Laguna; Mediodía, Eleuterio MartJn de 
Luda: poniente, Victoriano Corral, y norte, herederos 
de Luciano Fcrnándcz. 

L) Tierra en término de Miguelturra, hereda
micnto de Aldea de Peral villa, llamado Sendilla, al 
sitio de Los Palos o Barmelos, de caber, 1 hectárea 28 
áreas 71 centiáreas. Linda: Saliente, herederos de 
Ekutcria Martín de Lucía; mediodía y poniente, erial 
del cerro, y norte, río Bañuelo 

LI) Tierra de cerales de secano, en la' Aldea de 
Peral villa y pago de La Arena, de caber "2 hectáreas 57 
áreas 58 centiáreas, linda: SaJiente, carril de Morales; 
mediodía y poniente, Joaquín Almagro, y norte, 
Francisco León. Inscrita al tomo 1.445, libro 141, 
folio 29, finca número ·6.906, inscrípción séptima. 

Tipo: 46.140.000 pe~etas. 

Dado en Ciudad Real a 10 de septiembre de 
1991.-EI Mag·istrado~Juez, Cesáreo Duro Ven
tura.-La Se.cretaria.-5.235-3. 

CaRDaBA 

Ediclo 

Don Francisco Salto Villen, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen diligencias previas con el número 2.148 de 
1991, ¡por el delito de robo contra Francisco Calvo 
Rodríguez, en el que se ha dictado la siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez senor Salto Villen. 
[n Córdoba a 18 de octubre de 1991. Dado que el 
pCljudicado en estas diligencias previas número 
~.148¡ 1991 tiene domicilio desconocido, hágasele el 
ofrl'cimicnto de acciones que. previene los artículos 
109 y ·110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por 
medio del "Boletín Oficial del Estado". Así lo 
acuerda, manda y firma su señoría. Dóy fe.-EI Magis
trado-Jucz, Fram:isco Salto Villen.-Ante mí, Carmen 
Scrr4no Bravo.~~ 

y para qut' sirva de ofrecimiento de !\.Cciones 
previsto en los artículos 109 y I ro de la· Ley de 
Enjuiciamiento Criminal al perjudicado, Dominique 

Martes 5 noviembre 1991 

Rern.1rd. y para su inserción en el (cBoktin Oficial del 
Estadm), libro el presente en Córdoba a 18 de octubre 
de 1·99 l.-El Magistrado-J~ez, Francisco Salto 
Villen.-La Secretaria.-14.867-E. 

FRAGA 

Ed/clO 

Dona Ana María Soteras Escartín. Juez del Juzgado 
de Prin1L'ra Instancia dt Fraga y su partido, 

Hace ~abcr: Que en autos de Juicio ejecutivo 
lllffl1l.'rl1 46/1990, a instancia del at"lor ccCaja Rural 
Alto Aragón, Sociedad de Credito Umitada)~, repre
sentada por la Procuradora sen ora Soláns Lonca y 
!.lelldo l1l.'manlÍado don Vicente Hernándcz Menén, 
COll domicilio en el bloque San Simol1. m'¡tl1ero !,-de 
Fraga (HLfl'~l·a). Se ha acordad.o librar C"I prCsl'nte y su 
publicación por tl;rmino de veinte días, ¡l11unciándose 
la venIa pública de los bicl1e!. embargados como de la 
propil'dad de é~te, que con sti valor d.l' ta~ación se 
expres;lr~n, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán l"onsignarsc 
]11T\"iamente el ~O por 100 de ~ichos precIOs de 
tas,wión. 

Segunda.-Sc admitirán posluras por es<..'rito l·n 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los aulos se hallan (k manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser libre
mente examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepla como bastante su titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los' acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 5 de diciembre próximo; en ella 
no sc admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El 7 de cnero siguiente: en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 6 de febrero próximo inme
diato, y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

L Cuadros de plástico, 2.378 unidades, a 455. 
pesetas. Tienen un valor de 1.218.490 pesetas. 

2. Cuadros pequeños de plástico, 1.855 unidades, 
a 355 pesetas. Tienen un valor de 658.525 pesetas. 

3. Cuadrados de embalaje perdido en madera, 
1.582 unidades, a 110 pesetas. Tiencn un valor de 
174.020 pesetas. 

4. Cuadrados de madera usados, 5.180 unidadeS, 
a 80 pesetas. Tienen un valor de 414.400 pesetas. 

5. Palcls nuevos y usados en madera, 194 unida
des, a 325 pesetas. Tienen un valor de 63.050 pesetas. 

6. Palcts de madera semi usada, 1.255 unidades, a 
1.950 pesetas. Tienen un valor de 2.447.250 pesetas. 

7. Albeolos, 122.500 unidades, a 5 pesetas. T1enen 
un valor de 612.500 pesetas. 

8. Celulosa, 29.600 unidades, a 12 pesetas. Tienen 
un valor de 475.200 pesetas. 

9. Báscula de 2.000 kilos de peso. Valorada en 
415.500 pesetas. 

10. Bá~cula de 6.000 kilos de peso. Valorada en 
865.000 pe!.etas. 

11. Máquina da!.ificadora con vaciador. Valorada 
en 735.000 peseta!.. 

12. Máquina fkjadora o empaquetadora. Valo
rada en 594.750 pesetas. 

13. Máquina lavador<l de fruta. Valorada en 
897.000 pesetas. 

14. Máquina limpiadora y aspiradora. Valorada 
en 16~.350 pesetas. 

15. Instalación mecánica y eléctrica para frfo 
atmosfcrico y convencional. compresores. motores, 
·l'v<lporadores. torre de enfriamienw, etc. Valorada en 
14.765.000 pcsetas. 
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16. Papel fondos laterales, 595 kilogramos, a 3U 
pesetas. Tiene un valor de 17.850 pesetas. 

17. Cuadro de mandos eléctrico cám~lfas. Valo
rado en 1.090.000 IX'setas. 

18. Goma)' aspersores. 5.000 metros. Valo·rada 
ell 113.750 pesetas. 

19. Limparas terraza de hierro. Valorada .. en 
[8. 600 pCsl'tas. 

20. M('sa de comedor de 111ad"ra. Valorada en 
6~.800 pesetas. 

21. Silla" de comcdor de madera. Valoradas en 
29.600 pesetas. 

22. Trl'sillo. Valorado en I ~.300 pesetas. 
23. Módulos sor.¡. Valorados en 14.900 pc-setas. 
~4. Frigorífiro ~~Tinshd». Valorado en 41.750 

pl-'~l'ta,. 

~5. lavavajillas «Ne·wpob). Valorado en 7.850 
pl.'~l'tas 

~6. Sl'cadora «Edesa». Valorada en 6.650 pesetas. 
17. Lavadora «Wl'sti11». Valorada en 7.150 pese

tas. 
~S. Aparalo de gimnasi"l ~(Sa1ten> colí accesorios. 

Valorado ("n 5 [~.OO() pe!>etas. 
~9. fvlohiliario de cocina, mesas, sillas, cte. Valo

rado en 67.350 pesctas. 
30. Varios objetos de cerámica. Valorados en 

[1.300 pe<;etas. 
31. Caja fuerte «Salen>. Valorada en 79.200 pese

ta". 
y para que conste y sUl1a los efectos oportunos, 

sil'ndo publicado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el «Bolctin Oficiab~ de la provincia y en 
el ((Boletín Oficial del Estado», expido la presente en 
Fraga a 2 de septiembre de I 99 l.-La Juez, Ana María 
Soteras Escartín.-EI Sccretario.-5.224-3. 

FREGENAL m' LA SIERRA 

Edicto 

Doña Dolores Triano Regalado, Juez de Primera 
Instancia sustituta de Fregenal de la Sierra y su 
partido, 

Hago saber: Que en este juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria ,con el número 
81/1991, promovidos por el «Banco Espanol de 
Credito, Sociedad Anónima~~, representado por la 
Procuradora señora Pineda Núnez, contra don José 
Carrascal Mayal y doña Carmen Esteban Gómez, 
sobrc reclamación de 3.350.728 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordade sacar a pública subasta, por 
primcra )", en su caso, segunda y tercera vez, para. el 
supuesto de que no hubiera postores en cada una, de 
las anteriores, por término de veinte días cada una 
por el precio de escritura de constitución de hipoteca 
la primera, por el mismo precio con la rebaja del 25 
por 100, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los 
bienes hipotecados a la parte demandada que se 
rcseñarán, habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los dias 5 de diciembre de 
1991, 3 de enero de 1992 y 30 de enero de f992, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este JU1.gado, 
b¡¡jo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
ulla cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
electivo del valor de los bienes y para la segunda y 
tercera el ~O por 100 expresado, con la·rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran d precio por el que han sido tasados los 
bienes en la escritura de constitución de hipoteca: en 
la segunda, el mismo precio, con la rebaja del 25 
por 100, y en la tercera, sin sujeción a tipo. 

Desdc el presente anuncio, y hasta la celebración de 
las sLlbastas, podrún hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dieha o acompañando el resguardo de haberla 
clcctuado en el establecimiento destinado al efedo. 

En cualquiera de I .. \s subastas, el remate podrá 
hacerse a calidad de cl.xkrlo a un tercero. 
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El deudor podrá lihcrar los bienes hipotec:ados 
antes dd remate, abonando el principal y costas 
rcdamado'i. 

Los- autos y la certificación del Registro a que se 
rcficn:la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ri~ C'\tar:in de m<lnif¡c!.to en la Secretaria. se cnlt'ndcrá 
que lodo licilador acepla como oostante la titulación 
y que las cargas o gra'vámcncs anteriores y los 
prckrcntcs. si los hubiere. al credilo que se rcdama, 
L]utuarán !.Ubslstcntcs. l'nlcndicndosc que el rema-
1'1I11c !O'i acepta y queda subrogado ('n la rcsponsabili
c!Jd de los mismos, sin dcstin~r::.c a su extinción el 
pr~'tiu del rcmatl' 

Bicn hipotecado objeto de la subasta 

Rú"tica,-Hucrla. olivar )- tierra calma, al sitio 
Fw:ntc Mira. en e~tc término, de cabida 3 bl'ctárcas. 
RO arca" 20 centiáreas, que linda: Norte,' con c('rcado 
de hert'derm de NKasio Mayal; sur, con la carretera 
de l'~t,l ciudad a Higuera La Re<ll; este, con olivar de. 
Manud Mancera Garda, y o('\tc, con d caJlcjón de la 
fm'lIte Mira.y finca!> de Emiliano Flores. y Andrés 
Tokdano. 

Ins.nita al libro 121 de eSota ciudad, folio 30, finca 
número 5.247, inscripción quinta. 

Valorada en la suma de 5.453.500 pC!oCtas, 
Dado en Fregenal de la Sierra a 8 de octubre 

dl' 1991.-la Juez, Dolores Triano Rega
lado.-5.231-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este_Juzgado, y con el número 
228/1991, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumurio dcJ articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del (cBanco de Santander, Sociedad Anó
nima de Creditm), representado por el Procurador 
sellor Pérc~ Berenguer, frente a la entidad «Moonglow 
Holdings (Five), Limited», en cuyos autos se ha 
acordado la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y terecra vez consecutivas. de los bienes 
hipotecados que se resei'larán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta. el dia ID de 
diciembre; para la segunda, el dia 21 de enero, y para 
la terccra, el día 25 de febrero, todas ellas a sus once 
horas,_las que se celebrarán cn la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con 'las prevenciones siguientes: 

Primer,L-Para la primera subasta no se admitira 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primcra subasta. La tercera subasta se celebrara sin 
!>ujl'ción a tipo. 

Sl'gunda.-Los licitadores, para tomar parte cn la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
meno,>. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la .celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916; del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»', hacién
dose constar necesariamente el número yana del 
proccdimiento de la subasta en la que se desea 
p¡lrticipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. 

Cuarta.-En toda .. las subastas, desde el anunico 
has1a su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
('()n~ignación de igual forma que la relaci(;mada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado." 

Quinta_-Los autos y las certificacionrs del Registro 
a que' 5e refiere la n'gla 4.a estarán de manilksto en 
la Senel<lría de e<;te Juzgado. donde podnin ser 

. l'\aJ11ifwdus por todos aquellos que Quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
m;¡r~e con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
airo: que la" cargas anteriores y prdert'ntl~s al crédito 
dd actor rontinuarán suhsistentes y sin cancelar. :o,in 
dl'~tinarse a su exÚnción el precio dd remate, enten
dicnd()~t' que el rematante los acepta y queda subro
g:l(lo en la rcsJ10mabilidad de los mismos. 
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Se\.ta.-Fl presC'ntc edicto sirve de notificación a los 
dcudores de los senalamientos de las suba-stas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla 7. rJ del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare ncgativa. 

Scptima.-Si por fuc'f7a mayor o cuasas ajenas al 
JU7g:1do 00 pudieran celcbrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora~ señalados, se entenderü 
que S(' celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sáhados. ya la misma hora. 

Aicn objeto de subasta 

Número 54. Vi\il'nda número 11, en planta 
segunda, del edificio denominado «La Siesta lib. sito 
!>oorc la ¡KlfTela denominada «A~~, de la zona APE, en 
el tt;rmino de Mijas. procedente del cortijo denomi
nado de Calahllnda, en el partido de su nombr-c y de 
las Cabrillas. Tiene acceso din.'cto a traves de las 
c!>ca!cras privativas que partcn dCSode la _primera 
planta. DI.' ~Upt'rficie construida de 76 metros 26 
decímetro" cuadrados. distribuidos en cocina, ('star
comedor. do~ dorm¡torio~. un bano, terrazas' y sola
rium. Linda: Frente, teniendo en cuenta su meseta de 
('scakra. vuelo sobre zona común y vivienda número 
n de esta planta: derecha, entrando, la número 22 de 
esta misma planta y vuelo sobre zona común; 
izquierda, vuelo sobre lona común y vivienda 20, y 
rondo. hueco de su escalera, vudo sobre ;wna común 
y vivicnda número 20. Cuota: 3,27 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. al 
tomo 1.281, libro 503 del archivo, folio 3 vuelto, finca 
número 37.594, inscripción ten.'era. 

Tasada a efectos de subasta en 10.200,000 pesetas. 
Dado en Fllengirola a 17 de septiembre de 1991.-EI 

Magistrado-J uez.-El Secretario.-5.254-3. 

GIJON 

Edicto 

María Teresa Sám:hez Ordóñez, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se sigu~n 
actuaciones dc ejecutoria 138/1991 sobre daños en 
accidentc de tráfico en el que se ha dictado resolución 
:K'ordando requerir a Luis Manuel Benítez Fcrnández, 
a fin de que en el plal.O de diez dlas, contados a partir 
d(' la rllbliración en edictos, se persone en el Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón para efectuar 
la indemnización civil de 12.890 pesetas más 4,23 
pesetas diarias de intereses desde la fecha de la 
!>enh.'tlcia 29 dc enero de 1990. previniéndole' qUe de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva dc requerimiento en legal forma a 
Luis Manuel Rcnítl'z Fernández. en paradero desco
nocido. cxpido la presente en Gijón a 17 de oclubre 
de 1991.-La Secretaria. lVlaria Teresa Sánchez Ordó
iíel.-14.S64-E. 

GRANADA 

/:;d/c/os 

El Juzgado de Prirnerd Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo, número 1.332/1989, a ins
tancias de l~ C¡Ija General ¡;le Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, representada por la Procuradora 
senara Sánchá Naveros. contra don Juan F, Palomo 
Marín y dona Francisca Garrido Negrillo, acordán
dose sacar a pública subasta las bienes que se descri
ben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 10 de diciembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
1asación. 

Scgunda suhasta: El día 17 de enero de 1992 y hora 
de las dic7 de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Te1'l'era subasta: El día 14 de febrero de 1992-y hora 
de tas diez de la maflana, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Prirncra.-Para tomar parte en la subasta deberá 
con"ignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera del tipo 

. que slrvi,." para la segunda. 
¡ Scgunda.-No se, admitirán posturas que no cubran 

I~, do!. terreras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaría C0n anteri'oridad al remate y previa la 
mn,ignJClón correspondiente. 

TeKcra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
('('der a un tercero dcntro de los ocho días siguientes, 
('ons¡~njndose previa o simultáneamente ('( precio del 
rcm,~te. 

Cuarta.-los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ~t'r examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
('argas y gra\ámenes anteriores o preferentes al cré
dito dd actoNluedan subsistentes, sin destinarse a su 
cxtinclón el precio del remate. 

Quillta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitadón para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sc:\ta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Piso vivienda letra A situado a la jzquierda del 
desembarco de escalera en la planta ático. Tiene una 
superficie de 161,21 metros cuadrados conSotruiddos y 
útil de 125,19 metros cuadrados; Tiene como anejo 
una décima parte indivisa del local en planta de 
sótano del edificio. con superficie de 440,31 metros 
cuadrados, sito en la calle Castilla, número 6, de Jaén. 

Ha _sido valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 4 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Jucz.-EI Secretario,-5.243-3. 

* 
El Magi$trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 dc Granada, 

Hace saber: Que en Jas fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Ju¡~gado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas. para la venta de la finca que' al tinal se 
describirá. acordadas en los au'tos de juicio especial 
sumario del artículo l31 de la Ley Hipotemria, 
número 1.526/1990, seguidos a instancia de la Caja 

,Gcneral de Ahorros de Granada. Que litiga con 
bcneficio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 10 de 
diciembre_de 1991, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 13 de enero 
de 1992, a ]¡ls once horas, para la que servirá de tipo 
el 75por 100 de la tasación, no admitirndose posturas 
inferlores a dicho tipo. 

La h:rcera subasta tendrá lugar el día;11 de fcbrero 
dI? 1992, a las once horas, y sin sujec~ a tipo. 

Los licitadores deberán consignar pr¿~iamente una 
c:mtid,:¡d nI? infcrior a120 por lOO del tipo en primera 
subasUl, aSI como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la sq~unda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
!>C. n::ficrl' .la regla 4.a -del artkulo 131 de la Ley 
Hlpotec<ma t'starán de manifiesto en Sccretaria 
entcndil\ndose que todo licitador acepta como bas~ 
t.tnte la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anll'l'iores y los preferentes, si los hubicfl" al crédito 
dd actor continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose- que el rematante los acePt~ y qued~ 
!>ubn)g¡ldo ('n las responsabilidades dI.' lül> mismos, sin 
d{'~tinarse a <,u extinción el precio del n-malL'. 
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Finca objeto de subilsta 

Casa sita en la plaz<t de [a Constitución, de Cúllar 
Vega, de dos plantas, fioca número 579, duplicado. 
Valorada en 18.829.800 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-) uez. -El Secretario.-7 .817-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrara en la Sala de Audiencias de este 
JUlgJdo primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas, para la venta de la finca Que al final .se 
describirá. acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 352/1 990. a instancia de la Caja General de 
Ahorros de Granada (que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita), haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 27 de 
enero dc 1992, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores a1 tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 26 de febrero 
de 1992, a las once horas, para la que servirá de tipo 

- el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
mferiores a dicho tipo, 

La tercera subasta tendrá lugar el día 26 de marzo 
de 1991, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
C<lntid<ld no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subastas así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de l<l segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria' estarán de manifiesto en- Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tantc la titulación, y que las cargas y gravámenes 
<lntcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes y sin cancelar, 
cntendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, casa vivienda, sin número de orden, en el 
polígono número 1 (dopuradora), de Martas, de dos 
plantas; finca número 49.548; valorada en 5.259.150 
pesetas. 

Dado en Granada a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado~J uez.-EI Secretario.-8.451 wA. 

CMllla de notd/caciól1 

En virtud de providencia recaída en el dia de la 
fecha cn las diligencias previas 1.468/1991, seguidas 
en este Juzgado dc Instrucción númcro 5 de Granada, 
por fa prcsente cédula sc notifica al propietario dcl 
vehículo 1.301-MF69 el ofrcclmiento que prescriben 
fo~ artículos 109 y 789 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Dado en Granada a 17 de octubre de 1991.-EI 
Secretarro judicial.-14.735-E. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Isabel Domínguez Alvarez, Magistrada-Juez del 
JU7gado de Primcra Instancia número 2 de Jerel de 
la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
diclada en procedimiento judicial sumario del artícuw 
lo 131 dI! la Ley Hipotecaria, que con el número 
366/1990 se tramita en este Juzgado, promovido por 
Caja de Ahorros de Jerez, representada por el Procuw 
rador señor don Juan Carlos Carballo Robles, contra 
doña María Fajardo Heredia y don Sebastián Leiva 
Reyes, sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medio del presente se anuncia la venta en públicas 
subastas, por término de veinte días, de la finca 

I hipotecada que al final se describirá, bajo las si
guientes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien, según el tipo para 
la subas"l, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 'licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarsc a su extinción el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
avenida Tomás Garda Figueras, 14 (sede de los 
Juzgados), a las once de su mañana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 15 de enero de 1992, En ella 
no se admitirán posturas inferiores a la cantidad en 
quc la finca ha sido tasada en la escritura de constitu
ciÓn de hipoteca y que al final se indica. Si resultare 
desierta y el ejecutante no pidIera su adjudicación, se 
celebrará 

Segunda subasta: El día 16 de febrero. Servirá de 
tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias que en la primera, se celebrará ~ 

Tercera subasta: El día 17 de marzo de 1992. Será 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la 
misma habrá de consignarse el 20 por lOO, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma al 
demandado para el supuesto de no poder ser notifiw 
cado en su persona. 

Bien objeto de las subastas 

Edificio destinado a locales comerciales, sito en los 
números I y 2 de la calle Pomponio Mela, con 
fachada a la calle Eladio Infante; inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Algeciras número 1 al 
tomo 973, libro 632, finca 8.303·N, inscripción sexta, 
folio 90. 

Tipo de subasta,: 11.700.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 15 de oc·tubre 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Isabel Domíngucz 
Alvarez.-EI Secretario.-8,450·A. 

LA PALMA DEL CONDADO 

EdWf() 

En virtud de 10 dispuesto por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númcro 2 de La Palma 
del Condado, en el expediente promovido por la 
Entidad mercantil «Gran Hotel del Coto, Sociedad 
Anónima~), representada por la Procuradora dona 
Re·medios García Aparicio, por medio del presente se 
hace publico que por auto de esta fecha se ha 
dcclarado a dicha Entidad en estado legal de suspen
sión dc pagos, conceptuándoscle como de insolvencia 
provisional por ser su Activo superior en 492.916.736 
pesetas al Pasivo, y, asimismo, se ha acordado convow 
car y citar a los acreedores de la mencionada Entidad 
a Junta general, que tendrá lugar en el Salón de Actos 
de la sucursal en ésta dl' la Caja Rural Provincial de 
Hudva, el próximo dia 10 de diciembre y hora de las 
diez de la maDana, con la prevención a los mismos de 
que podrán concurrir personalmcnte o por medio de 
rcprcscntante con poder suficiente para ello y con el 
títulojuslifieativo de su crédito, sin cuyo requisito no 

BOE núm. 265 

serjn admitidos, hallándose hasta 'dicha fecha a su 
disposirión en la Secretaría de este Juzgado el dicta
men de los ·Interventores y demás documentación 
es!ablecida en la Ley de Suspensión de Pagos para que 
pucdan obt"ner las' copias o Ilotas que estimen 
oportunas. 

Dado en La Palma del Condado a 9 de septicmbre 
de 1991.-La Sccretaria, María del Mar Salvador de la 
Casa.-5.244-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 465/1990 se sigue en el Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Caja Insular de 
Ahorros de Canarias, que litiga en conccpto de pobre, 
representada por cl Procurador seDar Pérez Alemán, 
contra don Pedro Antonio Méndez Hernández, cn 
reclamación de crédito hipotecario, sc saca a pública 
suhasta por primera vcz la finca que se dirá. 

El renlatc tcndrá lugar en la Sara de Audiencia de este 
JU7gado, sito cn la calle Granadcra Canaria, 2, 2.0, .de 
('sta ciudad, cl día 9 de diciembre de 1991, a las diez 
horas, prl'viniendosc a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 5.470.000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admjw 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisit.o'no serán 
admitidos. 

Tcrccro.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju;>:gado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastantc la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndosc que el rema· 
tanle los'acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a ~u extinción el 
precio dC'! remate. 

De no haber postores en la 'primera subasta, se 
seiiala para ItI segunda el día 16 de encro de 1992, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tcrcera subasta, en su 
caso, el día 28 de febrero d«. 1991, a las diez horas, sin 
sujt'ción a tipo. 

La finca dc que se trata es la siguiente: 

Númcro 164. Vivienda tipo E, en la planta séptima 
dl'i ¡:dificio, quinta de viviendas del inmueble deno~ 
minado (~Castilla», situado cn la calle Galicia, con 
vueltas y fachadas a la avenida José Mesa y López y 
calle Jose María Durán, dc esta ciudad dc Las Palmas, 
cuyo edificio está construido sobre un solar de 2.000 
metros cuadrados. La citada vivienda ('onsta de 
vestibulo, estar~comedor, tres dormitorios. bailO asco, 
cocina-oficio, solana, p;)~i110, distribuidor y termza, 
ocupando una superficie de 104 metros 55 decímetros 
cuadrados, de los que 8 mctros 36 decímetros cuadra· 
dos correspondcn a la t('ITaZ;). Linda: Al eslc, por Cl 
aire, con terraza de la planta de oficina, que la separa 
de la calle Galicia: al Ol'stC, con pasillo común dc 
(lc'n'-so a las viviendas de esta planta, por la que tienc 
~1I l'ntrada esta finca; al norte, en cuatro tramos que 
forman dos ángulos. con la vivienda F de esta misma 
planta, con patio común y con el señal'ldo pasillo 
común de acceso a las viviendas, y al sur, con patio 
común y vivienda D de la mis.ma planta. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publicación 
en legal forma, expido el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 9 de septiembre de 1991,-La Magis
trad:lwJ Llcz.-EI Secretario.-8.453-A. 
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Don J. Patncia Rivas Moreno, Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia' número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
545íl991, a instancia de Caja Insular de Ahorros de 
Canarias. que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador Antonio Vega González, 
contra María del Carmen Bcnítcz Rojas y José 
Norddo Pércl, en reclamación de crédito hipqtecario, 
se ha acordado sacar a la venta én pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y tipos que se indicarán, la finca Que al final se 
dcscr~bc. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seitalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a 10.528.000 pesctas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tc:ndrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día "16 de diciembre, a las once 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por lOO del tipo que sirvió para la 
primera, el día 16 de enero de ·1992, a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
suhasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 11 de febrero de 1992, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Quc los tjpos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
po~turas que sean inferiores a dichós tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi· 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al cfecto. 

Segundo.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la .certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del'3ctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 5. Bungalow de una sola planta y semisó. 
tano, sito entre las calles Guanarame y C'hit:nida, en 
Playa Honda, termino municipal de San Bartolomé. 
Se conocc con el número 25. Tiene uná ·superficie 
construida aproximada de 84 metros cuadrados. El 
semisótano consta de un garaje. Y la planta baja de 
dos dormitorios, un baño, una cocina. salón·estar un 
patio cubierto, una terraza' descubierta y una ;o·na 
ajardinada de 46 metros cuadrados aproximada
mente. 

Linda: Este. calle Guanarame; oeste, calle y zona 
ajardinada común: norte, bungalow número 27, y sur, 
bungalow núme-ro 23. 

Cuota: 4,76 por 100. 
Inscripción: Tomo 937, folio 113. finca 8.519. 
Titulo: Compra a la «Mcrcantil Construcción Rosa, 

Sociedad Limitada)), en escritura autorizada por don 
Ernesto Martínel Lozano, el día 12 de junio de 1989, 
con el número 1.641 de protocolo. 

Dado en l.as Palmas de Gran Canaria a 25 de 
septiel11bre de 1991.-EI Magistrado-Juez, J, Patricia 
Rivas Moreno.-El SccretariO.-8.452·A. 
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LLANES 

Fdic/o 

Don· Ramón Sordo Sordo, Juez del Juzgado de 
Instrucción del partido judicial de L1anes y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ha seguido 
~Llmario ~6/1988, por asesinato, ·contra Juan Laria 
Borbolla, vecino de Ortiguero. y cn la pieza de 
responsabilidad civil y para pago de indemnización, 
por providencia de esta fecha, se acordó sacar a 
pública subast<l, por término de veinte días, el bien· 
embargados como de la propicdad del penado, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Casa en términos de Ortiguero, Concejo de Cabra· 
les, barrio de Reql,lexo; compuesta de planta baja a 
garaje y piso primero a vivienda, de 106 metros 
cuadrados, con un terreno pegan te por el úeste de 120 
metros cuadrados. todo lo que forma una sola finca; 
que linda: Al oeste, o frente, por donde tiene su 
entrada, camino, y por los de mas aires, con Arturo 
Coro, hoy sus herederos. Inscrita al libro 75 de 
Cabrales, folio 189. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado. en primera subasta, el día 19 de 
lIiciel11bre próxImo; en segunda, en su caso, el 13 de 
enero de 1992, yen tercera. en su caso, el 3 de febrero 
de 1992, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando la indemnización a 
que fue condenado; después de celebrada quedará la 
venta irre\·orable. 

Segullda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
rl'lebración podrán hacerse posturas por esrrito, en 
pliego cerrado, arompañando la consignación corres· 
pondiente. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del valor de tasación. 

C'uarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adj·udicándose los bienes al mejór postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de . tasación, que cs. el de 11.000.000 dc 
pcsetaS. 

Sexta.-Que la segunda subasta tendrá una rebaja 
del 15 por 100 de la cantidad consignada. 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
po~tllras que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
de tasación. 

(kta\·a.-Que las posturas podrán hacerse ~ calidad 
de ceder a un tercero. 

No\"ena.-Los licitadores deberán conformarse con 
los títulos de propiedad que constan en autos, donde 
podrán ser examinados. 

y para que sirva dc notificación al público en 
general y al interesado, con el fin de ser publicado en 
el «Rolrtín Oficial del Estado». en el «Boletín Oficiab) 
de la provincia, en el Juzgado de Paz de C'abrales y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, expido el presente en L1anes a 10 de octubre 
de 19l)I.-El Juez. Ramón Sordo Sordo.-EI Seereta· 
rio.-14.800-E. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marín López. Magistrado·Juez del Juz· 
gad9 de Primera lnstancia número 32 de los d~ 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proeedimiento-especial del Banco Hipotecario bajo el 
número 1.227/1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima)~, contra José Dura 
SubieIa, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado' para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de 
diciembre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
maflana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 83.146 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resulJare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 28 de enero de 1992, a fas diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue .para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
marzo de f992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del· precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, 55, de. esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación eri la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 

. corresponda al mejor postor" la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena·.-Si se hubiere pedido por el a(reedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito lasconsigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios ·de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro· 
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

33. Local número 16. Piso cuarto, interior, reca· 
ycntc a la derecha mirando a la fachada, con entrada 
independiente por la escalera de uso común, a la que 
saca puerta señalada con el número 15 del edificio 
situado en Málaga, avenida de Nuestra Señora de la 
Paloma, número 8. Se halla destinado a vivienda, y se 
c0n:tpone de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocma, aseo y galería; .ocupa una superficie útil de 58 
metros 16 decímetros cuadrados, y linda: por frente, 
la vivienda puerta 16; por la derecha. mirando a la 
fachada, y fondo, con los generales dehnmueble, y 
por la i7quierda, la vivienda puerta número 14. Le 
corresponde como anejo inseparable el condomio 
sobre los elementos comunes del edificio a que 
pertenece, y se le asigna un valor en relación al del 
total de dicho inmueble, a efectos de la distribución 
de beneficios y cargas, del 4 por 100. Inscrito en el 
tomo 842, folio 188, finca número 18.501, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad número 1 de 
Málaga. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid») y para que sirva de notifica· 
ción al actual titular registral, don Alberto Scrrano 
Arlo, libro y firmo la presente en Madrid a 1.9 de 
febrero de 1991.-El Magistrado·Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-5.245-3. 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuantía, 
número 1.000/1989, instado por Argentina Planelles 
Ortiz, contra Teresita Sanvicente Bonilla, se ha acor
dado por pr,ovidencia del día de la fecha emplazar a 
doña Tercsita San vicente Bonilla, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de diez 
días comparezca en legal forma mediante Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de declarle en rebel
día y tenerle por contestada la demanda. Las copias de 
la ,demanda se encuentran a disposición en Secretaria. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1990.-El 
SccrctariO.-7.814-C. 

* 
Dona Maria Pilar Molina López, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantia, bajo el número 182/1985, seguidos a 
instancia de «Zeltia Agraria, Sociedad Anónima)). 
representada por el Procurador señor San Mateo 
Garda, contra don Pascual Escrig Peris y don Pascual 
Eserig Torres, sobre reclamació.n de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta, en públrca y primer:a, 
segunda y tercera subastas, término de veinte días, los 
biencs embargados a los demandados, y para lo cual 
se señala el próximo día 4 de diciembre de 1991, a las 
doce treinta'hora's, por el tipo de 5.973,800 pesetas, 
Caso dc que resulte desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el próximo 
día 12 de enero de 1992, a las once diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta. Si resultase también desierta la 
segunda, se señala el próximo día 19 de febrero de 
1992, a las diez treinta horas, para que tenga lugar la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, planta 
primera, de esta capital, y con arreglo a las siguientes 
condiciones que establecen los artículos) .499 y 1.500 
dc la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Que en la prim.era y segunda subastas no 
sc admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Quc para poder tomar parte en las mis· 
mas deberán los licitadores consignar en el establecí· 
miento destinado al efectó una cantidad igual, al 
menos, al 50 por lOO del tipo que sirvió de base para 
que tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse 
posturas por escrito previa la consignación del depó~ 
sito establecido para lomar parte. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro ~e hallan de manifiesto en esta Secretaría y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, entendiéndose que los licitadores. aceptan 
como bastante [os mismos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores o ' 
preferentes al crédüo del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinla.-Que se entiende que los licitadores aceptan 
que se les dé a los depósitos que efecluen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

Urbana.-Piso primero izquierda, puerta 4, del edi
ficio sito en Sagunto, en su portal de avenida Santos 
Patronos, número 17. Tiene una superficie de 119 
metros cuadrados. Linda, mirando a su fachada: 
Frente, vuel.o de dicha avenida; derecha, piso primero 
derecha, puerta número 3, de este mismo portal, 
rellano y hueco de escalera y ascensor y patio de luz; 

I izquierda, vuelo calle Masamagrell, y fondo, piso 
primero derecha, puerta 3, de Masamagrell, 3. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 
1.463, libro 233. folio 26, finca número 24.980. 

y para general conocimiento. y sirva de notificación 
a los demandados y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 9 de abril de 1991.-La Secretaria, María 
Pilar Malina López.-5.197·3. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 20 
de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro 1.265fl987, promovidos por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima)), represe!1tado 
por el Procurador señor Jimeno Garda, contra don 
Manuel Requena Yalero y doña María del Carmen 
Oliveras Macías, en los que se ha dictado la siguiente 
resolución: 

«Providencia.-Juez don José María Fernández 
Rodríguez. 

En Madrid a 17 de julio de 1991. 

Dada cuenta; el anterior escrito a sus autos, y como 
se pide, procédase a la venta en pública subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez y término 
de quince días, de la finca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, _se señalan los dias 10 de diciembre de 
1991 para la primera; 21 de enero de 1992 para la 
segunda, y 18 de febrero de 1992 para la tercera, 
respectivamente, y todos ellos a las diez horas de su 
maiiana, sirviendo de tipo, para la priihera 6.655.600 
peset<ls, con la rebaja del 2S por lOO para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera; no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios. 

'Anúnciese el· acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", "Bole
tín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid", 
lablón de anuncios del Juzgado decano de esta sede y 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
haciéndose constar además que los licitadores debe· 
rán consignar en el Juzgado, en metálico, mediante 
cheque conformado, o en el establecimiento desti· 
nado al efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe dc la consigna· 
ción o acompañando el resguardo de haberla efec· 
tuado en el establecimiento destinado al efecto; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en Secretaria; que los 

'licitadores deberán aceptar como bastantes los títulos 
!y no tendrán derecho a exigir ningun otro, así como 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor seguirán subsístentes y sin cancelar, entendién. 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Expídasc exhorto a Malina de Segura y a Mula para 
notificación a los dcmandados, despachos que se 
entregarán al actor para que cuide de su diligenciado.» 

Descripción de la finca objeto de subasta 

En Malina de Segura, Cañada de las Heras, calle sin 
nombre y sin número. hoy calle del Caminante, 
número 12. comprendida en el plan parcial «El 
Sifóm). Finca número 14 de la escritura de préstano, 
única de la demanda: Casa en dicha calle, compuesta 
de planta baja y alla (dúplex) y que comprende 
vivienda, patio descubierto y descubierto delantero. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Mula al tomo 797, libro 216 de 
Malina, folio 5, finca 27.522, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de julio de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, José Maria Fernández Rodriguez.-EI 
Secretario.-5.246· 3. 
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Doña María Pilar Malina López, Secretaria en funcio· 
nes de sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Madrid, 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de 
secuestro, bajo el número 292j1988, a instancia' de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima)), 
representado por la Procuradora señora Garda Gon
zález, contra «Es Pins. Sociedad Anónima»). 

En el día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en publjca subasta, las fincas siguientes: 

En' Muro (Baleares), 294 apartamentos sitos en la 
urbanización «Es Pins, Sociedad- Anónima), en el 
kilómetro 25,700 de la carretera de Puerto de Alcudia 
a Artá, que componen un complejo urbanizado iote· 
grado por nueve bloques, con destino a locales y 
apartamentos denominados: 

Bloque A (Mallorca), bloque B (Ibiza), bloque C 
(Menorca), bloque D (Formentera), bloque E 
(Cabrera), bloque F (Dragonera), bloque G (Cone· 
jera), bloque H (Tagonago), bloque I (Espalmador). 

Las zonas no ocupadas por las edificaciones se 
destinan a zonas' verdes, deportivas y de guardería y, 
en g~'llcral, de servicio y aprovechamiento del con· 
junto. . 

Las fincas objeto de subasta se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Inca, distribuidos 
los 294 apartamentos en dos tipos: 

Tipo A, 153 apartamentos, correspondiendo a las 
fincas registrales números siguientes: 

11.515, 11.524, 11.533. 11.542. 11.516, 11.525. 
11.534. 11.543. 11.520. 11.529. 11.538. 11.547, 
11.553. 11.562. 11.571. 11.580. 11.554. 11.563. 
11.572. 11.581, 11.557, 11.566. 11.575. 11.584. 
11.558, 11.567. 11.576, 11.585, 11.559, 11.568. 
11.577. 

Señalándose para la celebración de la primera 
sub~sta el próximo 9 de diciembre, a las diez treinta 
horas dc su mañana, y. para el caso de no concurrir 
postores a la pri'mera subasta se señala, para que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 20 de enero de 1992, 
a las diez treinta horas de su mañana, y para la 
celebración de la tercera subasta, para el caso de no 
-concurrir postor a la segunda subasta, el día 17 de 
febrl'ro de 1992 próximo, a las diez treinta horas de 
su mañana. 

Fincas registrales números: 

11.586, 11.594. 11.601. 11.608. 11.615. 11.595, 
11.602. 11.609. 11.616. 11.596. 11.603. 11.610, 
11.617, 11.620, 11.629, 11.638. 11.647. 11.622, 
11.631, 11.640. 11.649, 11.624, 11.633, 11.642. 
11.651 .. 11.626. 11.635. 11.644, 11.665, 11.627, 
11.636. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 10 de diciembre, a las diez 
treinta horas de su mañana, y para el caso de no 
concurrir postores a la primera subasta se señala, para 
que tenga lugar la segunda subasta. él próximo día 21 
de enero de 1992, a las diez treinta horas de su 
mañana, y para la celebracióri de la tercera subasta, 
para el caso de no concurrir postor a la segunda 
subasta, el próximo día J 8 de febrero de 1992, a las 
diez treinta horas de su mañana. 

Fincas registra les números: 

11.645. 11.654. 11.659. 11.668, 
11.660. 11.669. 11.678, 11.687. 
11.681. 11.690, 11.664, 11.673. 
11.665, 11.674, 11.683, 11.692. 
11.713. 11.721. 11.698, 11.706. 
11.700. 

11.677, 
11.663, 
11.682. 
11.697. 
11.714, 

11.686. 
11.672. 
11.691. 
11.705. 
11.7)2. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo 11 de dil'icmbre, a las diez treinta 
horas de su mañana, y para el caso de no concurrir 
postores a la primera subasta_se; señala para que tenga 
lugar la segunda subasta, el dia 22 de enero de 1992, 
.1 las diez treinta horas de su mañana, y para la 
cl'iebración de la _ tercera subasta, para el caso de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el dia 19 de 
febrero de 1992 próximo, a las diez treinta horas de 
su mañana. 
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}"'incas registra les números; 

11,708,11,716, 11.724, 11.701, 11.709, 11.717, 
lL725, 11.702, 11.710, 11.718, 11.726, 11.703, 
11.711, 11.719, 11.727, 11.731. 11.739, 11.749, 
11.759, 11.732, 11.742, 11.752, 11.762, 11.733, 
11.741, 11.753. 11.763, 11.734, 11.744, 11.754, 
11. 7M. 

Senalándosc para la celebración de la primera 
:>ubasla el próximo 12 de diciembre. a-las diez treinta 
horas de su manana, y para el caso de no concurrir 
PO<;.tOfCS a la primera subasta se señala, para que tenga 
jllgar la "cgunda subasta, el día 23 de enero de 1992, 
a las diez treinta homs' de su manana, y para la 
cclrlmKión de In tercera subasta, para el caso 'de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el día 20 de 
f"brl'ro de 1992 próximo, a las diez treinta horas de 
su manana. 

Fincas registrules números: 

11.735, 11.745, 11.755, 11.765, 11.741. 11.751, 
11.761, 11.770, 11.780, 11.790, 11.800, 11. 771, 
11.781. 11.791, II.SOI, 11.775, 11.785, 11.795, 
11.805 11.776, 11.786, 11.796, 11.806, 11.813, 
II.R20, 11.R27, 11.816, 11.823, 11.830, 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo 13 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su manana, y para el caso de no concurrir 
postoh.'s a la primem subasta se señala, para que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 24 de enero de 1992, 
a las die? trcinta horas de su mañana, y para la 
celebración de la tercera subasta, pa(a el caso de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el día 21 de 
ICbrcro de 1992 próximo, a las diez treinta horas de 
su mal'lana. 

Cada una de las fincas registrales anteriores del 
lipa A miden unos 7S metros cuadrados. y unos 25 
metros cuadrados de terraza: estando fijado el tipo de 
cada una de ellas en 4.918.000 pesetas en primera 
subasta: sirviendo de tipo para la segunda subasta el 
mi"mo que para la primera, con la rebaja del 25 por 
100, Y celebrándose la tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Tipo B, 141 apartamentos, correspondicntes a las 
fi!l(as registrales Siguientes: 

11.514, 11.523, 11.532, 11.541, 11.517, 11.526, 
11.535, 11.544, 11.518, 11.527, 11.536, 11.545, 
11.519, 11.528, 11.537, 11.546, 11.521, 11.530, 
11.\19, 11.548, 11.522, 11.5'1, 11.540, 11.549, 
11.552, 11.561, 11.570, 11.579, 11.555, 11.564, 
11.573. 

Seitalándose para la celebradón de la primera 
,>ubasla el próximo 16 dc diciembre, a las diez treinta 
horas de ,>u mañana, y para el caso de no concurrir 
postores a fa pnmera sUOasta se seriala, para Que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 27 de enero de 1992, a 
la,> diez treinta horas de su mañana, y para la 
celebración de la tercera subasta, para el caso de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el dia 24 de 
febrero de 1992 próximo, a las diez treinta horas de 
su mailana. 

Fincas registrales numeros: 

11.582, 11.556, 11.565, 11.574, 11.583, 11.560, 
11.569, 11.578, 11.587, 11,604, 11,611, 11.605, 
1161', 11.606, 11.613, 11.600, 11.607, 11,614, 
Il.óJ.l, 11.630, 11.639, 11.648, 11.623, 11.632, 
11.641, 11 650, 11,625, 11,634, 11.643, 11.652, 
1[.618. 

Scnalándose para la celebración de la primera 
sul)asta el próximo J 7 de diciembre,' a las diez treinta 
horas de su manana, y para C'I caso de no ('oncurrir 
po\\on'~ a la primera subasta se señala, para que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 28 de enero de 1992, 
a las diez treinta horas de su mañana, y para la 
celebranon de la tercera subasta, para el caso de no 
roncun ir postor a la !>cgunda subasta, el día 25 de 
kbrcro de 1991 próximo, a las diez treinta horas de 
su mañana. 

Finl:as registrales números: 

11,637, 11,646, 11.655, 11,658, 11,667, 11,676, 
IL6F5, 11,661, 11,670, 11.679, 11.6S8, 11.662, 
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11.671, II.fiSO, 11,689, 11,666, 11,675, 11.684, 
IL69J, 11.696. 11.704, 11.712, 11,720, 11,699, 
11.707. 11.715, 11.723, 11.730, 11,738, 11,148, 
11.758, 

Scñalándo~e para la celebración de la primera 
subasta el proximo 18 de diciembre. a las diez treinta 
horas de ~u mañana. y para el caso de no concurrir 
postores a ta primera subasta se señala, para que tenga 
Jugar la sl'gunda subasta, el día 29 de enero de 1992, 
a las dia treinta horas de su mañana, y para la 
celebración de la tercera subasta. para el caso de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el día 26 de 
febrero de 1992 próximo, a las diez treinta horas de 
su mañana. 

Fincas rcgistralcs numeros: 

11.736, 11.746, 11.756, 11.737, 11.747, 
11.740 11.750, 11.760, 11.768, 11.778, 
I\. 798, 11. 769, 11. 779, I\. 789, 11. 799, 
11.781, 11.792, 1\.802, 11.773, 11.183, 
1 L801, 11.774, 11.784, 11.794, 11,804, 
11.787, 

11.757, 
11.788, 
11.772, 
11.793, 
11.777, 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo 19 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su manana, y para el caso de no concurrir 
postores a la primera subasta 'se señala, para que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 30 de enero de 1992, 
a las diez treinta horas de su mañana, y para la 
cclebmción de la tercera subasta, para el caso de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el día 27 de 
febrero de 1992 próximo. a las diez treinta horas de 
su manana. 

Fincas registrales números: 

11.797, 11.807, 11.810, 11,817, 11.824, ILBII, 
11,818, 11.825, 11.812, 11,819, 11,826, 11,814, 
11.8~ 1) 11.828, I 1.815, 11.8~2, 11.829. 

Scñ.:l1ándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo 20 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su mañana, y para el caso de no concurrir 
postores a la primera subasta se señala, para que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 31 de enero de 1992, 
a las diel treinta horas de su manana, y para la 
ccJebradón de la tercera subasta, para el caso de no 
concurrir postor a la segunda subasta, el día 28 de 
lebrero de 1992 próximo. a las 'diez treinta horas de 
;,U mallana. 

Cada una de las fincas rcgistrales anteriores del 
t'lpo B miden unos 60 metros cuadrados, y unos 20 
mctros cuadrados de len'aza; estando fijado el tipo 
para cada una de ellas en 4.tJ46.000 pesetas en 
primera subasta; con la rebaja del 25 por 100 l'n la 
segunda y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en ~cgunda ;,ubasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitaóón; que para tomar parte 
debrrán c'onsignar previamente los licitadores. en el 
«(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en ia 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla, número 1, cuenta corriente número 
14.000~4, lIna cantidad igual al 50 por lOO de los 
respectivo.:; tipos de licitación, debiendo presentar el. 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaría de este Juzgado; que las subastas se celebra
ran en rorma de pujas a la liana, si bien, además hasta 
el día sena lado para el remate, podrán hacerse postu~ 
ras por escrito, en sobre ccrrado, depositándose para 
dio en la Ml'~a del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de ingreso en el Banco de la consignación 
correspondiente. 

QUl' podrá licltarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo poOrá hacerse previa o simultánea
mente a la comignación del precio; Que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta, y lo 
admitan, a {'fcctos de que si !?/ primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los lítulos de propiedad, 
suplidos por cí'rtificación registra!. estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, Que no tendrán 
derecho a C'xigir ningunos otros; Que, asimismo. 
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estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito del 
aclor. continuarán subsistentes y sin cancelar, enten~ 
difndose que el rematante las acepta y queda suhro
gado en la rcsponsihilidad de las misma~, sin destinar 
11 su extinción el precio del remate; asimismo, en caso 
de no poderse celebrar la subasta el dia señalado por 
l'ausa que lo justifique a criterio del Juez, ésta se 
cclchrará el mismo día y hora de la semana sigUiente, 
y con las mismas condiciones. 

y para el caso que no pueda notificarse en forma la 
celebraoión de las referidas subastas, a la Entidad 
demandada, servirá la publicación de este edicto de 
notificación en forma. 

y para que tenga lugar lo acordado a los efectos 
legales oportunos, para la publicación en el «(Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el preSente. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1991.-La Seercta~ 
ria en funciones, Pilar Malina López.-5.237·3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia nümero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento eSpe<'ial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 504/1990, a instanCia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima), contra 
José María Sánehez Ardoy: en los cuales se ha 
acordado sacar a púBlica- subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego 5e dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera su,basta. el próximo día 27 de 
...:ncro de 1992, a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de A.udiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.763.482 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de febrero de 1992, a las diez c'uarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 
fue para. la primera. 

Tcrccra,-Si resullare de~ierta la segunda, se ha 
sc"labdo para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-A partir de la publicación oel edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42 000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofióna 4.070, calle Capitán Haya, }1úmero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
¡liras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
antl'riornlcnte indicáda. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujrción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Oclava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garaqtía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 

'vcnta. 
Novena . ...:Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi"'n ·podrán reservarse en depósito las consigna
l"ionl.."S de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasla aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gandosc en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undéclma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada Su celebra~ 



35564 

ción, a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la cdebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca situada en la calle Lepanto, número t 3·4, 
puerta 10, en Utid. Valencia. 

12.-Doce.-Vivienda situada en la cuarta planta 
alta, puerta 10. del tipo' D); consta de vestíbulo, 
pasillo. estar-comedor. cuatro dormitorios, cocina, 
despensa, bano, aseo y terraza; tiene una superficie 
construida de 112 metros 25 decímetros cuadrados, 
sin contar la de la terraza; linda: Frente. calle de 
situación~ derecha. entrando. calle Isabel ta Católica; 
izquierda, puerta once, hueco de escalera y ascensor y 
patio interior de luces, y espaldas, herederos de 
Bernabé Hemández. 

Tiene, como anejo, el cuarto trastero situado en la 
terraza superior del edificio, señalado con el numero 
1, de ~ metros' 47 decímetros cuadrados, y linda, 
según se entra: Frente e izquierda, pasillo de acceso, 
derecha, trastero número 2, y espaldas, hueco de 
escalera. 

Cuota de participación: Seis cenh~simas, 
Inscripción: En el referido Registro, tomo y libro 

citados, folio 144, finca 13.373, inscripción La, ios~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Requena. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstildQ», libro el presente en Madrid a 24 de julio de 
[991.-[[ Milgislrado-Juez, Enrique, Marín,-EI Sccre
tario.-7.~12-C 

* 
Don Enrique Marío, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 431/1991, a instan
ciá de Caja Postal de Ahorros, contra «Empresa 
Municipal de la Vivienda de eeuta, Sociedad Anó
nima»; en los cuales,se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien que luego 
se dirá, ron las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha señalado para que tenga lugar- cl 
rematc en primera subasta el próximo día 5 de 
diciembre de 1991, a las diez cuarenta horas de: su 
mai'lana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.646.000 pesetas. 

SegundJ.-Puro. el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próxilTtQ día 16 de enero de 1992, a las docc treinta 
horas de liu'mañana, en la Sala de Audiencia dc eSle 
Juzgad.o, con la rebaja'del 25 por lOO del tipo que 10 

fue para la primera, 
Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

sella lado para la tercera subastn el próximo día 13 de 
febrero de 1992, a las diez diez' horas de su mallana, 
en [a Sala dl' AudIencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admi¡ir;'m postllnlS que no cubran el tipo de subasta 
correspundiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquienl de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previ'l
mente el 20 por 100 del tipO para ser admitidos a 
licitación, calculándose ('sta cantidad en la tercera 
subasta respccto JI lipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 de[ Banco Bilbao Vil.
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, pre~cn
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

ScxtZl.~Lo~ títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corr..:spon
die!lt('~ certificaciones registra les, obran tes en auto~, 
de manifiesto ..:n la, Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suba'lta, entendiéndose que todo licitador 10') acepta 
como bastante, 'lin que pueda exigir nmgún otro, y 
que [:¡s cargas y gravámenes anteriore~ y los pn:lercn· 
les (11 crédllO del actor, si los hubiere, continuanin 
subs¡~tenles y sin cancelar, entendi(:ndo~e que el 
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adjudicatnrio los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrildo y el remale podrá verificarse en caHdad de 
ceder a tercero, con las reglas que e~tablece el artícu
lo 131 de la tl'Y Hipotecaría. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubIere señalado 
la subasta suspendida, en e! caso de ser festivo el dla 
de la (clcbral'Íón o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nowna,-Se devolverán las con')ignaciones etectua-' 
das por los participantes a la ')ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gactón y, en su caso, como parte del precio de la 
\enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito !a~ consigna· 
Clones de [os participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pfl'cios de la: 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
~on su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undeeima.-La publicación del presente ·edicto 
sil ye como notificación en la finca hipotecada de los 
sellalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Agrupación E. Departamento numero 54. 
Vivienda unifamiliar dúplex, compuesta de cuatro' 
scmiplantas, enlazadas por tramos de escalera. Consta 
dc salón-comedor, vestíbulo y distribuidor, cocina, 
lavadero y porche en planta baja, yen la planta alta 
tres dormitorios, baño, asco, distribuidor y terraza. La ' 
planta baja, con superficie útil de 41 metros 96 
decimetros 50 centímetros cuadrados y construida de 
48 metros 49 decímetros 20 cenlimetros cuadrados y 
[a alta con superficie 'útil de 39 metros 99 decímetros 
70 eentill1etros cuadrados y construida de 48 metros 
49 deClmetros 20 centímetros cuadrados. Linda, 
según se entra en ella: Por la derccha, con el departa
mento número 53; pop.la izquierda, con el número 55; 
por ('1 fondo, eon 70na vcrde que le separa de la 
candera de circunvalaCIón a Monte Hacho, y por el 
th~l1te, c;\lIe de la urbanizaóón que le sirve de 
entrada. Cuota: 8,35 por lOO, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de eeuta al 
lolio 81, 101110 174, finca registral número· 13.345, 
!llsrripriones primera a tercera, cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boktín Oficial del 
["lado,;, expido el pres('nte en Madrid a 31 de julio 
de 1 991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín.-La 
Sccrdaria. -5.230<\. 

* 
{)on J. Luis Zarco Olivo, Magistradü-Jucl del Juz

gado de Primera Instanl"Ía número 12 de los de 
Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
jL'ício ejecutivo, bajo el número 1.135/1988, a imtan
fia de (RNP España, Sociedad Anónima», contra don 
M igl~el Mora Bueno y otra, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública suba"ta. por termino· de 
veinte día", el bien que luego se dirá, con las 
sig~i('ntl's condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
l'emah:, en primera subasta, el próximo dia 4 de 
Jiciembrc dr 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este JULgado, por el tipo de 
14.700,000 pesetas. 

Sl:gunda,-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seilaladu, para la segunda subasta el 
plóximo día 14 de enero de 1992, a la~ don: boras de 
su .nailana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la .rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
rmmera 
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Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 1I de 
febrero de 1992, a las doce horas de su manana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tip¡;> de subasta respectivo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán cow,ignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitaci,ón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta,-Los título$ de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obran tes en autos, 
de manifiesto el) la Secretaria del Juzgado, para. que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, cntendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrof.'..ado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán h,acerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo de puerta número 2 de la escalera 
primera del edifico en Madrid, Canitlas, en la nueva 
urbanización de la zona este de Canillas, Urbaniza
ción Villa Rosa, portal 15·16, señalado con el mi
mero 2"de la calle dc Provencio, situado en la segunda 
planta ·del mismo, con una superficie aproximada dC"'"-
98 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid al folio 141, tomo 839, libro 582, finca 
número 42.075. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, J, Luis Zarco Olivo.-El Secreta· 
rio.-5.196-3. 

* 
Don-Juan Lucas Ueeda Ojcda, Magistrado~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 439/1990, a instan
cia de «Comercial 25, Sociedad Anónima}), contra 
Francisco J. Malo Villar; en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte día-s, 
los bienes que luego Se dirán, con las siguientes 
condidones: 

Prirn~ra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. ,en primera subasta, el próximo día 24 de 
enero' de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el lipo de 950,000 pesetas, la finca registral número 
10.393; 1.550.000 pesetas, la linea registral número 
10.387; 4.250.000 pcsetas, la finca registral número 
10,388. y 650.000 pesetas, la finca registral número 
11.315. 

Segunda.-Para l~1 supuesto de que resultare desierta 
la primera, 'se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de febrero de 1991, a las dore treinta 
horas de su mañana, en la Sala de AudJencia de este 
Juziado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera, 

Terccra.-Si Il'sultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
marzo .de 1992. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
:..ubastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 dci tipo para ser admitidos a 
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liciltKió". cakulándo'5c esta cantidad en la tercera 
suha<;ta rcspcrto al tipo de la' segunda. suma que 
podrá mnsignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
sig'1arioncs número 42000·9, abierta en el Banco 
FÚlh<1.o Vi7('aya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, 
pn'\cnt"ndo en dicho caso el resguardo d,,] ingrc~o. 

Scxta,-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corn:spon
diente'i certificaciones regtstrales obrantcs en autos, 
de manifit:<,to ('n la Secretaría del Juzgado, para que 
pucd¡!n c.~aminarlos los que deseen tomar parte en la 
suha~la, entendiéndose que todo licitador los acepta 
COnl(' hastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamencs anteriores y los preferen
tes, al crédito de la aClara. -si los hubier~- continua
ran subsis\/.'nte'i y sin cancc.-lar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nece'iidad de s<ltisfaccrlos, sin deS'tina~e a su extin
ción el precio del remate. 

S,;ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calid1l:d dE' 
n:dcr tl tercere. con las reglas que establete el artIcu
lo !JI de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
,qUiera dt las tr.:.'s subastas, s~ traslada su eelebmción, 

,1 la misma hora, pJra el s:guíente viernes hábil de la 
s('m:lna dentro de la .cual se hubiere senalado la 
subasta suspE'ndida, en el caso de ser fcs!ivo el dia de 
la cekbradón o hubiese un número excesivo de 
~1.I]:I¡b\a" para ct mi'mlO día. 

Novenu.-Se devolvemn las consignacione~ efeclua
dlls por los participantes en la suha'ita, :.alvo la que 
corn:.,¡xmda al me"ior postor, la que se reservará en 
depó"itn como gar.1lltía del cumplimiento de la obli· 
gacio!l y. rn su caso, como parte del prl'Cio de la 
vrl1tü. 

D6:ima.-Si S{' hl1bicre pedido por el acr~edor hasta 
el mismo ~momento de la celebración de la subas1':!, 
tamhlén podrán reservarse en depósito las consigna· 
clones de los participantes que así lo accpten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta., por si cl primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poston's, y siempre por el orden de las mismas. 

Updecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la tinca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rustica.-Una pieza de ticrra de labor secano 
llamada Haza de la Caseta. parte de arriba, en el sitio 
de la Campana, térmmo de Cabra del Santo- Cristo. 
De cabida 8 fanegas I cuartillo y 1,3 metros cuadra~ 
dos, equivalente a 3 hectáreas 76 áreas 87 centiáreas; 
que linda: Al nortc, con dona Dolores Herrera; al sur, 
hl.'fcdcros de Diego García Ochoa, hoy Juan Mcdina 
Rodríguez: al cste, con finca de Julio del Peral·Bustos, 
hoy Dicgo Cardenete, y al oeste, la zona del ferrocarril 
Baeza-Almeria. 

Inscripción: lo está en el Registro de la Propiedad 
de Huclma, al tomo 590, libro 94 de Cabra, folio 189, 
finca número 10.393, inscripción 4.a 

B) R~stica.-Haza de tierra de labor secano y 
monle, llamada Umbria de los Caminares, en el sitio 
Cerro Godoy, de la dotación del Cortijo de la Cam
pana, término de Cabra del Santo Cristo. De cabida 
13 fanegas 3 celemines 3 cuartillos 34 metros cuadra
do!>, c~uivalcntcs a 6 he<:táreas 25 áreas 7). centiáreas; 
que Imda: Al norte y al oeste, con Juan Medina 
Rodríguez y Diego Cardenete del Moral. 

Inscripción: lo está en el Registro de la PropiL-dad 
de Huclma, al tomo 590, libro 94 de Cabra, folio 190, 
finca número 10.387, inscripCión 4.a 

C) Rústica.-Trozo de tierra de labor secano y 
monle, parté de arriba de la Loma, en el sitio ('erro 
Godoy, de la dotación del Cortijo de la C'am.,ana, 
término de Cabra del Santo Cristo. Con una cabida de 
39 fanegas 6 celemines 48 metros cuadrados, equiva
lentes a 18 hectáreas 40 áreas 76 centiáreas; que linda: 
Al norte, con julio del Peral BUSIOS, hoy Diego 
Cardenete del moral; al sur, herederos de Francisco 
Gila Peral y .o\ngel Aparicio, hoy finca de Antonio 
Martinez Justicia y Antonio GiJa Vera; al este, 
herederos de Antonio Valenzuela, hoy Vicente Martí-
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ne7 R.wli .. ta. y al oeste, con la zona del ferrocan'iI 
BacTa-A!m('ria. 

Inscripción: Lo ('~t:i en el Registro de la Propiedad 
de HlIdma. al tOtT'O 5C¡0, libro 94 de Cabra, folio lQI, 
finca número 10.388. inscripción 4. a 

D) RúsÜca.-Casa cortijo llamada Nueva, en el 
silio de la Campana" término de Cabra del Santo 
('ri"stc,. con una era terriza, consta la casa de un 
cuerpo y dos piso ... con varias habitaciones y corral: 
ocupando una supcrfitic total aproximada de 300 
metros cuadrados. y linda: Por· la derecha, entrando. 
con casa de Diego Cardencte del Moral; por la 
izquierda. con la era del cortijo, y por la espalda, con 
ruedo de esta casa. dando su frente al sur, esta casa y 
la colindante de Diego Card(~n('te del Moral se sirve, 
desde tiempo inmemorial, para abrevadero de anima
I('s. de agua que nace en la propiedad colindanl<." de 
dona Dolores Herrera. así como del agua que discurre 
por el barranco del rontarrón. pudiendo atravesar 
para ello dirha propiedad de doña Dolores Herrera. 

In .. cripción: l.o esta en el RegiMro de la Propiedad 
de Hucl:na. al tomo 590, iibro 94 de Cabra, folio 192, 
tinca num..:-ro 11.315, im,enpe¡ón 3.a 

y para su publicación en el ~(BoJctín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», expido el presente en 
Madrid a 18 de septiembre de 1991.-E1 Magistrado--juez, 
Juan Lucas Uccda Ojeda.-Ei Secrctario.-7.820-C. 

* 
Don Juan Lu,as Uccda Ojcda, Magistrado-Juez del 

.fÜl.gildo de Primera Instancia número 32 de los de 
\-ladrid, 

H~go saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sohrc procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
b;';:l el nl!m<.'fQ [55/1991. a insJaneia de «Banw 
HiPO:l',:.lrio dl' Espaim, Sociedad Anónima», contra 
do.n .losé Pedro Ordax.-A"ecilla Aguirianü; en los 
c\lales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término dt: qüince días. d bien que Juego se dirá, con 
bs siguientes cúndiciones: 

Primera.-Se ha señalado pJ.ra que tenga lugar el 
rcm<ltc en pnmera subasta el próxtmo día. 5 de 
dKu,'mbrc de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.449.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de enero de 1992, a las diez y diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día l2 de 
marzo de 1992, a las diez y diez horas de su mana na. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin ~ujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio. acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
sub.1stado se encuentran suplidos por'ias correspon
dientes certiftcaciones· registrales. obrahtes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
pucdan examinarlos·los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador las acepta 
como 'bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
t~ al rrédho del actor -si· los hubiere- continuarán 
subsistentes y ·sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y' queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 
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Séptima.-No se admitirán po'ituras en pnmera y 

segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será .,in sujeción a tipo 

Octava.-La'i posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un ler('("ro. 

Novena.-<ie devolverán las consignaciones efectuu
da~ por los participantes a la sUha'lota, salvo la que 
corr..:sponda al mejor postor. las que se reservaran en 
dcpóc¡ito como garantía del cumplimicn:o dc la obli
gación y, en su caso, C,lmo parte de! precio de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de 1::1 subast:t, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs que así lo acepten y que 
hubien'n cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uhosta, por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con <;u obligación y deseuran aprovechor el remate los 
otros postores, y siempre por el 0rden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores p:lftici
pen en b suba<;ta aceptarán como suficiente la titula
ción y l<ts cargas y gravámenes que tenga la finca. 

'subrogándose en la responsabilidad que de cllo Sí.' 

dcrive. 
Duodécima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 

cunlqtlicra de las tres subastas, se traslada Sil celebra
ción a l::r misma hora, para el siguiente "iernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubit~rc señ::lado la 
~ubasta sllspendidlJ, en el caso de ser fe'itlvo el día de 
h celebración o hubiese un núm;::ro excesIvo de 
s;uhastas para el mismo día. 

,Dlcn ob)<::o de suhast<:. 

Número 59. PI!.O segundo B, sito en Í<l planta 
"egunda, sin contar !a baja, de la cosa en Pozuelo de 

I Alarcón, señal<tda con rl número :') de l<l calle de San 
Antonio; ('<lsa que, a su vez, forma parVo' dC'l bloque 
corr.puesto por los números 3 y S de la citada calle y 
2 Y 4 de la de Angel Ban:jas. Tiene una snpcrfieic dI? 
6 t metros cuadrados, distribulda en varia~ dependen
,'ins, mas 4 metros cuadrados de tcrruza. Linda: 
Frente. con descanc¡illo de la escalera; por la derecha, 
entrando, con piso A y con vuelo de la terraza aneja 
a I·.)s serviclOS de la piscina; por la ilqui,:rda, con piso 
e, y por el fondo, con vuelo de dicha terraza. Le es 
<lnejo 1/68 indivisa de la piscina y de sus instalacione<; 
y .. crvicios. Cuotas: lX 1.10 por lOO en el inmueble 
tobl de 'lIle forma parte y SU" elementos comunes y 
de .1.40 por 100 en la comunidad especial de la citada 
finca. 

lnséripdón: La finca dcscrita se encuentra inscrita 
en el Regislro de la Propiedad de NavaJcRrncro, en el 
tomo 846. libro 193 de Powelo de Alarcón, folio lO!', 
finca número 13.160, inscripción primera. 

y para que conste y su publicación en .el «Boletín 
Oficial del Estado», cxpido y firmo el presente <:n 
Madrid a 20 de septiembre de 1991.-EI Magistrado~ 
Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-S.225·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se juicio ejecutivo
letra!> de cambio 62/1990, a instancia dc «Central de 
lcasing, Sociedad Anónima», Lico, contra don Jesus . 
Cobo Fernández, y en eJecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte dias, de los bien~~· inmuebles 
embargados al demandado, que han sido ta~dos 
pericialmentc en la cantidad de 20.319.200 pésetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgad\), sito en calle Capitán Haya, 66, segunda 
planta, Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día JO de diciembre de 1991 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 16 de enero de 1992 próximo y hora de las 
once. 

Yen tercera suhasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día II de febrero 'de 1992 
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plú"illlo a 1;:¡<; '1n('..: hor:-l~, !>in !;ujcClc,n a tipo pero ccn I 
lus dCIlHb ,;()ndióom:s d..: la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran [as dos tcrccra~ 
parte,> d" los tipos de licitación; que para tomar parle 
deber:!1l consignar previamente [os lic:itadon.:,>. en la 
Mesa Jc[ Juzgado o en el establecimiento designado a 
lal !.:ferIo una c.mtidnd igualo superior al 30 por 100 
en la primcra y 50 por 100 en lás restantes de los 
respectivos tipos de !icitación; que las suba!:otas !oc 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remaie podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 

: podrá [icitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
qUt: sólo podrá hacerse previa o simultánt=ameme a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 

;' podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos dc que, si el primer- adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de ('stc Juzgado, d~biendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de mrl11ifi(':sto los autos, y que las cargas anteriores y 
las pn:fcfcntcs -si las hubiere- al crédito del actor 
cOlllinU.lrJn subsistentes y sin cancelar. entendicil
do~e que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 

, su nlinci0n el precio del remate. 

La linea objeto de licitación es la siguiente: 

Local comercial número 1, sito entrt: las plantas 
sótano v haia dc la casa en Madrid, con ülchada a la 
calk lk~ 1" 'Luna, número 1J, y calle de la Estrella. 
número 14. Ocupa una superficie aproximada, con 
planta ~ólano, de ::!5,90 metros cuadrados, y en planla 
baja, de 79, 41 metros cuadrados. Ambas pJantas se 
comunican interiormente mediante una escalera. En 
p!¡11lla ~ót;lno linda: Al frente, tomando como tal la 
fach<ltla ú la calle de la Luna, con subsuclo de esta 
calk; derecha. con la casa número 15 de la calle de la 
Lun:1; ·i/quierd,l, con la casa número II la calle de la 
LunJ, y fondo, con el sótano del local (:ome_reml 
númcr.J 2_ En planta baja, al frente, por donde ti..:nC' 
su accc<;u, con la calle· de la Luna; derecha entrando, 
con la casa número 15 de la cane de la Luna y 16 de 
la calle de la Estrella; izquierda, con el portal, escalera 
y P<l:j,) del inmueble, y fondo, con el local número 2 
de c!>l:l pbnta, figura inscrita en el Registro de la 
PropicduJ número 27 al tomo 74, folio 6.756, a 
nombre de Jan Jesús Coba Fernández. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de I (}91.-EI 
Maglstrado-J ucz.-EI Secretario.-5.238-3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

nlll1lL'ro 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 899/81, a instancia de «Corpora
ción lherica de Nutrición, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora senara OrtlZ Cornagú, 
contra don Clemcnte Martín Muñoz y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la vrnta en 
públk\1 subasta, por término de veinte dfas, de los 
bienrs inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en I~ cantidad de 
5.359000 pC'sctas, ('uyü remate tendrá lugar l'n la Sala· 
uc Audiencia d(' es1C Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, nu.mero 66, en la forma siguiente: 

En pnm.;-ra suhas(a. el día 14 de enero de 1992, a 
las trl'<'."C hOfas dc su mañana, por el tipo de ta~ción. 

En ~egunda SUb¡l~ta, caso de no quedar remaiados 
los \"liene,; en tu primera, con rebaja dd 25 por 100 del 
tipo, 1.': diJ 14 de febrero de 1992, a las trece horas de 
su marIana. 

Yen tcn.(:la suba:>ta, SI no Soe rematar.! .:n ninguna 
de :a~ an!'~fic-r('s. el d~a 17 de m;:uzo dt~ 199~, a las 
trcce heoras J,.:. su manan.:., Wl sujeción a tipo, pe.') 
con 1.15 d('m;;;~ .:t,r,dio.:ion\''i- de la ~e&und¡¡. 

Se advierte: Que no se admitirü posiur.:l. en primera 
ni en "'~'gllnda <;llbasl<l, que no cuhra lils dos terceras 
partes de los tipos de licilación; que paJa lomar parte 
deberán consignar previumc-nte 1ú~ licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el estabktimienl0 designado a 
tal efecto, una cantidad igual ó superior al 50 por 100 
de ios respcctivos tipos de licitación; que las subastas 
~c celebrarán en forma de pujas a In llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remale podrán 
hacersc posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en ealidad de ceder a un tercero, Cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultánemanete a la 
c:onsignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depositas de aquellos postores 
quc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus ohligaciones, pueda aprobarse c-l remate a favor.de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de estc Juzgado, debiendo conformarse con 
dios los licitadores, que no tendrán derccho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriures y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancclar. entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Local comercial sito cn la colonia de Nuestra 
Sl'ñora de Guadalupe, bloque número 9, planta baja, 
letra C. de Móstoles (Madrid). con una superficie 
construida de 35.73 metros cuadrados, y cuyo valor 
por mctro cuadrado es de 150.000 pe~tas~ Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Móstoles, tomo 219, 
libro 165 de Mósloles, folio 123, finc-a número 16.202, 
anotación letra A. 

y sirva este edicto de notificación en forma a los 
ignorados herederos del demandado don Clemente 
Martín Munoz. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1991.-La 
Secret<lria.-7.833-C. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primna In~tancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicit'mbre dc 1872, bajo el número 448/1989, a 
instancia dcl ~<Ban('o Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora doña 
María Rosa Garría Gonzalez, contra don Victor 
Manuel Sieira López, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
.:ondicioncs: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
I I .506.31 2 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmcfU. se ha sei'lalado para la segunda subasta el 
proximo dla 14 de enero de 1992, a las diez y diez 
horas de su mañana, en la· Sala de Audiencia de este 
JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fut' para la primera. 

Tercefa.-Si resultare desierta la segunda. Se ha 
~cí'l.a¡ado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
lebrero de 1992, a las diez y diez horas de su manana, 
en la Sala de AudienCia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipO. 

Cuarta.-En las suba:stas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
,ert'eras partes del tipo, 

Quinla.-Para lomar parte en l'ualquiera de las tres 
suba ... tas, los licitadores deberán wnsignar previa
ln,'nIC el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
jicilacion, c.1kulándoSi: esta cantidad cn la ter..:cra 
~.:lbaHa respecto al tipu de ia segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquÍ<.'r 
oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depOSI
tante deberá fadlitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. CUl'nta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita ('L1 la plaLa 
de Castilla, sin nlimero, edificio de Juzg.ldos de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000448/89. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el reguardo de mgrcso correspondiente. 

Scxta.-Los \ftulos de propiedad del inmueble 
suba:>tado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para,que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor -si los hubiere- eontinuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 

, adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin dcstinarsc a Su extin
l'ion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad dc 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender~e cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
ve lila. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambil'n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los ·precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplit'se 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto dr subasta 

Parcda de terreno, número 417, en dicho término; 
con una superficie de 2.506,ó8 metros cuadrados. 
Sobre dicha parecJa cxi~te construida la siguiente 
edificación: Chalé-vivienda unifamiliar, compuesta 
dl' planta baja con garaje adosado y con una superfide 
lotal edificada dc 133 metros 72 decimetros cuadra
dos. Inscrita en cJ Registro de la Propiedad de San 
Scbastián de los Reyes (Madrid) al lomo .331, libro 
266, folio 169, finca número 22.001, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.221-3. 

* 
Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 36 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognición con el número 
68/198C), seguidos a instancia de <<Inmobiliaria Vaz
bal, Sociedad Anónima», representada por el Factor 
mercantil don Jesús Salvador Marin Granizo, contra 
doña Carmcn Agüero Ortiz, sobre reclamación de 
cantidad, en 105 que por n'solución de esta fecha se ha 
nmrdado sacar a la venta en pública subasla y 
primera vez y termino de veinte días la finca 
"iguiente: 

Piso cuarto, letra A, sito en la c'uana planta, sin 
contar la dl'l "ótano, I~dt' "cmisótano y la baja, de la 
casa numero 5 de la calle Alegría de Oria, de Madrid, 
Canilkjas; mide 53,88 metros cuadrados, ('{Insla de 
ve"tíbulo, varias habitacioncs, cocina y cuarto de 
baIlO y tcrraza. Linda: FfI.'ntl" al este, caja y rellano dt: 
la cM'ukra, por dondc tiene su ac..:c-so; dlT\x.ha, 
l·ntrando, al nortc, el piso letra B de la misma planta; 
ilquil?rda, al sur, zona ajardin¡¡da, lind:'lIldo con tres 
hllecos, dos de ellos con tcn'aza, y fondo, al nOr1c,~ 
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casa "(¡mero 3 de la misma calle. Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, finca 
10.668, folio 128, libro 145, inscripción quinta. 

Dicho remate ~cndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 13 de enero de 1992, a las doce 

, hor<l<j, con las siguientes 

Condiciones 

Priml'ra.-Quc el tipo de remate será el de 
12.075.000 pesetas, fijado por el Perito en el avalúo 
cfcel uado de la ti nca. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lerccras partes del avallJa. pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercem. 

Tcrccra.-Para poder tomar parle en la subasta 
habrán de consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado e120 por 100 del tipo de remate, sin 
cuyo requisito no serán'admitidos. 

Cuarta.-Podnin verificarse posturas por escrito. 
consigllándose previamente el depósito establecido. 

Quillta.-Que los títulos de propiedad se hallan de 
maniliesto en Secretaría para que puedan ser exami
nados por quien lo estime conveniente,. entendién
dose que los licitadores tienen por bastante .la titula
ción aportada, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor y las preferentes. si los 
hubil'fe. se entenderán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que el rematantc 
acepta los mismos y queda subrogado en' las responsa
bilidadcs que contiene, 

En prevención de que no hubiere postor, sc seflala 
para la celebración de la segunda subasta, por igual 
termino. el día 5 de febrero de 1992. a las doce horas. 
con reQaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
seilalado en la misma y con idénticas condiciones. Y 

- en prC\"ención de que tampoco hubiere postor en la 
segunda, o fuese declarada desierta, se seflala para la 
tercera subasta el día 28 de febrero de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, y con las mismas condicio
nes dc la segunda. 

y para su publicación en el «BoJctín Oficial del 
Estadm), a los efectos legales oportuno's, expido y 
finno el presente en' Madrid a 8 de octubre de 1991.:""EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.822-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lev Hipotecaria, bajo el número 739/1991, a instan
Ci¡1 de «Comercial 25, Sociedad Anónima~), l'ontra 
Fr,lllcis"co Téllez Jiménez y Carmen AguiJcra; en los 
cuall's se ha aeordadd sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dira, 
con las siguientes condiciones: 

Primern.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 24 de enero 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.250.000 
pe~l'I'ls. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo dia 21 de febrero de 1992, a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
J ll/g¡¡do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare' desierta la SC'gunda, se ha 
se1'lalado para la tercera subas'tá el próximo día 20 de 
marlO de 1992, a las trece horas de su mai'lana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitinín posturas que no cubran el tipo de 'subasta 
correspondiente. 

()uinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 dcl tipo, para ser admitidos a 
licitación, calrulándose esta cantidad en la tercera 
suhasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, prese'ntando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
st1ba~tado~ se encuentran, suplidos por las correspon
dicn1l's certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que descen tomar parte en la 
suhasta, enKndicndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del .actor. si los hubiere, continuarán 
~ub)istellte~ v ~¡n cancelar, entendiéndose que el 
mljudiC1l1(¡rio'los (¡eepta y queda subrogado en la 
llcccsidad de satisfacerlos, sin destinarse a ~u extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccnado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tcrcero, con las reglas que establece el artícólo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el ca~o de ser festivo el dia de la 
celebración () hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las con'signaciones efeetua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
(orn .. ~ponda al mejor postor, la que se reservara en 
dcpó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gaCIón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo €lcepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
wbasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el rcmate los 
otros postores, y ~iempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
~ir\'e como notificación en la finca hipotecada de los 
~eilalamicntos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptit;na del articulo ]JI. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7 de'la división horizontal. Piso destinado 
a \·jvienda. tipo G, en la planta tercera del edificio en 
Antl'quera (Málaga). sito en urbanización «Las Alba· 
rizas». partido Cuesta de Talavera. calle A del plano 
de dicha urbanización. Forma parte del denominado 
bloquc I dd citado edificio. Está a la izquierda de 
dicho bloque, según se mira de~de la pla7a. Tiene una 
~urcrficie de 117 metros 33 decímetros cuadrados 
l1tiles \" 139 metros 55 decímetros cuadrados construi
dos, s~glin la cédula de calificación definitiva; según 
el Registro tiene 116 metros 85 decímetros cuadrados 
útiles v 136 metros 80 decímetros cuadrados construi
do<;. Está distribuido en vestíbulo, estar-comedor, 
pasillo, cocina, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baila, terraza y t~ndedero. Linda: Por la derecha, 
entrando al piso, en línea quebrada. con el pise tipo 
H de la planta y con zona ajardinada del edificio; 
izquierda, la plaza del edificio y el piso tipo B de la 
planta; fondo, la zona ajardinada, y frente, la caja de 
escalera de este bloque con el pasillo distribuidor de 
la planta, por donde tiene su entrada. y con el piso 
tipo H, Linda, además, por la derecha, con el pasillo 
distribuidor citado. 

Cuota. Le corresponde una cuota en el valor total 
del edilicio. elementos comunes, beneficios y cargas 
de tres centesimas 140 milésima~ de centésima. 

Inscripción. Lo esta en cJ Registro de la Propiedad 
de Antequera. en el libro 509, folio 120, finca número 
26.683, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), expido el presente en Madrid, a 8 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
LÓpl'7.-La Secrctaria.-7.821-A. 
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Don Juan Vceda Ojeda, Magi~trado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen áutos >le 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el riúmero 1.878/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Miguel Esca
lada Marlasca y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día' 26 de 
noviembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 14.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha seflalado, para la segunda subasta, el 
próximo día 17 de diciembre de 1991'; a 1as diez 
cuarenta horas de su manana, en la Sala cie Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por ·100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-S¡ resultare desierta la segund~ se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 14 
de enero de 1992, a las diez diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes dcJ tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio «Juzgados 
Instrucción y Penal)~, número de expediente o proce
dimiento 245900000 J 878/ 1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales,.obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta, entendiéndose que todo'licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose .que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de' satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes háblI
según la condición primera de este edicto- la subasta 

. suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimi"ento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el af .'eedor, hasta 
el mismo momento de la celebración Je la subasta, 
también podrán reservarse yn depósito las 'consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y síempre por el ~orden de las mismas. 
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Bjen objeto de subasta 

Local en planta de semisótano de la casa en 
Madrid, calle Luis de la Torre, nlimero 18, destinado 
a negocio, señalado con el número 1. Mide una 
superficie aproximada de 400 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 16 de los 
de Madrid, al lomo 384, folio 30, finca número 
32.986, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI SCcretario.-5.359-3. 

* 
Don Juan Veeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia númerO 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la -Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 32/1991. a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don Fran
cisco Abajo Abril, contra don José Torregrosa Gómez 
y doña Vicenta Bou Cervera, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por, término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate cn primera subasta el próximo día 5 de 
diciembre de 1991, a las trece horas de su mañana, en 
Ij Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
48!.728 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día ,9 de enero de 1992, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, con la rebaja del 25 por roo del tipo que lo 
fuc para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
febrero de 1992, a las doce treinta horas de su
maflana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Qujnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al.tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del, Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000003291. En tal supuesto deberá acompa
fiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
sub"istcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudtcatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas· en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terec -o. 

Octava.-Ca:'io de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquélla dentro de la cual se hubiere senalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspcn

. did<l. 
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Nov:ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en, su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseamn aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Masanasa (Valencia), calle Nueve de Octubre, 
número 1: 

Departamento número 12 de orden. Vivienda en 
p~anta primera alta. tipo F, puerta 6. Consta de 
vestfbulo, comedor-estar, cocina, aseo, cuatro dormi
torios. galería y 'solana. Ocupa una superficie cons
truida de 92 metros 64 decímetros cuadrados y útil de 
81 metros 73 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente. 
tomo 1.740, libro 62 de Masanasa, folio 73 vuelto, 
finca 6.112. 

Dado en Madrid a II de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-5.199~3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
a instancia de don Victortno Martín Andrés, repre
sentado por el Procurador don Román VcJasco Fer
nándcl, contra don Antonio Es('udero Fernández y 
doií.a María Antonia Fernández Abad, representados 
por el Procurador se¡)or Alvarcz del Valle, en autos de 
mayor cuantía numero 1.250/1980, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de lbs 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
1.656.937 pesetas el primer lote y de 14.671.000 
pesetas el segundo lote. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, ,sito cn la calle 
Capitán Haya. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de enero de 1992, y 
hora de las once de su manana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biencún la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 20 de febrero próximo, y hora de las once 
de su mai'lana. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de marzo próximo, y hora 
de las once de su mañana, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de lá segunda. 

Se advierte: Que saldrán dos lotes a pública 
subasta, que no se admitirán posturas, en primera ni 
en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deocrán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del J-uzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respel'tivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
~ldemás, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efcctos de que, si el primer adjudicatario no cum~ 
pljese su~ obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por cJ orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
!>uplidos por certificación registral, estarán de mani
fie:<,to en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
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conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimi'smo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. t. 

Las fincas objetd de licitación, por orden de lotes. 
son las siguientes: 

Primer lote.-Mitad indivisa de porción de terreno 
en Vicálvaro (Madrid), en el sitio de Más Allá de la 
Hoya, con una superficie de 2.209 metros 25 decíme
tros cuadrados, inscrita cn el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 30, al tomo 1.200, folio número 5, 
finca número 86.744, a nombre de don Antonio 
Escudcro Fernández )' su eSposa, dona María Teresa 
ColI-Gonzálel de Sala, siendo su valor, según el 
avalúo, el de 1.656.937 pesetas. 

Segundo lote.-Piso principal izquierdo, de la calle 
Divino Pastor, número 23, de Madrid, con vuelta a la 
calle de Ruiz, con una superficie de 86 metros 30 
dcdm~tros cuadrados, y anejo cuarto trastero núme
ro 2, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid, al tomo 1.161, folio número 81, finca 
número 47.896, a nombre de doña María Antonia 
Fernández Abad, siendo su valor segun avalúo el de 
14.671.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-J llcz.-EI Secretario.-7.808-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento júdicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.347/1990, a instan
cia de Banco de Crédito Industrial, representado por 
el Procurador don Javier Domínguez López, contra 
«Alonso Malina Sánchez, Sociedad Anónima», .Y don 
Alonso Malina Sánchez y doña Maria Dolores Ortega 
Pérrz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública s-ubasta por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo tas 
sigUll'nte,s 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
yarias subastas, habiéndose"efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de diciembre de 1991. a 
las diel y diez horas. Ti)X'l de licitacian: 251.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de enero de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 188.400.000 

, pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha 18 de febrero de 1992, a las 

nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al' 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la ,Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002347/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
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anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptaci6n expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas PQdrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipote<'aria. 

Quinta.-los autos y la certificación del RegiSlro de 
la Propiedad a que se refiere la_regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto c.n 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Séplima.-Caso de que hubiere dc suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor·postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
aIras postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Concesión administrativa de un Centro.de repara
ciones navales, en Z. S., del puerto de Arrecife, de este 
termmo municipal, otorgada por Orden ministerial de 
la Dirección General de Puertos y Costa's del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,.de 6 de 
julio de 1983. Las obras ocuparán una superficie de 
unos 17.295 metros cuadrados de. agúa y 20.385 
metros cuadrados de tierra hasta el límite de la B. M. 
V. E. Esta concesión se otorga por un plazo de 
veinticinco años desde el día siguiente al de la fecha 
de notificación al concesionario de la Orden ministe
nal. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arrecife de Lanzarote al folio 175 vuelto, libro 
148, tomo 853 de Arrecife, finca número 13.239, 
inscripción La en cuanto a la concesión y 2.a en 
cuanto a la hipoteca. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.253-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 902/1987, 
s~guidos a instancias de la Entidad «Banco Zarago
zano, Sociedad Anónima», representado por el 'Procu
rador señor Olmedo Jiménez, contra «Llasol, Socie
dad Anonims», don Franlfisco Llamas Ortiz y doña 
Carmen Castañeda Salís, he acordado sacar a la venta 
en pública subas.ta. por tercera vez, y sin sujeción a 
típo, los bienes que se expresarán al final de este 
edicto, embargados a la parte demandada, y ello al 
quedar desierta la tercera subasta celebrada en autos 
respecto a dichos bienes, acordándose en su ·conse
cucncia la reproducción de la misma. 

La subasta tendrá lugar en Ja Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, cuarta 
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planta. en la forma establecida en la Ley de Enjuicia
miento Civil el día 5 de diciembre próximo, a las doce 
horas. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de drpósitos y consignaciones del Juzgado en 
el Ranco de Bilbao Vizcaya una cantidad equivalente 
al 20 por lOO. al menos, del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos; que el rcmate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los bienes se sacan a pública 
subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad; que los autos y la certificación 

I del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
ficsto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 17.662. Dos locales aparcamientos 
número 3 y 4, sito en la planta sótano del edificio 
bloque D, del conjunto urbanístico «Diorama», frente 
cstación dc ferrocarril Málaga-Fuengirola, en el 
Arroyo dc la Miel (Benalmádena), con una superficie 
dc 39.97 metros cuadrados. Valorada pericialmente 
cn l. 100.000 pesetas. 

Finca número 10.479. Parcela terreno de 7.347 
mctros cuadrados, procedente antigua huerta de los 
álamos, barriada Arroyo de la Miel (Benalmádena). 
Valorada pericialmente en 60.000.000 de pesetas. 

Finca 10.412. Molino o fábrica de aceite de Garcés, 
sito en partido de Plines, término municipal de Laja, 
illc1uida maquinaria y todo lo accesorio a su servicio. 
Tiene una superficie de 350 metros cuadrados. Valo
rada pericialmente de 6.000.000 de pesetas. 

Finca número 10.413. Urbana. Patio en el caserío 
dI: Garcés, término municipal de Laja, sirve de acceso 
a la fábrica. Tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados. Valorada pericialmente en 500.000 pese
tas. 

Dado en Málaga a 22 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-EI Secre
tario.-5.232-3. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número ll de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 106/1991-H, autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«(Renmóbil, Sociedad Anónima~), contra don Vicente 
Rodríguez Arriba y don Manuel Rodríguez_Escalona, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que luego 5e 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 9 de 
diciembre, y hora de las doce treinta, bajo los requisi
tos y condiciones que se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y una 
tercera subasta, para las que se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 16 de 
enero de 1992, y hora de las doce treinta, para la 
segunda, y el próximo día 17 de febrero de 1992, y 
hora de las doce treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 del de la 
primera, e .igualmente no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a lipa, pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate 
a tercero. 
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Segundo.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del· acreedor demandante, 
deberán consignar "una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y cn la tercera una cantidad igual, 
por lo mcnos, al 20 por 1·00 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguit'ntes datos: «Juzgado de Primera Instancia 
I~úlllero 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: J06/1991-H~), y aportar antes del 
inicio de- la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

No S~ admillrá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del J ulgado. 

Tercero.-Quc desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
po~turas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo ,de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el apartado segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
SeC'l"ctaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las' cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a! crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el- mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
,iones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer. adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate .Ios 
otros postores,. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de' subasta 
a) Finca número l. Local comercial ubicado en la 

segunda planta de sólano. del edificio situado en la 
(arretera de Cádiz a Málaga, kilómetro 231, Torremo
linos (Málaga), con acceso desde la carretera a través 
de la rampa existente en la parte oriental de la pnrccla. 
Consta de una parte cubierta y otra descubierta, 
correspondiendo esta última a la terraza occidental de 
¡as dos posteriores del edificio, de 53 metros 50 
decímetros cuadrados, y a la rampa que une la rampa 
gravada con servidumbre de paso con la entrada de 
carruajes de dicho sólano. Mide una superficie de 230 
metros cuadrados su parte cubierta. Linda su parte 
cubierta, por la derecha, entrando por la rampa de 
acceso, con la finca número 2; por su frente o fondo, 
con muro de contención del edificio; por su izquierda, 
con cenamiento lindante con terrenos de don·a María 
Luisa Donaire de Arce, hoy edificio «Aloha», y por la 
espalda, con terraza descubierta, escalera común, 
rampa particular, pasillo de acceso al cuarto de 
contadores y el cuarto de contadores. Su parte descu
bierta linda por su parte oriental con la terraza 
descubierta perteneciente a la finca número 2, que la 
separa de la rampa gravada con la servidumbre de 
paso, y con la finca número 2; por su parte norte, con 
su zona cubierta, escalera común, pasillo de acceso al 
cuarto de contadores, cuarto de contadores y finca 
número 2; por su parte occidental, con terrenos de 
doña María Luisa Donaire de Arce, hoy edificio 
«Aloha», y por su parte sur, con apartamentos «Luz 
y Sol». Corresponden también a esta finca dos peque
ños cuartos situados bajo la escalera común. 

Cuota: Se le asigna una cuota de 16 enteros 93 
centésimas por 100 en relación al valor total del 
edificio, y es inherente.a su dominio una participa-
ción igual ,en los elementos comunes del mismo. 

In'Scripción: Torno 118, folio 27, finca número 
5.108, inscripción tercera, del Registro de la Propie
dad número 3 de Málaga. 

b) Finca número 2. Local comercial situado en las 
plantas primera. y segunda de sótano del edificio 
situado en la carretera de Cádiz a Málaga, kilómetro 
231, en Torrcmolinos (Málaga), con ·acceso desde la 
carretera de Cádiz a Málaga a través del pasillo y 
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e~c,lIcr.:t comunes del edificio que dCSClT100ta en un 
tmmo de escalera y terraza o pasillo posterior de 7 
mctro~ cuadrados que forman parte integrante dC\'sta 
finca, con acceso también por" una escalera que 
arranca de la planta baja en el ángulo nordeste del 
edificio. y por la terraza este u oriental situada en el 
sótano segundo, terraza que pertenece exclusivamente 
a esta tinca número 2, y que mide una superficie de 
53 metros 50 decímetros cüadr;ldos. Su superficie 
cubierta mide 350 metros cuadrados en su parte 
radicantc en el sótano primero, y 60 metros cuadra
dos en la parte ubicada en el sótano segundo. Linda 
su sólano primero, por el norte, cO,n muro de contrn
ción del cdificio~ por el oeste. con C'erramj~'nfo lin
dante con terrenos d~ doña Maria Luisa Donaire de 
Arce, huy ediftcio «Aloha»: por el e!.k, con 
cerramiento lindante con la rampa gravada mn .,ervi
dumbre de pa~o, y por el sur, con ~erramicnto 
posterior del edificio y escalera posterior de ;'c('(:·.,o 
eomllO. Su sótano segundo linda, por el norte, con 
muro de conlrneión del edificio y rampa gravada con 
servidumbre de pas.o; por el oeste, con b. finca 
número 1, cuarto de contadores y cerramiento 'in" 
dante ron b terraza descubierta de la finca número 1, 
y por el ~ur, con la terraza doscubierta de su propie
dad. Su parte· descubierta o terraza linda, por rl nort.:-, 
con la finca número 2. a la que pertenece; por el ('st~~, 

con la rampa gravada con la s~rvidumbre de pa!.o y 
la finca número 2: por el sur, con apartamento,> (~Lui 
y Srl!>}, y por el oeste, con la terraza pcrteneC"icnte a la 
linca número 1. 

Cuola· Se le asigna una cuota dd 29,17 por 100 en 
rel:ll·ión al valor total del edificio matriz. y e~ inh(·
rente a ,>u dominio una participación igual en los 
elementos comunes del mismo. ' 

Inscripcisn: Tomo 118, folio 29, finca número 
5.110. inseripdón tercera, del Registro de la Propie
dad número.3 de M~laga. 

Cad:l una dt' las fincas descrita,> han sido ta<,:adas a 
efectos de suhasta en la escritura de hipotrca el' la 
suma de 11.147.500 peseta'i. 

Dadu en Málaga a 5 de septiembre de 1'J9I.-La 
M"gi~trad:l~Juez, Carmen Padilla MárqlKz.-La Scne· 
tari:l.- 5. 235-J. 

* 
En virtud de lo acorqado en providencia dd dia dt!' 

la f("ch;:l, por el ilustrísimo señor Magistrado·Jul~z de 
Priml'ra In~tancia numero 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo J31 de 
la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
349/1991, a instancia del Procurador don José M. 
GOIlLá!cz Gpnzález, en representación de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», y como 
demandados, don· Carlos R. Calandra Bustamante y 
doi'ía Estela E. Herrera, se saca a pública subasta la 
siguiente finca: 

Finca número 110, Vivienda D-5, ubicada en la 
planta segunda del bloque 1 ,Está situada en el la· 
teral oeste de su planta y confo'rme se ent.ra linda: A 
la dererha, la finca número 111 de la división; a la 
izquierda, la finca mlmero 109 de la división, y al 
fondo, con la fachada oeste de su bloque. 

Está compuesta de salón con cocina incorporada, 
cuarto de baño y terraza. Tiene· una superficie cons· 
truida, incluido comunes de 46 metros 32 decímetros 
cuadrados. Cuota: En el bloque 1,829 por 100 y en '>U 
conjunto 0,273 por 100. La finca descrita forma parte 
integrante del complejo «Residencial Doña Carlota)~, 
en parcela de terreno de 15.815 metros. cuadrados, 
procedente del Cortijo de Cucazorra, la Carihuela. 
Torremolinos (Málaga), compuesto por cinco nucleos 
o edificios separados entre si y una planta general 
sólano. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
sei1alado el próximo día 5 de diciembre de 1991, y 
horas de las diez treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la caBe Tomás Hen~diaJ sin 
numero. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, de 6.295.680 pesetas, no 
adinitiéndose posturas que no cubr~n el expresado 
tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Mesa oel Juzgado o 
c'itablecimicnto publico destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tcrccra.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
JUlgado, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca, 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
s.istentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qúinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando· en forma la previa consignacfón, y todas las 
posturas pueden hac('rse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar el próximo dia 1 de enero de 1992, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera. y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A.prcvención de no haber postorcs en la 
segunda subasta. St' señala la tercera subasta, sin 
sujrción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próx.imo 
día 7 de febrcro de 1992, debiendo eons.ignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo de la 
segunda subasta. 

El presente edil·to servirá de notificación a los 
demandado~ para su t'onocimicnto de las fechas de las 
subastas. 

Dado en Málaga a 3 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-5.216-3. 

* Don Alejandro M¡lfIin Ddgado, l\1agi~trad(l-Juez del 
úlIg:Jdn de Primer:! Imtancia mimero 8 de Málaga. 

Hago sahn: Que en los auto., de proCl'dimiento 
judiCial ,>umario del <lrliculo 131 de la Ley Hipoteca
n'l. tramitado mil el número 1.047/1990. a instanCIa 
dé' la Procuradora doña Ro~a Rr;wrl [gkl:' l'n nomble 
y rcpre<,rntación de (d~anco AIl;ínti~'o, Sociedad Anó
nima)}, COnlr;;¡ IJs fincas que despul;s se dirán, que 
fueron hipotecadas p.or «Dlh'rsificacióll de Invcrsio· 
ne<" Sociedad AIlI'JIlim~!}). ~ don \.1akolm Stuart 
('richlon: he ;¡cordado .,nl.llar para la primer;¡ subasta 
d din 12 dc dlcieml1re, a las diez de sus horas, cn la 
S,da de Audiencia dL' C~lc JU7g;¡do. sito cn calle 
Muelle Herl'di<t, sin número, y con arreglo a las 
<,iguil'nte<, condiciones: 

Scrvini de lipo para la subasta la suma de 8.000.000 
de pesetas, cantidad en que fueron tasadas en las 
l'slTituras, no admitiéndose posturas que no ctlbran ct 
expresado tipo. 

Para tomar parte cn esta subasta deberá consignarse 
previan1ente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y cenilicaciones a que se refiere la 
regla cuarta del articulo IJI de 1.:1 Ley Hipotecaria 
('~tjn de manifiesto en la Secretaria dc este Juzgado, 
cntendiéndose que todo licitaJar los acepta como 
hastante a los efectos de la titulació'n de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
prercJ'cntes al crédito del actor continuarán subsistcn· 
les, entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda subrogado cn las responsabilidades de los 
mismos. ~in de!.tinaTse a su extinción el precio dd 
relnale, 

Se admitirán po')turas por escrito, acreditando en 
forma la previa ('onsignación, y todas las postura'i 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
terccro. 

;\ prevención de que no haya postores ell la 
pi imera subasta, se sellala para la segunda, a la mi~ma 
llora y lugar, el próximo día 15 de enero de 1992, ('on 
rehaja del 25 por /OOeD el tipo de tasación y debiendo 
con~ignar el 20 por 100 del exprc.;,ado tipo. 

A prewneión de que no huhiere pustorcs en la 
scg,unda suba~ta, ~c sCllula para la tl'rcera suba~¡¡¡, sin 
~uJt'ción a tipo. e11 el llIi~mo lug.¡r y hora, C'I próximo 
dia 1 X de febrero de 1\191, debkndo cOll}ignMse ella 
por lOO del tipo de la sc-gunda subasta. 
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D('seripción de la fincn 

Parcela de terreno cdificable, proceden'te de la 
sellalada 8,\ y 8B de la finca «Puerta de los Reale.;,». 
en el partido de la Cuesta de Ronda. Jllan Renítez y 
los G¡¡viales, termino municipal de Estepona. s~~ le 
sel'!ala con el número 1 del plano de parcelación. 
Tiene una extensión supcrlkial de 5.000 metro~ 

cuadrados. Linda: al' norte. con el camino que la 
separa de la parcela 6; sur, con parcda 2: este. con 
parcda 9, y oeste, camino abierto en la finca matriL. 
Inscrita en el tomo 685, libro 485 de Estepona, rolio 
15. finca número 35.691. 

D¡ldo en Malaga a S de 
Magi!.trado-Juel, Alejandro 
Serrctano.-7.832-C. 

* 

octubre de 1991.-D 
Martín Delgado,-EI 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en 'Ios autos numeras 1.039 de 
1976. seguidos a imtanda de «luan Rubio Tomás, 
Soeit'dad Limitada». contra don Juan Manuel Parras 
de Torres, sc hil acordado la venta, en publica 
'iubasta, por pnmera vez y, en su caso, segqnda y 
terrera veLo dd bien embargado que se rclacionará al 
final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, tercero, el día 3 de 
dÍC'Í<.'mbr(' de 1991 pró,imo: de no harn.'r po~túres en 
nl.! primera su hasta. se s('nala para la segund,l el lIia 
14 dc enel o de 1992 siguiente, y en el !.upUl'sto de que 
t.1mpoco hubiera licitadores, el día 6 de febrero 
d(' 1992 siguiente se celebrara la tercera subast.!: 
todas cllas a la~ doce hora~. 

El tipo de subasta scrá el de tasación para la 
primera, con la r~~baja dcl25 por lOO para la segund<l. 
y sin ~l!jeClún a tipo la tercera. 

PafJ tll111ar partc l'n ellas. los licitadores d~'ben 
l·nn<;ignar pr('\,:amente una cantidad igual, al men·os. 
al 20 por lOO de dicho,> tipos, sin CU)o requisito no 
~~'rán admitido~; no "Se admitirán posturas que no 
cubr,lIl las dos terceras pal1es tic los expre.,ados tipos, 
~in quedar sujeta a l'sta limitación la tercera, pudlén~ 
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tcr(·cro. 

No han sido suplidos los titulas de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secrctaría, en donde puedrn ser exami
nados por los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

UIS carga'i y gravámenes antcriqres· y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
Sllbsistentes, entendiéndose que el remaúlOte los 
¡¡('crta y queda subrogado en las responsabilidadt's de 
los mismos,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Parcela de terreno procedente del antiguo cortijo 
\~Blanco». al partido nombrado Casanueva, termino 
de! R.incón de la Victoria. antiguo Bcnagalbón, corres
pondiente al numero 2 del plano del plan· parcial de 
la finca, con una superficie de 855 metros cuadrados. 
Sobre esta parcela se ha construido una casa de dos 
plantas, de 80 metros cuadrados cada una, que consta. 
en planta, baja de salón. asco, cocina y dos dormito
rios, y en planta alta, de cuatro, digo de cuarto de 
baño, pasillo. un armario y cuatro dorm ¡torios. Finca 
número 9.778. a los folios 171 y 172 del tomo 406 del 
Regi5tro dc la Propiedad numero 7 de los de Málaga. 

Se le estima un valor de 17.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de octubre de 199 l.-El Juez, 
kSlts Medina Pérez.-El Secrctario.-5.22J·3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Mariano Espinosa de Rueda Joycr, El Magis
tl:ado·Juez del Ju/gado de Primera Instancia 
número 4 de Murl'ia, 

Hace saber: Que en prOVidencia dictada en los 
presentes autos, numero 965/1989, que se siguen a 
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instancias de «Chapyrna. Sociedad Limitada», repre
sentada por, d Procurador Carlos Mario Jiméncl 
Martfncz, contra «Cofaeo. Sociedad Anónima Laho
ra!>" he acordado sacar a p(¡blica subasta por primera, 
segunda y. en su caso, tercera vez, si fuere preciso. y 
término de veinte días hábiles, los bienes embargados 
y que al final se relacionarán. señalándose 'para que 
tenga lugar la primera subasta el dia 22 de enero de 
1992, a las doce cuarenta y cinco de su maiiana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
<;cgunda ~tlbasla, que se llevará a efecto con rebaja del 
2.:1 por 100 del precio de tasación, el día 26 de febrero 
de 1992, a las doce cuatenta 'i cinco.dc su mañana. 

y, dc no haber postores. se señala para la tercera 
subasta. que sera sin sujeción a tipo. el día '1'5 de 
mar/o de 1992, a las docc cuarenta y cinco de su 
mai1ana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
la<; siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
~l.Iba~tas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante Don Juan Manuel, 
una cantidad igual, por lo· menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
Cllnsignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-En la primera subasta no se admitirán 
poSluras que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del ~5 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tcrccra.-Quc las cargas y gravámeneS anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si l<ls hubiere, queda. 
rán \llbsistentes, entendiendose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema'tc. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Scxta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Scptima.-Entu:·ndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la Subasta se celebrará el 
siguiente dÚI hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Un trozo de tierra de secano en el término 
de Murcia, partido de El Palmar, pago de Sangonera 
la Seca, que tiene una superficie de 15 áreas. Linda: 
Norte, camino de servicio abierto 'en la finca :mayor 
de donde procede; sur, carretera de Barqueros; este, 
tierras del Banco Español de Crédito, cam'ino de 
st'rvicio para el resto de la mayor de que ésta se 
segregó, en medio, y oeste. Carmen Pujante Nicolás. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mureia·2, 
libro 174, sección undécima, finca número 2.647·N. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Rústica. Un trozo de tierra de secano en el término 
de Murcia, partido de El Palmar, pago de Sangonera 
la Seca, que tiene una superficie de 15 áreas. Linda: 
Norte, Catalina Garda Peñalver; sur, camino de 
servicio abierto en la finca mayor de donde procede; 
l'~te, José Carrillo Lorente, y oeste, tierras de Antonio 
Aledo, Francisco Garda Manzano, Francisco Careeles 
Lorente y Angel Martínel.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murciaw2, libro 174, sección undé
cima, finca número 2.650wN. Valorada en 4.500.000 
lX'setas. 

Rústica. Un 1rolO de tierra de secano en el término 
dc Murcia; partido de El Palmar, pago de Sangonera 
la Scca, que tiene una superficie de 15 áreas. Linda: 
Nul"\\', Catalina García Peñalver; sur, camino de 
servicio abierto en la finca mayor de la que procede: 
este, tierras del Banco Español de Crédito, camino. de 
serviría para el resto de la mayor de que ésta se 
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segregó, en medio, y oeste, Jcsús Rodríguez Sáez. 
Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Murciaw2, 
libro 174, sección undécima. finca número 2.649wN. 
Valorada cn 4.500.000 pesetas,., 

Dado en Murcia a 2 de septiembre de 199 l.-El 
Magistrado·Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-7.803·C 

* Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este JUlgado se tramita proccdi· 
miento judicial sumario al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el numero .611/1991, a 
instancia del «Banco Popular Español, Sociedad Anów 
l1ima)), representado por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdan, contra don Lope Arisqueta 
Romero. en reclamación de 8.750.000 pesetas, en 
virtud de la hipoteca constituida sobre la, finca que 
después se dcscribirá, habiéndose acordado proceder 
a su venta cn publica subasta, por término de veinte 
días hábiles, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, sin pcrJuiclO de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora para intcresar en su momento la 
a?judícación de dicha finca, bajo las siguientes condi· 
ClOncs: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, sito 
en cl Palacio de Justicia, avenida Ronda de Garay, sin 
número, a las doce horas de su mañana. 

La primera, por el tipo de la tasacion, el día 10 de 
diciembre de 1991. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
¡jía 7 dc .enero de 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de enero * 1m. . 
Que s¡lle a licitación por la cantidad que se expre· 

sará, no admitil!ndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado· 
res consignar previamente en la cuenta de consigna· 
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal Infante Don Juan Manuel, número 
3097000018061 191..en concepto de fianza, el 20 por 
100 del tipo pactado. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presente 
antc el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante 
resguardo del Banco, lo que podrá verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentra·o de manifiesto en 
la Sccretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como. bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes.. y 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate. , 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
dersc alguna de las convocatorias de subasta se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmcdiato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en forma al demandado. 

Finca objeto de la subasta 

Hacienda de tierra secano y riego eventual con 
bancales, llanos y algunós árboles, en la Diputación 
del Cocan, término de Aguilas, con una casa cortijo, 

I conocida por la de (dmprenta de Abajo)~, con varias 
habitaciones, algunas en estado ruinoso y con una 
!.uperficie de 200 metros cuadrados, un pozo con 
agua, dos eras y una noria. Está situada en el paraje 
de «Los' Gorriones») o la «Ribera», que tiene una 
cabida después de varias segregaciones realizadas 
antcriormente de 4 hectáreas' 42 áreas 31 centiáreas 6 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, parcelas nlime· 
ros 47 y 48 de los hermanos Povcda; sur, Luis 

. Carrasco~ este, otra finca del señor Arisqueta Romero, 
segn,gada con' anterioridad de ésta, y oeste, Luis, 
.Alfonso y Francisco Soler. 

35571 

Inscrita al tomo 2.014, folio 80, finca número 
18.241·N, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Pedro lópcz Auguy.-EI Secreta
rio.-'5.240-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace sabe.:; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 739·85·1, se siguen autos dejuicio declara
tivo de menor cuantía, instados por el Procurador 
don José Luis Nicolau Rullán, en representación de la 
Entidad Optische Werke GmbH, contra Oswaldo 
Gerardo Venini Garral (Vip Oplical Scandinavia), en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta eQ primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la finca embargada al demandado Oswaldo 
Gerardo Venini Garral (Vip Optical Scandinavia): 

Urbana. Número S de orden. Vivienda que ocupa 
la mitad de la derecha mirando desde la cal!.: Cecilia 
Mctelo, de esta ciudad, de la planta de piso segundo, 
de 120 mctros 30 decímetros cuadrado~. Linda: Al 
frentc, con dicha calle; derecha, con porción de María 
Magdalena Salvá Mancadas; izquierda, con la parte 
número 9 de orden, de la misma planta, patio de 
luccs, escalera, ascensores y rella·no comunes, por 
donde ticne su acceso, y fondo, con vuelo de cubierta 
de· la planta baja. Tiene una cuota de 4,61 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, al 
libro 275, folio 98, finca 9.244, de Palma 1. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Gcneral Riera, número 113, 
primerO! el próximo día 9 de diciembre, a las nueve 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dcl Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán haecrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en lá Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, cl 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a ·instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ·admitan y hayan, 
cubierto el tipo de la suabsta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por cl orden de sus respectivas post1~ras. 

Scxta.-Los tífulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro,·se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenc& anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aftor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acep:a y queda subrogado en la respon· 
!:labilidad de los m¡smos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-rara el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de enero de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto del tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a' tipo, el día 10 de febrero siguiente, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segúnda. 

Dado .en Palma de Mallorca a 9 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado--Juez.-EI· Seerctario.-7.816·C. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
153/1991, se siguen autos de procedimiento especial 
de la Ley de 1872. a instancia del «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», repres~ntada por el 
Procurador don José Luis NicoIau Rullán, contra don 
John Richard Wiliams, en reclamación de 683.897 
pesetas de principal. más las señaladas para interés y 
coslas, que se fijarán posteriormente. en cuyas actua
ciones ~e ha acordado sacar a primera y pública 
subasl'1- por. término de veinte días y tipo de 
6.260.000 pesetas de tasación, la siguiente finca, 
contra la que se procede: 

Número 63 de orden. Vivienda número I del 
bloque F·3, del tipo C. Mide 70 metros cuadrados v 
se compone de una sola planta. Linda: Frent~, 
mediante zona ajardinada, con la calle Halcón; por la 
derecha, vivienda número 2; izquierda, mediante 
zona ajardinada 'de uso privativo, con zona de paso, 
y por el tondo, con vivienda número 12 del bloque 
F-2. L(' corresponde el uso privativo de una zona 
ajardinada situada en sus linderos frente e. izquierda, 
de 110 metros 32 decímetros cuadrados y un palio 
postC'"rior de 39 metros I decímetro cuadrados. Tiene 
asignad:l una cuota de copropiedad en el total edificio 
de que' forma parte del 1;58 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.935, libro 541 de Calviá, folio 
10, finca número 29.324. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113, de 
esta ciudad. el próximo día 3 de febrero de 1992, a las 
docc horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el 
día 2 de marzo de 1992, a la misma hora que la 
anterior y en el mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
cdebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, el 
día 1 de abril'de 1992, a la misma hora y en el mismo 
lugar; todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 6.260.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran los 
dos tercios del mismo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya el 
20 por 100 del tipo de la tasación en la cuenta 
04700018615391. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando ~n la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otro título. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
. preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
ntlaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad' de lt>s mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de octubre de 1991.-EI 
Magislrado·Juez.-El Secretar iü .-7.817-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado d(~ Primera In!'tanda 

número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
633/91'::!-y de Registro, se sigue procedimiento Judí. 
ríal sumariu ejecución del artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
siono¡ de Barcelona -La Caixa- (litiga de pObre), 
representado por la Procuradora Cristina Ripoll Cala· 
tayud. conlra Renec·Therese Smith de Cozeo y 
Amc!mo Cardona Froilan, en reclamación de 
2.772.664 pesetas de principal, más las señaladas para 
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intereses y costas que se fijarán posteriormente, en 
cuyas. actuaciones se ha acordado sacar a prirpera y 
pública subasta, por término de veinte días y tipo de 
tasación, la siguiente finca contra la que se procede: 

l. Urbana.-Número 4 de orden. Vivienda situada 
a la izquierda, mirando desde la calle Camino Vecinal 
de La Vileta, con acceso por el número 152 de dicha 
calle, de esta ciudad y de la planta alta primera; mide 
82 metros cuadrados. Linda: Frente, vudo de la caBe 
Camino Vecinal de La Vi!cta; dlTecha, vivienda i 

dercrha de la misma planta y hueco de escalera; 
izquierda, solar 2 y fondo, solares 25 y 26. Le 
corresponde el uso privativo de dos terrazas, una de 
13 metros cuadrados y otra de 19 metros 50 decímc· 
tras cuadrados. En relación al total inmueble y su 
valor, tiene asignada una cuota del 12,50 por 100. 
Inscrita al folio 56 del tomo 1.800 del archivo, libro 
207 de Palma, sección sexta, finca número 10.315. 
Valorada en 5.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 1.0, 
de esta ciudad, el próximo dia 24 de encro de 1992 del 
corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaj~ dcJ 25 por 100, cl dia 
21 de febrero de 1992, a la misma hora que' la 
anterior. 

Y, para el caso de resultar desierta esta segunda. sc 
cclcbt.:ará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 23 de marzo de 1992, a la misma hora, sin 
s~ljcción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condi· 
Clones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 5.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacersc el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
I"('fiere el apartado segundo o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nao al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfcrent('s, si los hubiere, al crédito del actor, eontí· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante .Ias acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lo~ mismos, sin destinarse a su 
extinción cJ precio del remate. 

Y, para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a II de octubre de 1 991.-EI 
Magistrado·Juel.-EI SecretariO.-8.44 7 ~A. 

PONFERRADA 

t.·dicTO 

Dona María del Pilar López Asensio, Juez de Primera 
Instancia del JU7gado número 2 de PonferraJa v su 
partido (León), . 

Hace saber: Que en esÍ!.: Juzgado y con el número 
qQ de 1 Q90, se tramit;J.n autos de cognición promovi
dos por cJ Procurador don Tadeo Morán Fcrnández, 
en nombre y representación de «Fiat Financiera, 
Sociedad Anónima», contra Salvador Julian Rodrí
gucz Gutierrez y Maria del Carmen Gonzálrz Ala, 
sobre reclamación de 451.764 pesetas de principal y la 
de 200.000 pesetas presupuetadas para gastos y costas, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta pro primera, y, 
en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican los bielles que se 
describirán. 
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El acto del remate. de la primera subasta se ha 
señalado para el día 14 de enero de 1992, a las once 
horas de su mai'lana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no S!! admitirán posturas que ·no cubran, 
por lo menos, las dos terceras part~s de la tasación; 
que no han sido presentados los titulas de propiedad 
y se anuncia la presente sin suplirlos, encontrándose 
de manifiesto la certificación de cargas y autos en 
S~cretaría; que los bienes han sido tasados por su 
valor sin tener en cuenta carga alguna y que, apro
bado el remate, se practicará liquidación de cargas, si 
las -hubiere, y que L'i remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un terccro. 

De np existir licitadores en la priméra subasta, se 
scñala para el acto del remate de la segunda el día 11 
de febrero de 1992. a las once horas de su maflana, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100, no admitiendosc posturas que 
no cubran, por lo menos, las.. dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, e.n la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del día 17 de marl.O 
de 1992, admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Viña en el término municipal de Cacabelos, al 
sitio de Pirincla, denominada Dom Me1choI'. Tiene 
una superficie de 43 áreas 60 centiáreas. Linda: Este, 
barranco; sur, don José Giméncz; oeste, herederos de 
don José Rodríguez, y norte, don José Vázquez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villafmnca, 
al libro 75 de Cacabelos, folio 8, finca 7.407, inscrip
ción primera. 

Valorada pericialmente en 2.300.000 pesetas. 
2. Local en la planta baja en el casa de eacabelos, 

calle Doctor Santos Rubio, 1, constituido por una sola 
nave -diafana. Ocupa un superficie aproximada de 45 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle del Doctor 
Santos Rubio, portal y caja de escaleras; derecha 
entrando, portal y caja de escaleras; izquierda, calle de 
Los Ancares, y fondo, calleja de servidumbre. Iscrita 
en el Registro de la Propiedad de ViIlafranca, al libro 
75. de Cacabelos, fol!o 163, finca 7.520, inscripción 
pnmcra. 

Valorada pericialmente en 4.050.000 pesetas, 
3. Vivienda de la planta scgunaa de la casa en 

('acabelos, calle Doctor Santos Rubio, número l. 
Ocupa una superficie aproximada de 50 metros 70 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo una carbo· 
llera scnalada con el número 2. Linda: Frente, calle 
del Doctor Santos Rubio, y vista desQe ésta; derecha, 
caja de escaleras y rellano por donde tiene su entrada; 
i¡quierda, calle Los ~ncares, y fondo, calleja de 
servidumbre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villafranca, al libro 75 de Cacabelos, folio 165, 
finca 7.522. inscripción primera. 

Valorada pericialmente en 3.450.000 pesctas. 
4. Local situado en el desván de la casa en 

Cacabelos, calle Doctor Santos Rubio, número l. 
Ocupa una superficie aproximada de 20 metros cua
drados. Linda: Frente, calle dcl Doctor Santos Rubio, 
y vista desde ésta; derecha, caja de escaleras y aJero 
del tejado; izquierda, tejado del edificio, y fondo, 
calleja de servidumbre. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villafranca, al libro 75 de Cacabelos. 
folio 166, finca 7.523, inscripción primerá. 

Valorado pericialmente en 500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 10 de ot'tubre de 1991.-La 
Juez, María del Pilar Lópcz Asensio.-La Secreta
ria.-7.806·(', 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzg •• do de Primera Instancia número 2 de 
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Puerto del Rosario, con esta fecha. en el procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. mimcro 3 t 3/1990, seguido a instancia de 
La Caja Insular de Ahorros de Canarias. que litiga en 
concepto de pobre, representada por la Procuradora 
doña Dolores Felipe Felipe, contra don Scbastián 
Castellano Martín y doña Leopoldina Benítez 
Almcida, en reclamación de dos préstamos C,on garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente finca: Numero 6.756, tomo 285, libro 
68 del Ayuntamiento de La Oliva. folio 175, sita en 
Corralcjo, donde dicen «Heredad de Guriamc)+. El 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7:gado, sito en Puerto del Rosario, Trasera Casa del 
Mar. sin número, el día 2 de diciembre, a las diez 
trcirta horas, previnicndose, a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 67.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, -no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán condignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 dé! artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
scnala para la segunda el día 3 de enero de 1992, a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 3 de febrero del mismo año 
y a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a 18 de septiembre 
de 1991.-La Juez.-La Secretaria,-8.454-A. 

SABADELL 

t"dlcto 

Dona María Eva Moltó Guardiola, Magistrada-Juez 
del Juzgado número 8 de Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de 131 de la Ley Hipotecaria, bajo ~I n(n1)cro 
259/199-1, a instancia de «Banco Hispano AmeriCano,
Sociedad Anónima», contra doña Juana Guerrero 
Buxó, en reclamación de la suma de 3.901.000 Pesetas 
de principal y otras 750.000 pesetas prudencialmente 
fijadas para costas más los intereses, hoy en período 
de ejecución, en los que he acordado sacar a la venta 
cn pública subasta, por primera vez, término de 
vcintc días y precio de su valoración, 10s bienes 
embargados al demandado y que luego se dirán. En 
caso dc no existir postor en la misma se acuerda 
celebrar la segunda subasta, igual término Que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100 de la valoración, 
y d(' rcsultar ésta desierta se acuerda la celebración de 
la tercera subasta y por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para los actos de la subasta, que tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Narcís 
Giralt, 74'-76, 3.°, de esta ciudad, se señala para la 
cclebración de la primera; el próximo día 4 de 
dicicmbre; se señala para la segunda el próximo día 
15 de cnero de 1992, y para la tercera, el próximo día 
10 de fcbrero de 1992, y todas ellas, a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
renHlte, dándose cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a. tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tcrcera,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
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efccto, una cantida igual, al menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo para las subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, conSignaciones 
que scrán devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, con exccpción a la correspon
diente all'hejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garanlía del cumplimienio de sus obligaciones. 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su celebraM 

dÓn. podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, junto 
con la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

, tante los accpta y queda subrogado en la responsabili M 

dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria dd Juzgado están de 
manifiesto los autos y la certificación registral, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 

, titulación. 
SeXla.-EI presente edicto servirá también de notifi

cación, en su ..... caso. a la parte demandada, si resultare 
negativa la personal practicada según corresponde 
legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Unidad número l.-Vivienda situada en la planta 
baja, puerta primera, de la casa señalada con el 
númcro 2 de la calle Juan de la Cierva, de Castellar 
del ·Vallés. tiene su acceso por el vesÚbulo del 
inmueble. De superficie 61 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, hermanos Baldo; al oeste, con vivienda 
puerta segunda: al sur, por donde se efectúa la entrada 
en la casa, con calle de- situación, y al este, con 
carretera de Sabadell. Tiene el uso exclusivo del patio 
descubicrto, Jondo edificado del inmueble 'o, digo, 
fondo del edificio, Iindc nortc. Se le asignó un 
cocficiente en relación con el valor total del inmueble 
del 10 por 100. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 2.428, 
libro 159_de Castellar del Vallés,folio 144, finca 7.386, 
inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.160.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 27 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Eva Moltó GuardioIa.-La 
Sccretaria.-5.195-1 

SALAMANCA 

Edü'!v 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Salamanca, 

Hago saber: Que en cste Juzgado de mi cargo, y con 
el número 612;1990, se tramitan autos de ejecutivo, 
letras de cambio, promovidos por la Procuradora 
doña María Elena Jiménez-Ridruejo Ayuso, en nom
bre y representación de don Agustín Tamames -Igle
sias, contra (Ralest, Sociedad Anónima», en reclama
ción de Cantidad, cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, y ell los que, a instancia de la 
pane actora, se ha acordado sacar a primera, segunda 
y tercera y pública subasta y término de veinte dias, 
como de la propiedad de la parte demandada, los 
bienes embargados que se indican a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de diciembre, a 
las diez treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Para lomar parte en la misma deberán 
los licitadores consigAar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán po¡.turas que no 
cubran las dos terceras partes dcl avalúo, pudiendo 

. hacersc a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en la Sccretaría de este Juzgado para ser examina.dos 
por cuantos lo deseen, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el-supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha senalado para la 
celebración de la segunda subasta el día 14 de enero 
de 1992, a las diez treinta horas de su mañana, con 
rcbaja del 25 por 100 'de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado para la 
cclebración de la tercera subasta el día 13 de febrero 
de 1992, a las diez treinta horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

I.a Urbana número 2. Local comercial en la 
planta baja del edificid en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco panales de entrada, tres de ellos eñ calle La 
Juliana, conocidos como 1, 2 Y 5, Y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local 
está situado a la derecha del portal de entrada núme
ro I de la calle La Juliana, señalado con el número O. 
Mide 30 metros 66 decímetros cuadrados construi
dos. Está cerrado mediante una puerta metálica. 

Queda valorado en la cantidad de 2.400.000 pe
setas. 

2.a Urbana número 3. Local comercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidós como 1, 2 y 5, y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local 
está situado a la derecha del portal de entrada núme
ro I de la calle La Juliana, señalado con el número 1. 
Mide 122, metros 88 deCÍmetros cuadrados construi
dos. Está m.ás alto que la calle y su entrada es por 
medio de -un hueco· pequeño con unos peldaiios. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti
dad de 5.000.000 pesetas. 

3.a ürba-lÍa numero 4. Local comerciai en la 
planta baja del edificio en construcción.sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1, 2 y 5, Y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local 
con fachada a la calle de su situación, señalado con el 
número 2. Mide 99 metros 50 decímetros cuadrados 
construidos. Está entre los locales números 5 y 3 de 
la división horizontal. La rasante de la calle está más 
baja que el piso del local, teniendo su entrada por 
medio de una puerta peatonal con peldaños. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti
dad de 4.000.000 pesetas. 

4.::1 Urbana número 5, Local comercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta d_e Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1,2 Y 5, Y otros dos a caJle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada -a calle de su situación, señalado con el 
número 3. Mide 120 metros 46 decímetros cuadrados 
construidos. Situados entre los locales números 4 y 6 
de la división horizontal. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti
dad de 5.800.000 pesetas, 

5.::1 Urbana número 6. Local comercial en la 
planta baja del· edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1,'2 y 5, Y otros dos a calle 
pública sin-nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada a calle de su situación, está señalado con 
el número 4. Mide 120 metros 46 decímetros cuadra
dos construidos. Está situado entre los locales mime
ros 5 y 7 de la división horizontal. 

Queda valorado el local ántes descrito en la tanti· 
dad de 6.000.000 pesetas. 
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6.<1 Urbana número 7. Local comercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1,2 Y 5. Y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local. 
con fachada a calle de su situación, está señalado con 
el número 5. Mide 101 metros 87 dedmetros cuadra
dos construidos. Está situado entre los locales núme
ros 6 y 8 de la división horizontal. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti
dad de 5.100.000 pesetas. 

7.í1 Urbana número 8. Local comercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle la 
luliana, conocidos como 1,2 Y 5, Y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada a calle de su situación, está senalado con 
el número 6. Mide 118 metros 45 decímetros cuadra
dos cons.truidos. Está situado entre el portal de acceso 
a las \'ivien'das por la derecha y a la izquierda local 
numero 7 de la división horizontal. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti~ 
dad de 6.000.000 pesetas. 

8.~ Urbana número 9. Local comercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), con cinco ponales de 
entrada, tres de ellos en calle la Juliana, conocidos 
como 1, 2 y 5, y otros dos a calle pública sin nombre, 
conocidos como 3 y 4. Este local, con fachada a calle 
publica sin nombre, está señalado con el número 7. 

+ Mide 161 metros 84 decímetros cuadrados construi~ 
dos. Mirando desde calle La Juliana, linda: Por la 
derecha, con vivienda letra' e de esta planta, con 
entrada por el portal numero 5, y por la izquierda, con 
loc<tl número 10 de la división hori:¡.:ontal. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti~ 
dad dc 8.100.000 pesetas. 

9.~ Urbana número 10. Local tomercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ell~ en calle La 
Juliana, conocidos como L 2 y 5, y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con rachada a calle pública sin nombre, está señalado 
con el número 8. Mide 112 metros 44 decímetros 
cuadrados construidos. Linda, mirando desde calle La 
Juli;lI1;1: Derecha. con local número 9 de la división 
hon7ontal,·y··por "la' Izquierda," con 'portai ),- piisillo de 
acceso a las viviendas. Tiene una altura superior a la 
rasilnte de la calle. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti~ 
dad de 4.500.000 pesetas. 

10. Urbana numero 11. Local comercial en la: 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
M<lrta de 'formes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco panales de entrada, tres de eUos en calle La 
Juliana. conocidos como 1, 2 y 5, y otros dos a calle 
púb1Í<:n sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada a calle pública sin nombre, está señalado 
con cl número 9. Mide 86 metros 62 decfmetros 
cuadrados construidos. Linda: POF la derecha, con 
caja de cscalera y pasillo de acceso a las vi\'iendas. y 
por la izquierda, con local numero 12 de la división 
horiLontal. Tiene una altura superior a la rasante de 
lil calle. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti~ 
dad dl' 3.500.000 pesetas. 

J l. Urbana número 12. Local comercial en la 
planla baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marl.:'! de Tormcs (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portalc~ de entrada, tres de ellos en calle La 
Julinna. conocidos como 1,2 y 5, Y otros dos a calle 
públil"3 sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada a calle pública sin nombre, está señalado 
con d número 10. Mide 86 metros 62 decímetros 
cuadr¡¡dos construidos. Mirando desde calle la 
Juliana, linda: Derecha, con local número 9 de la 
división. y por la izquierda. con caja de escalera y 
pasillo de acceso a las viviendas. Tiene una altura 
superior a la rasante de la calle. 

Queda valorado el local anteS descrito en la canti~ 
dad de 3.700.000 pesetas. 

12. Urbana numero 13. Local comercial en la 
plan\a baja del edificio en construcción sito en Santa 
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Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1, 2 Y 5, Y otros dos a calle 
pública sin nombrc,'conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada a calle pública sin nombre, está señalado 
con el numero 11. Mide 112 metros 44 decímetros 
cuadrados construidos. Mirando desde ·calle La 
Juliana, linda: Derecha, con portal y pasillo de acceso 
a las viviendas, y por la izquierda, con local nume~ 
ro 14 de la división. Tiene una altura superior a la_ 
rasante de la calle. 

Quéda valorado el local antes descrito en la canti
dad de 4.500.000 pesetas. 

13. Urbana número 14. Local comercial en la 
planta baja del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con Cirico portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana. conocidos como L 2 Y 5, y otros dos a calle 
pliblica sin nombre, conocidos como 3 y 4. Este local, 
con fachada a calle pública sin nombre, está señalado 
con el número 12. Mide 160 metros 84 decímetros 
cuadrados construidos. Mirando desde calle La 
Juliana, linda: Derecha, con local numero 13 de-la 
división, y por la izquierda, vivienda letra e de la 
misma planta. Tiene una altura superior a la rasante 
de la calle. 

Queda valorado el local antes descrito en la canti
dad de 6.500.000 pesetas. 

14. Urbana número 57. Vivienda en la planta 
primera del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco' portales de entrada, tres de ellos en calle la 
Juliana, conocidos como l, 2 y 5, y otros dos a calle 
publica sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el portal número 3 y está 
situada a la izquierda segun desembarque de escalera 
en dicha planta, sena lada con la letra F. Mide 94 
metros 75 decimetros cuadrados construidos y 74 
metros 68 decímetros cuadrados útiles. Se compone 
de «halb~, distribuidor, estar-comedor, tres dormito
rios, dos cunrtos de baño y cocina con tendedero. 

Queda valorada la vivienda antes descrita en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas. 

15. Urbana numero 58. Vivienda en la planta 
~glinda del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca). en calle La Juliana, 
con cinco panales de entrada, tres de ellos en calle La 
.luliana, conocidos como 1. 2 Y :;, Y otros dos a calle 
púhlica sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el portal numero J y está 
situada a la derecha del desembarttuc de la escalera en 
dicha planta, señalada con la letra A. Mide 94 metros 
75 decímetros cuadrados construidos y 74 metros 68 
decímetros cuadrados útiles. Se compone de «hall», 
tlistribuidor, estar~comedor, tres dormitorios, dos 
cuartos de baño y cocina con tC'ndedero. 

Queda valorada la vivienda antes descrita en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas. 

16. Urbana número 59. Vivienda en la planta 
. scgunda del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca). en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de' e!los en calle La 
Juliana. conocidos como l. 2 y 5. y otros dos a calle 
pública sin nombre. conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el portal número 3 y está 
situada a la derecha del desembarque de escalera en 
dicha plantá, scilalada con la letra B. Mide 48 metros 
41' decímetros cuadrados construidos y 37 metros 32 
decímetros cuadrados útiles. Se compone d(' «hall», 
estar-comcdor, un dormitorio, cuarto de baño y 
cocina. 

Queda valorada la vivienda antes descrita en la 
cantidad de 4.000.000 de' pesetas. 

17. Urbana número 60. Vivienda en la planta 
scgunda del edificio en construcción sito en' Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada. trcs de ellos l'n calle la 
Juliana, conocidos como 1,2 Y 5, Y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
"ivicnda tiene su acceso por el portal numero 3 y está 
:'Itllada a la derecha del desembarque de escalera en 
dicha plunta. señalada con la letra C. Mide 94 metros 
75 dl'címetrOS cuadrndos construidos y 74 metros 68 
dcdmctros cuadrados. útiles. Se compone de «hall». 
distrihuidor. estar+comedor, tres dormitorios, dos 
cuartos de baño y cocina con tendedero. 
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QuC'da estimado el valor de la vivienda antes 
descrita en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

18. Urbana número 61. Vivienda en la planta 
segunda del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco portales de entrada, tres de ellos en ca1le La 
Juliana, conocidos como.J, 2 y 5, y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el portal número 3 y está 
situada a 'la izquierda segun desembarque de escalera 
en dicha planta, señalada con la letra D. Mide 94 
metros 75 decimetros cuadrados construidos y 74 
mctros 78 decim"etros cuadrados útiles. Se compone 
de «hall», distribuidor, estar-comedor, tres dormito
rios, dos cuartos de baño y cocina con tendedero. 

Queda valorada la vivienda antes descrita en la 
cantid,ld de 7.500.000 pesetas. 

19. Urbana número 62. Vivienda en la planta 
segunda del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cinco-portalcs de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1,2 Y 5, y otros dos él calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el panal numero 3 y está 
situada a la derecha del dest;'mbarque de escalera en 
dicha planta, señalada con la letra E. Mide 48 metros 
42 dedmetros cuadrados construidos y 37 mctros 32 
decímetros cuadrados útiles. Se compone de «hal!», 
estar-comedor, un dormitorio, cocina y cuarto de 
baño. 

Queda valorada la vivienda antes 'descrita en la 
cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

20. Urbana número 63. Vivienda en la planta 
segunda del edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cin'co portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1,2 Y 5, y otros dos a calle 
pública sin nombre. conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el portal número 3 y está 
situada a la izquierda del desembarque de escalera cn 
dicha planta. sena lada con la letra F. Mide 94 metros 
75 decímetros cuadrados construidos y 74 mctros 68 
decímetros cuadrados utiles. Se compone de «(hall», 
distribuidor, estar-comedor, tres dormitorios, dos 
cuartos de baño y cocina con tendedero. 

Queda valorada la vivienda antes descrita en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas. 

21. Urbana número 64. Vivienda en lC,l planta 
tercera del 'edificio en construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en calie La Juliana, 
con cinco panales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana, conocidos como 1,2 Y 5, Y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acccso por el portal número 3 y está 
situada a la derecha del desembarque de escalera en 
dicha planta, señalada con la letra A. Mide 94 metros 
75 drcímetros cuadrados construidos y 74 metros 78 
decimc-tros cuadrados útiles. Se compone de «hall», 
distribuidor, estar-comedor, tres dormitorios, dos 
eunrtos de baño y cocina con tendedero . 

Queda valorada la vivienda antes descrita en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas. 

22, Urbana numero 65. Vivienda en la planta 
tcrcera del edificio en construcción sito en Santa 
Mm1a de TorOles (Salamanca), en calle La Juliana, 
con cincc portales de entrada, tres de ellos cn calle La 
Juliana, conocidos como L 2 Y 5, y otros dos a calle 
pública, conocidos como 3 y 4. Esta vivienda tiene su 
aCCl'SO -por el ponal numero 3 y está situada a la 
derecha del desembarque de escalera en dicha planta, 
sl'tialada con la letra B. Mide 48 metros 42 decímetros 
cuadrados construidos y 37 metros 31 decímetros 
cuadrtldos útiles. Se componc de «hall». cstar-come
dar, un dormitorio. cuano de bailo y cocina. 

QuC'd~ valorada la .... ivienda antes descrita en la 
cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

23. Urbana número 66. Vivienda en la planta 
primcra del edificio cn construcción sito en Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), en caHe la Juliana, 
con ci,nco portales de entrada, tres de ellos en calle La 
Juliana. conocidos como 1,2 'y 5, y otros dos a calle 
pública sin nombre, conocidos como 3 y 4. Esta 
vivienda tiene su acceso por el portal número 3 y está 
situada a la derecha del desembarque de escalera en 
dicha planta. señalada con la letra C. Mide 94 metros 
75 decímetros cuadrados construidos y 74 metros 75 
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dc('Ímctro\ cuadrados útiles. Se compone de (hall», 
dl"lrihuidor. estar-comedor, tres dormitorios. dos 
cuarlo,> de bano y cocina con tendedero. 

QueJa valorada la vivienda antes descrita en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Valoradas a efcctos de subastas las 23 fincas deseri
tae; en la ('antidnd total de 12().600.000 pesetas. 

Sirva la publicación de esle edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
I\:cha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 5 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J UCL-5.255-3. 

SANTA COLOMA DEGRAMANET 

Edicto 

Don Luis HernandcL Mlllán, Secretario del Juzgado 
de Primera InstanCia e Instrucdón numero 6 de 
Santa Coloma de Gramanct, 

Hago saber: Que, s"gun lo acordado por pio\'iden. 
cia de csta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
!>umario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 33/1990, promovidos por Caja de Ahorros 
Layetana, repres~cntada por el Procurador de los 
Tribunak .. don Angel Joaniquet, conlra la finca 
hipotecada por don Enrique Tricas Alabarta y dona 
Milnina Victoria Sanza Azatt-gui, en reclamación-de 
cantidad, se anuncia, por el presente, la venta de 
dicha finta, en pública subasta, en el termino de 
\'Cinte días, en la Sala de Audiencias de este' .Iu7gado, 
sito en la calle Mossé:'l Camilo Rossell, numero 18, 
bajos. 

Se señala para q\H' koga lugar la primera subasta el 
próximo día 29 de n0viembre. a las once horas. En 
caso de que esta quede desicrta, se señala para la 
celebración de la s{'gunda. el día 15 de enero, a las 
once horas, y la tercera subasta, si resultara desierta la 
segunda, el 26 de febrero, a las once horas, 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes condicio· 
ncs: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que ha sido tasada la finca en 
la escritura de debitorio; y en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Sl."gunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
"ubastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon· 
diente lipo: y en tercera subasta, e120 por 100 del tipo 
de la segunda, sin este requisito no st:rán admitidos. 

Dichas cantidades sl."rán devueltas a sus duenos al 
terminar l'l acto. salvo la que corresponda al, mejor 
postor. que quedará en depósito como parte del 
prccio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacl'fsl' l'n calidad de cederse a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de Jos postores 
que se admiten y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a cli.'l'to de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Serretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1 J I de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de. este Juzgado, a disposición de lo!> 
intcrvinlentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y se entenderá que 
el ¡,emalante los acepta y queda subrogado en la 
respons.abilidad de los misrnos, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deudora 
hipolt'caria los señalamientos de subasta indicados, a 
los efectos kgaks procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Número uno.-Local comercial. sito en la planta 
haja d(' la casa señalada con el numero 5 de la calle 
Sicilia, de Santa Coloma de Gramanet, de superficie 
útil de 141,17 metros cuadrados; lindante, por su 
fr('nte. parte con la caHe de su situaicón y parte con 
ve~tíhulo y hueco de la escalera: por la derecha. 
entrando. con dicho hueco de la escalera y con finca 
dt' don Pedro José Garda: por la izquierda, con 
solares números 20, 15 Y 16 de la finca matriz, ,y por 
el norte, con el solar número 16 de la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Santa Coloma de Gramanet, al tomo 793, libro 665, 
folio 250, "finca número 48.964, inscripción segunda. 

Valorada en 14.700.000 pesetas. 

Santa eoloma de Gramanet, a 10 de octubre de 
1991.-El Secretario, Luis Hernández MiJlán. 
5.218·16. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

[;'c!IC/O 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
IlllnH:ro 3 de lo~ de Santa Cruz de Tencrilc, 

Hace s..lber: Que en e~tc Jllzgado se sigue procedi
miento c~r)(x'ial sumario del <.11'Iículo 131 de la Ley 
H ipateearia. C01l el nÚlllero 457/1989, promovido por 
«Banco Popular bpanol, Sociedad Anónima», contra 
Antón Heinrich Michacl Munrh, en los que, por 
resolución de esta fecha, ~(' ha acordado sacar a la 
vellla en PI'lblica subasta el inmueble que al final se 
dl'~rrihe, cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de c<;te JU7gado, en forma siguiente: 

En primcra suba~ta el dia 18 de diciembre de 1991 
y diC!. horas de ~u manana, Sirviendo de tipo el 
pactado ell la escritura de hipoteca, ascendente a la 
sUllla de 5.620.000 pesetas. 

En !>egunda ~ub ... ~ta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 17 de encro de 1992 y diel 
horas dl' su manana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no remataran en ninguna de 
las anteriores, el dia 12 d .... febr .... ro de 1992 y diez 
horas de su manana, con todas las. demás condiciones 
de la segunda, ¡x'ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitiran posturas que no cubran el 
tipo de subasta, cn prill1l."ra ni en segunda, pudicndose 
hac{'r el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que d('~een tomar parte en la subasta, 
a ncepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Cuenta Provisional de Consig· 
Ililcioncs de e~te J ul.gado número 3786 del Banco 
Bilbao Vi7caya. oficina principal en esta capital, 
debiendo acrl."ditarlo ante el.te Juzgado cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo exprcl.ado, sin cuyo requisito no 
:.edn admitidos a licitación. 

T-crccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
p3ra remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que Sl' refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están dl' manifiesto en Secretaría, enten· 
di':ndol.e que todo licitador acepta como bastante 1 .. 
titulación, y que las rargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los huhil."rc-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda s.ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, ~in destinarse a su extinción el 
pr .... cio del remate. -

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 10, Apartamento designado con 
la sigla (j, l'nclavado en la planta cuarta, sin contar la 

, baja, a lu i/quierda. según l.e mira al edificio desde la 

35575 

o.:alk, dd inmueble denominado «Mirasol», sito en el 
t0rmino municipal de El Rosario, en Tabaibu, sobre 
la parcela número 8 del sector 36, que mide 37 1l1í.'tros 
C01l j 3 dcdmctros cuadrados, convenientemente dis· 
tribuidos cn habitaciones y servicios, que linua: Al 
frente o ~ur, ('011 lerraza privativa del apartarnento al 
que p,'rtenece; al norte o fondo, con muro de con ten· 
ción; al oe!>te o izqulcrda, con vudo sobre el aparta· 
lllenhl E ~ entrada, y al este 15 dCJ;echa, con el 
apartamento H, 

Cuota centesimal: 7 centésimas 60 ('entésima~ de 
otra. 

In!.cripción: Regi!>tro número 2 de La Laguna, tomo 
1.040., libro 114 de El Rosario, folio 218 vuelto. finca 
nlll1ll'fO 12.086. 

Esta finca e!>tá ju~tiprl'ciada en 1.895.000 pc!.etas. 
Urbana. Número 13. Apartamento designado wn 

la ~igla' H-8. enclavado en la planta cuarta, sin ..::ontar 
la b~¡ja, a la derecha. según se mira al edificio de!.de 
la o.:alk, del inmueble denominado «Adapu!cm), ~ito 
en el término Illunicipal de El Rosario, en Tabaiba. 
p:lrqul' re"idencial, !.obre·las parcelas números 1 y 3 
dd ~ectur 36, que mide 53 metros cUádnrdos, cOI1\'e· 
nienlenlente distribuidos en habitaciones y servicios, 
que linda: Al frente o sur, con terraza privativa del 
apartamento; al norte o fondo, con patinillo de 
vcntilacion y muro de contención; al este o derecha, 
entrando, con entrada a este apartamento y vuelo 
sobro.: la planta tercera, y al oe!.te o izquierda, con el 
apartamento 0-7 y terraza del mismo. 

Cuota centesimal: 4 centésimas. 
In,>cripción: Registro de la Propiedad de La 

L~lguna, tomo 909, libro 98, folio 93 vuelto, finca 
mimenJ 10.313. 

Está justipreciada en 3.725.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de octubre de 
199I.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.828-C'. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña FlorenCia Alamillos Granados. JUI."Z sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 133/1990, a instan· 
da de Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, 
represcntada por el Procurador senor Alvarez Sastre, 
contra don José Mariano Saiz Gutiérrez, dona María 
del Carmen Garda Saiz y .dona Obdulia Gutiérrez 
Sierra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en públicas subastas, por término de vcipte días. el 
bien que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se Uevarú a cabo en una o 
varia~ subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de diciembre, a las doce 
horas. Tipo de licitación: 7.675.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de enero, a las doce 
horas. Tipo de licitación: 5.756.250 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de febrero, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a e>.cepción del acreedor demandante, 
delx'rán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
"egunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olio.:ina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, a la 
que el d(~positante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sant<.lnder. 
Número de cuenta: 3870.0000 18 0155/90, debiendo 
acompañarse el resguardo de ingreso corrl."Spondiente. 
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TCfCCrr! --En todas las subastu\, desde el 3.11UnC;O 
Iwn<1 su celebración, podrá hacerse postura por 
es('rito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en In forma establecida anteriormente. 

FI escrito deberá contener necesariamente la ac<"p
tación expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no ,;('ra admitida la postura. 

eua.tOl.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que delX'ni 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qutnta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prC'fclcnles -si los hubicre- al crédito dd actor 
continuarán subsistentes, cntendiéndose .que d rema· 
tante tos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
preC"Ío del remate. 

Séptíma.-Se devolverán las consignacione~ efectua
das' POl- los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósiio como garantfa del cumplimiento de la ohll
gación y, en su caso, como parte del prccio de la 
vcnta 

Octava..-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de 141 subasta 
también podrán reservarse en depósito las conSigna 
Clones de los participantes que así lo acepten) que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIO'; de la 
suha~t[l. por si C'I primer adjudicatario no cumpliese 
UJn ')l! 0bligación y descaran aprovechar el ren'ate los 
otros pOSIOICS, y siempre por el orden de las mi~ll1as. 

Novenn.-Se notílica por el presente a los deudores 
en caso de que no pueda notificársdes en la finril a 
subastal: 

Bien objeto de subasta 

finca nUn"ll'ro 1 de la parccl'Kióll horil<.lntal. 
vivi<.'mb y Jacal ubicados en las plant<l~ bJji! y 
primel<1 alta de la casa radicada en término de la 
Ri\<1. A.yuntamicnto de ("ampoo de Yuso, a! lugar 
cOlwcidv por «El Alto de la Riva», sin númen) de 
demarcación. La planta baja alberga una dcpendencw 
destinada a cocina y otra. a local, y la planta alta. un 
salón-comedor, tres habitaciones, o dormitorios, y un 
CLH1rto de baño. Ambas plantas se comunican int~'rinr
mente mediante urias escaleras y cada una de ellas 
posec- una superficie construida de 76 ml'tros 55 
dC"CÍmetros cuadrados, por lo que la superficie total 
construida de la finca, en su tonjunto. es de 153 
metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Izquierda, 
entrando, ÍJ oestc. con finca segregada de la originaria 
registral número 12.416, perteneciente a Pedro Saiz. y 
ron escalera exterior de acceso a la Vivienda de la 
scgunda planta alta (finca número 2 de la parcdáclón 
horizontal), derecha o este, con la finca registral 
número 12.418, perteneciente a Jase Mariano Saiz: .a 
e~palda o nortc, con edificación para cuadra y pajar, 
integrante del resto de la finca registra! número 
12.4 J 7, perteneciente en nuda propicdad a Jose 
Mariano Sail, Siendo mediancro el muro divisorio de 
ambas, ) frente o sur, con terreno anejo y. que la 
sepJra de la carrC'tera de Reinosa a Corconte. 

Esta finca tiene accesos propios e indepcudientes a 
1rave'" de Sll terreno anejo que se dirá y por su planta 
bal<l comunica dircctamente con la cuadra y pajar 
limitrof"s por!a espalada mediante una puerta abierta 
en l'I nUJrO medianero que separa ambos inmurbks. 

Tim';.' asignado como anejo el pleno dominio de la 
franja de terreno contigua por el sur () freme \. 
radicada 'entre el/a y Id carretera dI.' Re:nosa ~ 
Corconte, la cUfll franja de terreno lÍene forma senSl
blcmclllc rectangular; mide 7 metros 95 centímelrfl:", 
de frenle por 4 metros de ftmdo; pos('c una supcrfide 
de 3J 11l·.'tros SO decímetros cuadrados y linda: 
Izqtllf.'rda u oeste y dere('ha o este, con las mismas 
fínea~ con quc lo hace la principal, de la que {'S ant'"jo; 
espalda o norte. ton la rachada antt'rior de la citada 
finca de que es anejo, y frente o sur, con la ("arre1cra 
de Rcinosa a Corconte. 
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Le corresponde un coeficiente o cuota de participa
ción equivalente ti 66 entem .. con relación a un total 
dC' 100 dC'l inmueble general. 

Inscrita al. libro 89 de Campoo de Yuso. folio 5, 
finca 12.489, inscripción primera. 

Dado en Santander a ¡ 7 de julio de 1991.-La Juez 
smtituta, Florencia Alamillos Granados.-La Secreta
ria en funciones. 

Diligencia de ampliación: En Santander a 17 de 
julio de 1991, la extiendo yo, la Senetaria en funcio
nes, para hacer constar que la Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria es un establecimiento bené~ 
tico-social que goza del beneficio de justicia gratuita 
concedido al Estatuto aprobado por Decreto el J 4 de 
marzo dl' 1933, doy fe.-La Secretaria.-5.142-3, 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de L1obregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número J55(1990, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Le)' 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Juan Bautista 
Bohigues Cloqudl. en reprc~ntación de ~<Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima~~, contra Fer
nando Martín Ruiz y Federico Martin Ruiz, en cuyas 
actuaciones se ha acordado saCJr a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte día~ 
y precio de su avalúo, la siguienk finca hipotecada 
por los demandados: 

«Fincha chalet 'compuesta de planta baja, piso y 
torreón, cubicrto todo de 1cJado. La pianta baja mide 
! 27 metros 30 decímelros cuadradus de vivienda y 54 
metros 20 decímetros cuadrados de garaje; distrjbu
.,'c'ndosl' la vivienda en recibidor, comcdor-sala de 
l'SlM. un dormitorio, cuarto de baño y cocina; el piso 
d.: ~uperfieie 127 mCHOs 30 decímetros cuadrados 
construidos. comprcnde el distribuidor, cuarto de 
1)<1110 y cuatro dorrilitorios, uno de ellos con baño. El 
torreón de cabida 50 metros, comprC'nuc una sola 
habitación. Edificado sobre parte de una porción de 
terreno situada en el t(ormino municipal de Santa 
Cristina d'Aro. rural de Romanyá de la Selva, partida 
drl Manso Miquel, ~enalado dt' número A-I, del 
plano de la urbanizaC"Íón dcnommada "San Miqucl 
(rAro", con una extensión superficial de 1.623 metro~ 
2.1 decímetro!\ cuadrados. cqui"alcnte-s a 42.963 pal
mo~ y II cl'nlÍmetros de palmo cuadrados, que linda: 
Al nortc. con avenida de Espana, en linea quebrada dc 
n metros 40 centímetros, 28 metros 30 centímetr.os 
) I 9 metro~ 90 centímetros con finca de Salvador 
brosa; y al oeste, en línea de 44 metros, con restante 
finca que forma la parcela A-2, y al este, en línea recta 
dC" 16 metros 40 centímetrOs y línea curva de 30 
metros 50 centímetros con zona verde de la urbaniza
ción. Inscrita la finca al tomo 2.010. libro 40 de Santa 
CriMina d'Aro, folio 122 vuelto, finca número 2:023, 
inscripción segunda.) 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
C'ste Juzgado. sito en San! Boi de Llobregat, Palacio 
Marianao. el próximo día 10 de diciembre del 
corriente. a las doce horas, con arrcglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de' 62.1 00.000 
pe~cl<ls, sin que se admitan posturas qUl' no cubran 
lltcha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores consignar previamcnte en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
erecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercrra.-Podrán hacerse posturas por cscrito. en 
plivgo cerrado, desdC' el anuncio de la subasta hasta su 
\·dd1rat"ión. depositando en la Mesa dl'l J uLgado, 
junto con aqueL el 20 por 100 del tipo del renlate. 

e uarta.-Podrá hU{'ersc el n'male a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quínta.-Se reservarán \'n depósito. a instancia del 
:Kreedor, las consignadones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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ruhierto el tipo de la subastil, a efectos de q!.lC, :-,i el 
primer adjudicatario no cumplir.se la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fa\'or de los (Jue le 'sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cf'rti· 
ficaf.'ión del Registro. se encuentran de manifie~to en 
la Secretana del .Tulgado, dehiendo los hcitildort's 
conformarse con ellos, sin que puC"d:m exigir otro~. 

Séptima.-Las carga'!> )- grn\':imene~ antcriores y los. 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queJa· 
nin subsistentc.s y sin cancelar, entendiéndosc que el 
rematante los acepta y queda sublogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que t.:nga lugar la 
segund¡:¡ el próximo 14 de cnllTO de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primC'ra, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se cek'brara una tercera, ')in sujeción 
a tIPO, el día 4 de febrero de 1991, también a las docc 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
IICS fijadas para la segunda. 

Dado en Sant Boí de Llohregat a 10 de septiembre 
de 1991.-EI Serretario.-2.257-C. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia r:úmrro 5 dc Sevilla, 

Hace saber: Que en este JU"lgado se s.lglie procedi
mi~mll especial sumario del anlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número ff:I/1990. promovido por 
Monte de Piedad y Caja dt Ahorros de Hudva y 
SeVilla, contra don Emilio José Andtés Larcna. doña 
Aurdia Vilas Palau y don Anlonio Villas Palau, cn los 
que, por resolución de e~ta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en públi-ca sohasta el inmueble que al 
tinal <;<,.' dcslTibc, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
ue Auuiencia de este Juzgado, cn la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de diciembre dI,.' 1991 
Y doce horas de su mailana, s!rviendo de tIpO l~1 
pactado en la Cs.cnlura de hipoteca, ascendl'nte a la 
suma dC' 10.000.000 dl' pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar f('matados 
los blenes en la primera, el día 20 de enero de 19'i2 
y doce horas de su manana, con la rebaja del 25 por 
100 dd tipO de la primera. 

y cn tcrcera subasta, si no SC' remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de febrero de 1992 y doce 
horas dt' su mañana, con todas las demás condiciones 
dc la segunda, pero ')in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prim.cra.-No se admitirán posturas que no cubran 
('"] tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, debC'rán consig
llar previamente en la Mesa del Juzgado o cn la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
~ado, .. in cuyo requisito no ~eran admitidos a ¡¡cita~ 
ciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. SI bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego C"errado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria esttÍll de manifiesto en Secretaria, enten
d¡éndo~e que todo lidtador acepta como bastante la 

i 11Iulacion. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los pn.'fcrcntes, si los hubiere, al crédito del 'actor 
mntilluanin sub')istrntl's. entendiéndose que el rema
tanle los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de lo mismos, sin de~tlllarsc a ~u extinción d 
precio dC'l remate. 

Bii:n..:s ohjeto de subasta 

Nave indu~trial ('nclavada en una parcela o trolO de 
tl'neno que formó parte de la haciC'nda «Nuestra 
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Sciiora del RosariO)), parcela nortc de la misma, al 
sitio de TOlrch!anca, término municipal de Alcalá de 
Guadaira. 

La parte construida consta de tres cuerpos con 
cstrm:tura metálica. armadura a la española y cubierta 
dc uralita. En el primer cuerpo se encuentra el bloque 
Icprcscntativo. que consta de planta baja y entrc~ 
planta. En la planta baja están instaladas las oficinas, 
<l~O, <1nTSO a la nave y subida a la-entreplanta. que 
csl,í dcdicad<l ésta a la exposición de cerrajería artís
tica. 

Tiene una superficie de 5 áreas 25 centiáreas 5 
rniliárcas. o sea. )25 metros 25 decímetros cuadrados, 
de los cuales la parle construida ocupa 342 metros 80 
d~cilllclros 40 ccntimclros cuadrados, y el resto, de 
182 metros 44 dCclrnctros 60 centímetros cuadrados, 
~e destina a patio, 

Linda: Al norte, con terrenos adquiridos por dona 
Remedios Bellido Gallardo, en linea de 46 metros 50 
í.kdmetros; al sur, con finca propiedad de don 
Manuel Olmedo Guerra, en línea de 49 metros; al 
C!.,te, con acceso o salida, en linea de JI metros, y al 
oe~te, con terrC'IlO adquirido por don Cayctano Salva
dor Bonilla, en línea de 11 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedijd de Alcalá de 
Guadaira. tomo 732 dcl archivo, libro 436, folio 145, 
finca "114-N, inscripción noventa. 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de i991.-EI 
Magistrado-Jtlez, Antonio Marco Saavcdra.-EI Seere
tario.-7.830-C. 

* 
Don Rafael Ccres Garcia. Magistrado-Juez titular del 

Juzgado de Primera Instancia número 14 de Se
villa, 

Hago sabcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 750jI990-A, a 
instancias del «(Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado po, el Procurador don 
Luis Escribano de la Puerta, contra don José Fer
nando Terán Morales y doña Rosario Brihuega Gar
cia, ron los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, los bienes qÚe 
luego se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 10 de diciembre de 
1991, a las doce horas de su mañana, en la SaJa de 
Audiencias de estc Juzgado, por el tipo de '6.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta C! 
dia 10 de enero de 1992, a las doce horas de su 
Illaiiann, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda,' 'se ha 
sciialado para la tercera subasta el día lO de febrero 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de estc Juzgado, sin sujeciQo a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas quc sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta~, los licitadores deberán consignar- previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
provisional de este Juzgado en la Entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya», agencia 6.013, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Sevilla, cuenta del 
Juzgado número 4.036, número del expedlimte o 
procedimiento y bajo referencia 40361000/18. 
número de expediente y daño. En tal supuesto, deberá 
a('ompañar el resguardo del ingreso eOlTCspondiénte. 

Sex!a.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en 
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las subastas, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que puedan exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. conlt
nuarán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que 
el adjudicatario los accpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse. posturas cn pliC'go 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora del siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las cf)nsignaciones efectua
das por los parlicipantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía dcJ cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tantbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objetl) de subasta 

Urbana.-Piso 8.0, A), de la casa número 6 de la 
calle Lionel Carvallo. en la barriada de Nervión, de 
Sevilla, que forma parte del núcleo residencial «Lio
nel Carvallo». Mide una superficie de JI3 metros &5 
decímetros cuadrados, por estar volado sobre la 
planta baja. Tiene su entrada por la caja de escalera. 
Mirando desde la p'aca comercial de dicho núcleo, 
donde la casa tiene su fachada principal: linda: Por la 
derecha, con el piso &.0, B), de la casa número 3 del 
pa~je comercial Gran Plaza; por la izquierda, con el 
piso 8.0, B), de la casa de que forma parte, y por el 
fondo, con la calle Padre Coloma. Consta de vestíbulo 
de entrada, salón-comedor con terraza, dos dormito
rios con terraza, otro dormitorio, cuarto de baño, 
oficio, cocina con terraza-lavadero-tendedero, aseo y 
dormitorio de servicio. Cuota comunitaria centesi
mal: 4,85 por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sevílla 
número 9, al folio 27 del tomo 2.034, libro 167 de la 
sección tercera, finca registral número 6.850, inscrip
ción segunda. 

Dado en Sevilla a' 16 dc septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ccre,. García.-EI Secretario, 
G. Cabos Amo.-5.261-J. 

* 
Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 15 de esta 
capittll, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
345jI991-4S-R, a instancias de la Entidad «Finanea, 
Sociedad Anónima», Procurador señor Carrión Ortiz 
de lanzagorta, se saca a pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, término de veinte 
días y ante este Juzgado, los bienes que al final se 
desCribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 9 
de cnero de 1992, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 5.520.000 pesetas la 
primera y 9.200.000 pesetas la segunda, en que han 
sido valoradas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos tipos, 
pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. También podrán hacerse postUI'aS 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, y junto a aquél, el 20 por [00 antes 
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mencionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efecto. 

Terccra.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
primera, se celcbra(á el día 10 de febrero de 1992, a 
la misma hora y_con las mismas condiciones expresa
das anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de la primera, 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 9 de 
marzo de 1992, y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar itls licitadores el 
10 por 100 del tipo base de -la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hlJbiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta, entcn"icndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las -cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que c1,-rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinció!1 el precio del 
remate. 

Fincas que salen a subasta 

L:l Parcela de olivar en el sitio Peñas de las 
hJenles, término de Torres; con 'una !>uperficie de 6 
hectáreas 7 árcas 96 centiáreas, de las cuales 4 
hectáreas 77 áreas 96 centiáreas se destinan al cuhiv(l 
del olivar, con 487 olivas, de ellas 466 de riego, yel 
resto de su ~upcrficie, consistente en 1 heclárea 40 
árcas,-es de terreno inculto y montuoso. Inscripción: 
Al tomo 874, libro 163, folio 85, finca numero 6.459, 
inscripción 17. Títuio: Le pertenece a doña Carmcn 
lIIan<1 Rueda, por herencia de sus padres, 'don José 
Mnría lIIana Ureña y doña Juana Rueda Urei1a, según 
escritura de adjudicación de herencia otorgada en 
Jacn el 9 de octubre de 1984, ante el Notario don Luis 
Durán Rico. 

2.a Número 77. En el bloque segundo, portal 2, 
piso en planta: octava, tipo D, según cédula provisio
nal, O-derccha, según la realidad, y J-2 según cédula 
de calificación definitiva, en la avenida del Gran Eje, 
hoy avenida de Andalucía, hoy número 64, es el 
número 2 del conjunto «Amovarn, denominado 
~(París», con fachada a la prolongación de la calle 
Sevilla, izquierda, visto desde esta vía. Con superficie 
de J03' metros 69 decímetros cuadrados construidos y 
84 melros 66 decímetros cuadrados útiles. Según 
cédula definitiva, ocupa 113 metros 90 decímetros 
cuadrados eonstruídos y 92 metros 16 decímetros 
cuadrados útiles. Inscripción: Al tomo 1.846, libro 76. 
folio 65, finca número 6.021., Título: Le pertenece a 
doña Carmen lIIana Rueda, con carácter privativo. 
por compra a don Juan Antonio Montijano Utrilla. 
en escritura otorgada en Jaén el 10 de marzo de 1987. 
ante el Notario don José María Cano Reverte. 

La finca número 6.459 se encuentra inscrita en el 
Registl'O de la Propiedad número 3 de Mancha Real. 

La finca número 6.02t se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Jaén. 

Dado en Sevilla a 4 de octubre de 1991.-El Magis
tradO'-Juez, José María Pereda laredo.-El Secreta
rio.-7.811-C. 

TERRASSA 

EdIctos 

Don Fernando Fernandez Martín, Magistrado-Juc2 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 d~ 
Terrassa y su partido, 

Por el presente se hace saber: Que en el expediente 
número 292/1991, se ha tenido por solicitada. 
mediante providencia de esta fecha, la suspensión de 
pagos de «(Brujas Guarniciones de Cardas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en esta ciudad, Santa Eula, 
lia, esquina Ebro, y dedicada a fabricación, comercia· 
lizaeión y reparación de guarniciones de ('ardas, 
hahiéndosc des.ignado para el cargo dc Inter~'cnt'ores 
judiciales a don Vicente Buruaga Puerta, don Fran-
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cisco Lorente Mones y a la acreedora FYTISA, con un 
activo de 518.424.842 pe5.ctas y un pasivo de 
133.178.568 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines prcveni· 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y csprdalmente 
en ~1I artículo 9, libro el presente en Terrassa a 25 de 
julio de 1991.-EI Magistrado-Juez, Fernando Fernan
dC'z Martín.-EI Secretario.-7.825-C. 

* 
El JU7gado de Primera Instancia número 3 de 

Tcrrassa. 

Hace público, por el presente: Que en este Jugado, 
al nLunero 70;1988. se sigue procedimiento judicial 
sumario del ,artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Terrassa, represen
tada por don Jaime Izquierdo Colomer, contra doña 
Jo~("fa Hcrnandcz Belchi y don Francisco Lópcl 

'Gallcgo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
eU\'~l') actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
ter"cera y púhlica subasta, por término de veinte días, 
sin sujeción a tipo, la finca especialmente hipotecada 
que se dirá, significando que la actora litiga con el 
bC11l:flrio de justicia gratuita. 

El ¡le!;) del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en rambla D'Egara, el próximo 
d;a 17 de dicicmbre de 199 L a las once horas, bajo las 
colldidones siguientes: 

Primela.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en las oficinas 
del Bam:o Bilbao Vizcaya, numero 6.260, de Terrassa, 
sita el\ calle Portal de Sant Roe, en la cucnta número 
0867000010007088, una cantidad Igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda suoosta. 

Scgunda .... Podrá cederse el remate a ter('ero. 
Ten:era.-Los autos y la certificación registral están 

de manifiesto en la Secretaría de ("ste Juzgad(" y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titula~ 
eión, ~in que puedan exigir otros títulos. ' 

Cu;nta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinurse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudic¡ltario las cancelaciones e inscripciones po~te~ 
riores a la adjudi.cación. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

Casa unifamiliar, sita en la zona residencial de la 
urbanización ~(Can Parellada», de la barriada de Les 
fonts, término municipal de Tcrrassa, hoy calle 
Europa, numero 42; compuesta de planta baja, dcsti~ 
nada a almacén y garaje, piso primero, destinado a 
vi\ knda, y un altillo; construida sobre un terreno que 
ocupa lino. superficie de 942,29 metros cuadrados, 
equivalentes a 24.942,41 palmos cuadrados. Inscrita 
en l'I Registro de la Propiedad ,número I de Terrassa, 
al t01110 2.004, libro 902 de la Sección Segunda d~ esta 
ciudad, folio 11, finca 60.393. 

El prerio de tasación escriturado de la finca es de 
7.916.058 pesetas. 

El tipo para la subasta senalada es de 5.937.044 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 28 de septiembre de J991.-EI 
M;}giqrado~Juel.-EI Secretario judicial.-8.449-A, 

TERUEL 

Edicto 

En virtud de !o acordado en providencia de fecha 
10 dt' octubre de 1991. dictada por este Juzgado de 
Primenl Instancia número 2 de Teruel en el procedi
miC'nto judicial sumario tramitado (·on el número 

I 130/1991. conforme al articulo 131 d~ la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don Luis Barona 
Sanchis, en nombre y representación del (Banco 
Central, Sociedad Anónima», contra don José Garda 
Cáliz y dona Maria Carmen Altaba Cabañero, en 
reclamaciÓn de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ::;<\C<I a pública y primera subasta, y por primera 
vez, las siguientes fincas: 
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l. Casa~habitación en la calle Mayor, número 48; 
de 88 metros cuadrados, compuesta de plani<l baja y 
dos alzada~, sita en Martin del Río (Teruel). Linda: 
Derecha, entrando, doña Teresa y don Agustín 
MiJ1án; izquierda, doña Josefina Calvo. y fondo, 
corral de don Manuel Millan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calamo
cha (Terue1), al tomo 1.010, libro 9, folio 110, finca 
1.613, incripción cuarta. 

2. Corral en la calle Mayor, sin número; de 84 
·metros cuadrados de superficie aproximada, de los 
cuales 60 metros corresponden a descubierto y el resto 
a cubierto, sito en Martín del Río (Teruel). Linda: 
Frentc. finca descrita bajo el número 1; derecha, 
entrando, dona Teresa )- don Agustin Millán; 
izquierda, don Gerardo Escriche, y. fondo, don 
Domingo Gálvez. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calamo~ 
cha (Teruel), al tomo 1.151, libro 12, folio 175, finca 
2.130, incripción 30. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado el próximo dia 10 de diciembre de 199 L a 
las diez treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de San Juan, número 6, de esta 
ciudad de Teruel, previniéndose a los posibles licita· 
dores: 

Prim('ro.-EI tipo de subasta de la casa~habitación es 
el de 6.840.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
t~snitura de préstamo, no admitiéndose postura que 
no cuhra dicha cantidad. 

Segundo.-EI tipo de subasta del corral es el de 
770.000 pesetas fijado a tal efccto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe~ 
rán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
drl Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación -de lal> 
fincas. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder d remate a terceros. 

Scptimo.-Que desde la fecba del anuncio hasta la 
celebración se pu('den hacer posturas por escrito en la 
forma y cumpliéndose los rcquisitos exigidos por la 
regla 4.a, párrafo terccro, dcl artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. 

Octavo.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta. sc señala para la segunda subasta 
el ll1i~mo lugar y la audiencia del próximo dia 10 de 
enero de 1992, a las diez treinta horas de la manana, 
sirviendo de tipo para esta segunda -subasta el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Noveno.-Iguarrnentc, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se scflala para-la 
tercera, que se celC'brará Sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día II de febrero de 1991, a las 
diez treinta horas de su mariana, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
.1Otcrior para la s\,:gunda subasta. 

Dado en Teruel a 10 de octubre de 199 l.-El 
Jut'z.-EI Secr("tario,-5.249~3. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magi~trado~Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
número 6 <k ValenCia, 

Huce saber: Quc en eslC Juzgado se sigue proc("di· 
mil'ntu especial ~umario del articulo 131 de la Ley 
¡-¡ipoteearia, con el nlimero 1.144/1990, promovido 
por «Cilibunck Espalia, Sociedad Anónimm), contra 
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doi1a Marta Viñals Ferrandis, en lo,; que por resolu
ción de esta techa, se ha acordado sacar a !a n'nta en 
pública subasta el inmueble que al final se d~~cribe, 
cuvo remnte tendrá lugar en la Sala dc Audiencia de 
este Juzg~do, cn la forma ~iguicnte: 

En primera subasta, el día lO de diciembre próximo 
y once treinta hotas de su manan a, sirviendo d(" tipo 
el pactado en la csentU(¡1 de hipoteca, ascendentr a la 
sum¡¡ de 1).945.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en b primera, el día 9 G(' enero de 199~ y 
once treinta horas de su manana, con la r('baja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

Yen tercera subasta, si no sc remataran en nmguna 
de las anleriore~, el día 6 de febrero de 1992 y once 
treinla horas de su manana, con todas las demás 
('ondicio!1cs de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.~No se admitirán postura.s que nO cubran 
I cltipo de subasta. en primera nh,'n segunda, pudién

dose hacer el remate en calidad de' ceder a terceros. 
S("gunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 

a e:\cepción del acreedor ejecutante deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consignacio~ 
I1("S de este Juzgado núm"ro 4.444 del Banco d~ 
Bilbao Vizcava el 50 por 100 del tipo ("xpresado. sin 
cuvo requisit~ no serán admitidos a licitación. 

T("rcera.~Quc la subasta ~e celebrará en la f{)rma de 
pujas a la llana. si bien, ¡¡demás, hasta l'l día señalado 
para el rematc podrán hacersc posturas por escrito en 
pliego {'errado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro.a 
quc se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. están de manifiesto en S("cretaría, cnten
dit'ndosc qlle todo licitador <lcept.1 como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes ar.tcnOf('S y 

I los prefcrcnte~, si los hubicn:, al crédito dd attor 
continuaran subsistentes, ('n tendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dact de los mismos, sin dc~t¡narse a su extinción el, 
precio del rematc. ' 

. Quinta.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción en formn al dcmandaJo, caso de no poderse 
llevar a cabo la misma en la torma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, unifamiliar, sita ("n el il'rmino de Mani
ses, partida Barranca Fondo. Consta de sólo planta 
baja con cocina, bano, salón, comedor y CIl1CO hablta~ 
ciones, Ocupa toda la parcela una superficie de 831 
metros cuadrados, dl' los que la edificación propia~ 
mente dicha ocupa 130 metros cuadrados, aproxima
damentc, y el resto se destinu a jardín y accesos. 
Lind<:1 por los cuatro puntos cardin¡¡les con finca de 
don Vicente Gar('HI, si bicn hoy linda por el este con 
un camino. 

Pendicntc dc in~cripción. El tít.ulo previo lo está en 
cl Regl~lro de la Propiedad de Mancada, d tomo 495, 
libro 42 de ·Manis("s, folio 243, finca numero 4.944, 
im.cripción segunda. 

Dado en Vakncia a 13 de seplÍembrc dl~ 1991.-EI 
M¡¡gi~trado-J U{'l'.- El Secretario.-5,239~3. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado,-Juez del Juz

gado de Primera Instanóa número 3 de Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos sl'guido en este JUlgado con OIj'm("ro 1.005 de 
1990 de «Corporación Financiera del Mediterráneo, 
Soóedad Anónima», al no haber ("xistido sulil'iente 
crédito para la aprobación del conn'nio pl1..·scntado 
por la suspensa, en la vOlaóón al efecto. realilada, se 
ha acordado señalar para la nueva Junta de acreedo
res el día 10 de diciembre próximo y hora de las once, 
en este Juzgado, sirviendo el presente de citaóón a los 
acreedores que no hayan concurrido a la Junta 
celebrada ~n ("1 día de hoy. 

Dado en Valencia a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juel', Carlos Altarriba Cano.-EI S~creta
rio, Manuel Utril1as S("rrano.-5.250-3. 



Doña t\"laria Josc Julia Igual. Magi~tr<.!d¡I-Jucz del 
J~!Lgado de PrJll1cra Im,tancia númcro 4 de Valen
cia. 

HilgO ,<¡ahcr: Que en los autos de! jukio eSP<'ci(l,1 
J1!P(,k'~'ari~\ umrOrlllC a la Ley de :2 dt' difÍemhre de 
1812, q\lc St' sigue en este Juzgado ron el número 
')3)/1991, :.l instanCia de la Procuradora doña María 
1)(,lol"c" I-.gea L1ac;cr. en nombre de «Bancn Hipoteca
ri\i de E:-.p . .111a, Socwdad Anónima~), contra don Car
Ias Márqucz Ailag¡l. he acordado sacar a la vl.'nta -en 
pub]¡ra su\:'lasta. por primera vez, con quince días de 
antd¡IClÓn, por el valor pactado, loo¡, hicnes qite se 
dlran, para lo que se señala el día 16 de diciembre de 
I Y91. a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
JUlg;,¡do. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
pn01C'ra, ~ señala para la segunda subasta de los 
iw:nes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
di.l 16 de enero de 1992, a la misma hora; en ,igual 
lugar. 

Para el caso de que no hlJbicrc postor en la segunda. 
se sl'lla[a para la tercera subasta de los bienes, sin 
~ujccion a tipo. el día 18 de febrero de 1992, a la 
n1lsma hora y en igual Jugar. 

Si cualqUiera de las subastas tuviere Que suspen· 
def5c por cau~ de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio· 
nes l'stablecidas en los articulas 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la ley de Enjuiciamiento Civil: haclé-n· 
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, SociCJdad Anó
nima» (urbana Cojón. número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado; previniéndose a los 
postores que no serán adnlititos sin la previa presen
tación del resguardo Que acredite la consignación 
c.\ple,>ada; lo'i titulas de propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
qui"ran tomar parte en la subasta. y los licitadores 
deb.:-rjn cuformarse con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni dcspucs del remate. Que las cargas o 
gnrvjmenes anteriores y los preferentes af crédito de 
los actores. si [os hubiere, mntinuarán subsiMentes, 
enteildiéndosc que el rematante los,acepta y queda 
subrogado l'n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinnr'>e a su extinción el prt.'Cio del remate. 

Bienes Que se subastan 

Vi\ iellda unifamiliar, sin número. ~ñalada con la 
ktra A, sItuada a la derecha de su grupo, mirando a 
I:i rachdda desde la ~'alle Pintor Segrciles, con acceso 
pnvado desde dicha ralle. Forma parte del (:omplejo 
r('sidcnciJ.l situado en Torrente, partida de La Mar· 
chadclla. Inscrita en el Registro de ,,\ Propiedad pe 
Torrente 1, allolio 49, finca 43.286. 

Valof<ldJ en 7.580.000 pesetas. 

,-'\simismo, mediante el presente. se cita a los 
dcmandados indicados a los efectos de subasta, para 
/"1 caso de no ser habidos en el domicilio designado al 
decto. 

Dado en Vaiencía a 15 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, María José Juliá Iguat-EI Secreta
nO.-5.202·IO, 

* 
Doila María .losé Juliá IguJ.l, Magistrada-Juez del 

JlI7g:ldo de Primera Instancia número 4 de Valen
ci(l. 

Hago '-'lber; Que en los autos del jUicio ejecutivo· 
otros títuh)s que se siguen en este Juzgado con el 
nÚ1llero 1.016/1990, a instancia del Procurador don 
Jesús Rivaya Carol, en nombre de (~Red de Suminis
tro:> Indu:-,¡rialcs, Sociedad Anónrma) (RESUINSA, 
S. A.), contra «Hoteles Marbella, Sociedad Anó
nima»), he acordado sacar a la venta en pública 
!-.llhasla por primera vez, con veinte días de antela- . 
ción, por el valor de su tasación, los bienes que se 
dirjn r:Jnl lo que .. e señala el día 11 de diciembre dc 
IlJ91, il las once horas. en la Sala Audiencia 'de este 
JU/g<1/:C. 

[n prL'vcnrion UI..' ll'll nü hubiere postor en _la 
primera ... e !-'('il::II¡¡ pa!·,. la s'_'günda subasta de lo!> 
bil-nes. por el 75 por roo del valor dc su tas<ldón, el 
día 8 de \"'oero dt: l'J;J2. :l ¡" misma hora, ~n igual 
lug<iJ". 

Par.:t el caso de q '\: ¡,';' nuhil·:-'C pu<,tor en la segunda 
'>c ~l'ililla p,art la tUCl'r;:¡ !-.üh.:t<,t" de 10:. bie,"e .. , sin 
~l1wnón ¡:. 'ir}:}, .,.! día 13 dl' ft:hrcro dr 1992. a la 
mi'.:lLl lh":1 y Ul ¡gu~l :ugar. 

s! ctlalq'-11..::ra tic las SUO'lst.:lS tu,,¡,'re que su<,pcn
d\?n~' pur caU'ia d.: fl..<~T7a may0r, se c:elebraría el 
~lguiCl.lIC dia háhil rcspecti\ou, sin nL'cesidad de nucvú 
anunCIO, 

La subasta <,c Io.'elehrará con arreglo alas.... cundiclO
nl'<' btabk:ndas en 1m .:Jrticulos 1.499. !.500' y demás 
pcrtino.:ntes de la Ll-y de Enjuiciamiento Civil; hacil!n
dose constar que el e,>tablc\.ÍmknlO dOllde habrá, de 
hacerse la consignación del 50 por 100 dd valor de los 
hl~'nc .. .n el «Banco H;lbao Vizcaya, Sqciedad Anó
nima)) (urbana Colón, número 39), cuenta 4.442, 
.. biC'rta a nombre de este JULgádo, prC'viniéndo':>C a 1m 
postores que no serán admitido'> "in la previa presen
tación del resguardo que aLTcdite la conslgnación 
expresada; los títulos de propiedad de los bienes o 
¡'erlirkacione<; quc lú~ suplan L'~tán de manifiesto en 
la SeCletaria para que puedan examinarlo!-. los que 
quieran tomar. part.: en la subasta, y los licitadores 
debcr<'in conformarst' ron ellos, sin poder exigir otros, 
ni antC'~ ni despui<¡ de[ remate; las l:argas o graváme
nes anteriores y [os preferentes J! crédito del actor, s" 

los hubiere. continuarán ~ubsis.¡enll:s, cntcndi¿:nt!osc 
que el rematante los ¡J.('epta y queda !-.ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos, ~in destinarse a Su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

lote numero l.-Finca denominada hotel «Las 
Clupa!»), situad:! en térmiun de Marbella (Má~ga), 
compuesta de las siguientes unidade<¡ de explotación: 

l. Suerte de tierra Que ocupa una extensión supcr
licial de 25.2 ¡ 3 metros cuadrado~. en término de 
Marbclla, procedente de la llamada «Coto de los 
Dolores)), que linda: Norte, este y oeste, con la finca 
princ;pal de donde procede; ,al noroeste, con camino 
particular, y sur, con fr:mja de terreno segregada qUt: 
la separa de Lona de obras públicas de la ('arretera 
general de Cádil a Málaga 

Dentro dd perímetro de esta suerlt: y formando 
parte integrante de ella. con la que linda por todos sus 
lados, existen construidas las siguientes edifi· 
('aciones: 

a) Edificio destinado :l \,cnta·restaurante,.' que 
consla de dos plantas y un pequeno sótano para 
instalaciones, unido!> pOI un (ha1J)~, ya construido, 
d('nominado «Venta dr las Chapas», Que forman en 
su conjunto el hoy llamado holel «Las Chapas». 

La prin1l'ra planta consta de 24 habitaciones, ~O 
con baño completo)' cuatro con ascos; todas ellas con 
terra7a, (ha1h), com;erjeriJ, recepción. dirección, ofi
cio de pbo. e~calcra principal y escalera de servicio. 
con una superficil' total. dicha planta, de 644 metros 
23 decimetros ruvdrados 

Las segunda planta consta de 16 habitaciones, 1I 
ron baño completo y cinco con asco, todas ellas con 
terraza, oficio de piso. l's<;alera prinripal y escalera de 
~ervicio, con una superficie dicha planta de 417 
melro~ 28 decím(·tw<. cuadrados. 

La <.upcrficie del ~ótano, al que se accede por la 
cseakra de servirio, ~s de 79 metros 19 decímetros 
cUl"ldr~ldos. y ('n él se alojan la caldera dt" producción 
de agua caliente, carhl.'nera, cuarto para awmetida y 
n:adros eléctrico~ y trastl'ro 

b) Un anejo, que (Oilsta de cuatro habitaciones, 
un" ("011 baño completo y tres con asco)" una terraza 
cubierta. 

[50 un pequeño edificio ('On una superficie total de 
lOS n.elros 59 decímetros cuadrados, 

c) Un edificio para anexe Q ampliación del hotel 
«Las Chapas»), que -consta de siett' plantas. destinán
dose la primera ('xdu'Sivamente a comedor principal, 
~alone~. salón~bar, cocina, w.)fficc)), e<"Onomatú. cafe
terb, l¡¡vandería, cuano de calderas, comedores de 
servicio .. cuarto d('" mecánico, almaécnes, etc" y las 
otra .. seis plantas par.:l. habitacioneS de- viajcros: toda$ 

di ;', con t"'.wrto d.; .b.tn(J. armarios (~mp';üados, t('rra
;'a~. c¡c. 

Ocupa una superfit!e en planta baJ,l de l.úOU 
mC(l(;~ ~l1adf¡¡do~. 

d, Edificio, d-.:n,mm:adn «Anexo al hotel "Las 
C¡'W<l\"),. llue (:ons'J. de planta haJa y dn¡;:o pl .. !Iltas 
m.l" en J!!l.lrd<;. distribuidas de la sigUiente forma: 

Pianta baja dt'stinada a contener dos grade~ salones 
unidos C'ntre sí. cocina, eamara congeladora, cámara 
de l'on'>ervación. enmara de verduras, bar con 
Pl'qucno saluncito. dos ascos de caballero, do!-. ascos 
de stñOlas. cmco escaleras de accc<¡o a [a planta 
<'uperinr. S~'IS huccos de ascensor, corr.edor de servi
~!(), p~,sillüs. CU.1rto de almác':n 1, gimnaSIO, sala,de 
iHJquina'i de aire acondICionado .. "ala de calderas, 
grupo dc presión, cuadro eléctrico. cuarto de aimil
(en 2, (ua-rto de almacén 3 y aiglbc. Igúalmeme 
exislcn tres potchc~ di.~ acceso a esla plan la, a nivel de 
parcela. asi como <¡alidas de emergenCia, 

OlUpa esta planta una ,>upcrficie aproximada sobre 
parcela de 2.5n4 metros 10 decímetros cuadrados, 

Planta primera destinada a contener porche de 
entrada pnnclpal, v...:stíbulo, «hall») de espera, eentra
jlta-reccpción, pequeña sala de maletas, aseu de seño
ras, M,CO de cabaJk'ros, pasillos o galería de aceesu, 
~IUl't(lS de ascensor, escalera de actcso interiores, 
oficiO de scrvido, una amplia terraza con escalera de 
:J.cc(:,>o exterior, salidas de emergencia y 54 habitacio
r¡es. todas ellas con cuarto de baño. 

Ocupa una superficie de 3.056 metros 80 decíme
tros ru:¡drados. 

Planta segunda destinada a contener huecos de 
;;¡SC~'I¡SOr, ofidbS de servicio, escaleras de acceso 
JIltl'riorcs, pa"illos o galería de acceso, amplio «solá
rill!l,»), !>alidas de emergencia y 50 habitaciones; todas 
dla~ con cuarto de baño. 

Ocupa esta planta U03 superficie de 2,617 metros 
30 decímetros cuadrados, 

Plantas lercera y cuarta· destinadas, cada una, a 
contener hUL'12oS de ascensores, oficios de servicio, 
csra!cras de acce':iO interiores, pasillos o galerías de 
acceso, salidas de emergencia y 39 hahitaciones; todas 
dlas con cuarto de baño. 
-Ocupa una superficie, cada una de las plantas. de 

1.410 111elros 10 decímetros euadrado5. 
Pbntn Quinta destinada a contener huecos de 

ascensores. oficios de servicio, escaleras de acceso 
interiores, pasillo o galerías de acceso, salidas de 
('1l1ergencia y 36 habitaciones; todas ellas como cuarto 
de bano. 

Ocupa una superficie de Ll87 metros cuadrados, 
e) Tres pahcllones para dormitorios del personal 

de! hotel «Las Chapas)). Compuest6: Ono, con cinco 
habitaciones y un cuarto de baño; otro, con tres 
habitaciones y vivienda del Director y cuatro <"tlartos 
de baño, y el olro. con 14 habitaciones y trc<¡-cuartos 
de baño. Dichas habitaciones, todas ellas con terraza. 

Lu superjficie ocupada por cada uno de dichos 
p¡¡bellones es de 94 metros 20 decímetros cuadrados, 
d primero; 395 metros 26 decímetros cuadrados, 
el segundo. y 316 metros 89 decímetros cuadrados, el 
Icrcero, en la actl!alidad '\e encuentra demolido. 

f) Un JX'queño edificio para habitaciones de c1ien· 
t1."5, compuesto de ocho habitaciones, tOdas ellas con 
krraza, y de pi<¡cma y vestuario!>. 

Ocupa una superficie de 249 metros 60 decímetros 
cu¡¡drados. 

g,) Una pista de tenis con las dimensiones regla· 
1l1entarias. 

2 Una suerte de tierra que ocupa una !-.upcrficie 
~k ó55 .metros cuadrados, que Imd<L Norte, en línea 
d~ 23 metros y al este en línea de 26 metros, con finca 
de que proc~'de: noroeste, en línea de 28 me;ros, con 
cJm¡no particular de la finca de donde procl?dc; oe5ote. 
ell linea de 6 metros, con finca principal de que esta 
partc!a se segregó, y al sur. franja d(~ lerreno segregada 
dI! 0sta, que lo separa de la zona de obras públÍl'as, de 
la carretera de Cadiz a Málaga. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
.. 1 libro 82, tomo 1.130, finca número 5,665. 

Valorado en 412.000.000 de pesetas. 
Lote numero 2. Apartamento numero 430 del 

(·dificio denominado «Centro Torre 11», Sito en Torre
molinos (Mrilaga). con tachada a la avemda J~ los 
M;ll1antialcs, avenida Imperial ~.' eaik C"cntroiorre. 
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Situado en planta cuart'l. Mide 29,3D metros cuadr¡¡-
dos. CUOI:l: 0,249 por 100. . 

Inscrito en d Registro de la Propiedad de Málaga-3, 
Ayuntamiento Santo Domingo, libro 453, tomo 547, 
finca m.irflCi"O 7.571·N. 

Valorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote núm¡;>o 3, Apartamento numero 404 ¡jd 

edificio denominado ~(Centro Torre 11», sito en Torre
molinos (Málüga). con fachada a la avenida de 10<; 
Manantiales, avenida Imperial y caIJe Centrotorre. 
Está si1uado en planta cuarta. Mide 29,30 metro~ 
cuadr;:¡dos. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito \~n el Registro de la Propiedad de Málaga-3. 
Ayuntamiento Santo Domingo, libro 453. tomo 547, 
finca número 7.533-N. 

ValoTaQo en 2.2JO.OOO pesetas. 
Lote número 4. Apartamento número 406 del 

edificio denominado «Centro Torre lb), sito en Torre· 
molinos (Málaga). con fachada a la avenida de los 
Manantiales, avenida Imperial y calle Centrotorre. 
Esta situado en planta cuarta. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga·], 
Ayuntamiento Santo Domingo. folio 145, finca 
número 7.531.N. libro 453, tomo 547. 

Valorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote número 5. Apartamento número 329 del 

edificio denominado «Centro Torre II}), sito en Torre
molinos (Málag.a), con fachada a la avenida de l(,!~ 
Manantiales. avenida Imperial y calle Centrotorre. 
Está !:>ituado en planta tt'rcera. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga-), 
Ayuntamiento Santo Domingo. libro 453, tomo 547. 
folio 135, finca número 7.501-N. 

Valorado en 2210.000 pesetas. 
Lote núme-ro 6. Apartamento número .\27 del 

edIficio denominado «Centro Torre lb). sito en Torn.·
molinos (Málap), con fachada a la avenida de los 
Manantiales. avenida Imperial y calle Centrotorre. 
Está situado en planta tercera. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga-3, 
·\yunlamitmtn Santo Domingo. libro 453, tomo 547, 
toho 133, finca.numero 7.499-N. 

Valorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote número 7. Apartamento número 708 dd 

cdllkio denominado (¡Centro Torre lb), sito en Torn'
molinos (Málaga), con fachada a la avenida de los 
Manantiales, avenida Imperial y- calle Centrotorre. 
Esta situado en planta septima. Mide 29.30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga-3, 
Ayunlamiento Santo Domingo, libro 453, tomo 547, 
folio 101, fln{'a número 7.72I-N. 

Valorad,.:) en 2.210.000 pesetas. 
Lote número 8, Apartamento número 706 del 

cdificio deóóminado «Centro Torre 11», sito en Torre
molinos (Málaga), con fachada a la avenida de los 
Manantiales, avenida Imperial y calle Centrotorre, 
Está situado en planta séptima. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100, 

Inscrito en el Regi-stro de la_ Propiedad de Málaga·3, 
Ayuntanlicnto Santo Domingo, libro 453, tomo 547, 
folio 103, finca número 7.723-N. 

Yalorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote número 9. Apartamento número 704 del 

edificio dcnominado «(Centro Torre Ih), sito en Torre
molinos (Málaga), con fachada ,1 la avenida de los 
Manantiales. avenida Impcrial y calle Centrotorre. 
Está situado l'O planta séptima. Mide 29,30 metros 
cuadmdos. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito cn el Registro de la Propied;:¡d de Málaga-3, 
Ayuntamiento Santo Domingo, libro 453, tomo 547, 
folio 105. finca numero 7.725-N. 

Valorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote número JO. Apartamento número 701 de! 

edificio denominado «Centro Torre Ih), sito en Torre
molinos (Málaga), con fachada a la avenida de los 
Manantiales. awnida Imperial y calle Ccntrolorre. 
Está situado l'n planta septima. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuo\a: 0.249 por 100, 

Im.erito l'n ci Registro dt' la Propiedad de Málaga-3, 
Ayuntami.:-nto Sa~to Dommgo, libro 453, tOfiJO 547, 
folio 107. fím'a número 7.729-N. 

Valondo eo ).210.000 pl.'~etas. 
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Lote número 11. Apartamento ntim'ero 713' del 
edificio denominado «Centro Torre lb" sito en Tqrrc
molinos (Málaga). con faduda a la avenida di' los 
Manantiales, avenida Imperial y calle Centrotorre. 
Está situado en planta !:>éptima, Mide- 2Q.3U metros 
Clwdmdos. Cuota: 0.249 por I O~l, 

Inscrito cn el Registro de];l Pr(Jp~cdo.:d de Má!ag;J.·3, 
Ayuntamiento Santo Domingo, libro 4')3. tomo 547, 
folio 117, finca número 7.741-N. 

Valurado en 2.210.000 pe~,ctas. 
Lote número 12. Apartamento número no del 

edificio denominado «Centro Torre 111>. sito en Torre
molinos (Málaga). con fachada a la avenida, de los 
Manantialc!., avenida Imperial y calle Centrotorre. 
Está <¡ituado en planta séptima. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100. 

ln~cri-to en el Registro de la Propiedad de Málaga-3, 
Ayu'1tamiento Santo Domingo, libro 453, tomo 547, 
fotio 135, finca número 7.763-N. 

Valorado en 2.21O.000.pesetas, 
1.ote número 13. Apartamento numero 728 del 

edificio denominado «Centro Torre 11», sito en Torré
molinos (Málaga), con fachada a la avenida de los 
Manantiales, avenida Imperial y calle Centrotorre. 
Est.í situado en planta séptima. Mide 29,30 metros 
cuadrados. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga-3, 
Ayuntamiento Santo Domingo, libro 453, tomo 547, 
folio 137, finca número 7.765·N. 

Valorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote 'número 14. Apanamcnto número 726 del 

,,:d:f¡do denominado «Centro Torre tI~), sito en Torre
mnHn0s (Málaga), con fach"da H la avenida de los 
Manantiales. avenida Imperial y calle Centrotorre. 
E\ta situado en planta séptima. Mide 29,30 metros 
euadrados:~ Cuota: 0,249 por iDO. 

Inscrito en el RegIstro de la PropIedad de Málaga-3, 
Ayuntamiento Santo Domingo. libro 453. tomo 547, 
folio 139, finca numero 7.767-N. 

Y<llorado en 2.210.000 pesetas. 
Lote número 15. Local comercial numero 2 del 

edilicio denominado «CentlO Torre 11». sito en Torre
molinos (Málaga), con fach2da a la avenida de los 
Manantiales, a\enida In:ptTial y calle Ccntrotorre. 
Está situado en planta baja, Mide 103.38 metros 
cuadrados, Cuota: 0,840 por 100. 

Inscrito en el Rl.'gis1ro de la PropIedad de Málaga-3. 
Ayuntamiento Santo Domingo. libro 453, tomo 547, 
folio 67, finca número 7.287-N. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
Lote número 16. Apartamento número 325 del 

edificio denominado «(Centro Torre 11», sito en Torre· 
molinos (Málaga), con tachada a la avenida de los 
Mana\lIiaJc<:., avenida Imperial y calle Cent.rotorre. 
Está situado en planta tercera. Mide 29,30 metros 
cu;:¡dlados. Cuota: 0,249 por 100. 

Inscrito en el Regi<:.tro de la Propiedad de Málaga-3, 
!\yuntamiento Santo Domingo, ilbro 453, tomo 547, 
folio 131, finca número 7.497·N. 

Yalorado en 2.210.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 d(' octubre de 1991.-La 
M:lgistrada-Jucz, Mana José Juliá Igual.-EI Secrcta
rio.-5.200-10. 

* 
Doña María José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia númrro 4 de Ya· 
lencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio. procedi
miento especial hipotecario de la Ley de 2 de diciem
bre de 187~, que se sigue en este Juzgado con el 
número 379/1991, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Dolores Egea L1acer, en nombre de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Francés L1uesa. doña Pilar Núñez Hcrnán
dez )' don Vicente Javier R. Francés de L1uesa,' he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, con quince días de antelación, por el 
\"alor pactado, los bienes que se dirán, para lo que se 
señala el día 10 de diciembre de 1991. a las once 
}¡oras, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bJCTlt's, por el 75 por IDO del val,)l' de su tasaciün, el 
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dia 15 de enero uc 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la ~cgunda, 
se señala para la tercera r.ubasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo. el día 12 de ft'brero de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se cdebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrarci con arreglo a las condit:Ío
nes establecidas en los articulas 1.499 y 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de EnjUIciamiento Civil; hadén· 
dpse constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó· 
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta ~442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postQres que no serán admltitos sin la previa prescn· 
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada. ~jmismo se hace saber que los titulos de 
propi.edad de los bienes, .o certificaciones que los 
suplan, están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los Que quieran tomar parte en la 

. subasta, y los licitadores deberán conformarse con 
cUos;, sin poder exigir otros, ni antes ni después del 
rematc. Que las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes al crédito de los acton's, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Once.-Vivienda tipo e, en quinta planta alta o· 
ático, señalada su puerta con el numero 9. Forma 
parte del edificio sito en Alzira', calle en proyecto, aún 
sin nombre (paralela a la ,de Padre-Castells',- Inscrita 
al tomo 1:313, libro 434 de Alzira, folio 133. tinca 
38.826. 

Precio: 7.308.000 pesetas. 
Doce.-Vivienda tipo D, en quinta planta alta o 

ático" senalada su puerta' con el numero 10. Forma 
parte del edificio sito en Alzira, calle en proyecto, aún 
sin nombre (paralela a la de Padre CasteHs). Inscrita 
al tomo t,373, libro 434 de Alzira. folio -136, finca 
38.827. 

Precio: 7.140.000 pesetas. 

Asimismo, mediante el presente, se cita a los 
demanados anteriormente indicados a las subastas 
acordadas, para el caso de no ser habidos al intentarse 
su citación personal. 

Dado en Valencia a 15 de octubre de 1991.-la 
Magist1'ada~Juez, María José Juliá 19ual.-El Secreta-o 
rio.-5.20 1-1 O. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado·Juez acci· 

dental del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valencia. 

Por el presente bago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de procedimiento Banco Hipo
tecario número 531/1991, promovidos por ((Banco 
Hipotecairo de España. Sociedad Anónima», repre
sentado por-la Procuradora doña María Egea L1accr, 
contra doña AsunCIón Fcrrandis Rubio y don Fran· 
cisco 81at Vicente; en cuyos autos he acordado sat:ar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
termino de vcinle días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día 20 de dicil'mbre 
de 1991, a las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor se célebrará el siguiente día, a 
la misma hora, y en sm:esivos días si se repitiese o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta la cuntidad 
de 6,677.988 peslas, fijada en la escritura de p~stamo 
con hipoteca, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera spartes ud tipo, de conformi
dad l.'on lo previsto en el artículo 1.499 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
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Scgunda.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
cl'rtifi,:ación del Registro. estarán de man,ificsto en 
Secretaria, dcbi{'ndo conformarse con ellos los licita· 
dOfCS y no tcnieqdo derecho a exigir ningún otro. 
según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tcrccra.-Qucdan subsistentes las cargas o graváme
nco;¡ anteriores)' las pn-'fcrcntcs, si los hubiere. al 
crl;dito del actor, entendiéndose que el rematante los 
aCCpl<l y St' subr6ga en los mismos, sin destinars\' a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.,·La subusta se realizará cn este Juzgado una 
vez IransnLrridos 'los quince días desde la publicación 
del prl'scntc edicto. segun establece el artículo 34 de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872 yel artículo 1.502 
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Qllinta.-P3ra tomar parte en la subasta deberán los 
licihldores wnsignar previamente el 20 por lOO del 
tipo de la subasta, debie"ndo ingresarse en la cuenta de 
Con<,ignaciones de este Juzgado número 4439, del 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana número 39, calle 
Colón, Valencia, reservándose en depósito las consig
naciones de los postores Que lo admitan y hayan 
¡,:ubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el 
rematante no cumple su obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que lo sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas, según lo dispuesto en el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento'Civil. No 
se admitirá postor alguno Que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Sexta.-Ia consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
de conformidad con el artículo 35 de la ley de 2 de 
d[ci~~mhre de 1872. 

Se hace constar que el prvención de Que no hubiere 
po<;tor en la primera subasta, se ha señalado para la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 22 
de enero de 1992, a las once horas de su mañana, y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 1I 
de rl'brero de 1992, a las once horas de su manana. 

Bien Que se subasta 

Bien propiedad de los demandados don Francisco 
Hlat Vicente y dona Asunción Fcrrandis Rubio. 

Apartamento-vivienda, sito en el Faro de CulJera 
(Valencia), P. San Vicente Martín, hoy número 3, 
tercera planta, tipo K, puerta 30, escalera 1 del edificio 
(~Faro Mam. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 'Sueca, al 
,tomo 2.216, libro 611 de Cullera, folio 16, finca 

número 39.446, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 17 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrcz.-EI Secre
tario.-5.203-10. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Luis. Martinez Palomares, Magistrado-Jucl' del 
j uzg<.do de Primera Instancia número 6 de Vallado
lid, 

Hace saber: Que t'n este Juzgado se tramita juicio 
de cognicion, con el número 1/1989. a instancia de 
dun Luis Miguel Gutiérrez Morais, contra don bmael 
Rcbodinos de las Vecillas, sobre pago de cantidades, 
en d que, a instancia de la parte ejecutante y en 
periodo de ejecución de sentenr:ia, se sacan a la venta 
\'n públH.:a suhasta, por termino de veinte día .. , lo~ 
bi{"ncs embargado,> que después se reseñan, advirtién
do~e: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrara 
(11 este Jut:gado el día 10 de dkiembre, a las once 
horas de la mañana. 
Scgundo.-Qu~ para tomar parte en dla deberán los 

h'::!<ld,)p:s con<,ignar previamente, en la Mesa dd 
JU¿g;:¡dll II en el c~tJbkcimicni.o destinado al erecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
cfel'livo del V¡l]or de los bienes que ,sirva de tipo para 
la s;¡basta, sin cuyo requisito no serán admitidos ni 
talllpow 'ie admitirán posturas que no cubran las dos 
lcrn:ras paItes ce la taso,ción. 
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Tcrcero.-[)csdc rI anuncio hasta lit celebradón de 
la subasta podrán hacerse posturas por C'scrito en 
pliego cerrado, dcpo~itando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
indicuda o arompanando el re'>guardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos sedn ubiertos en el acto del remate al pubh· 
C<1rsc las postura<;, surtiendo los mismos efectos que 
!n.<; que se rcali('cn en di('ho acto. y las posturas 
podrán ha('cr<;e a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuano.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por lOO de la tasación, 
el día 8 de enero, a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 3 de febrero, a las once de 
la mañuna, con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente, y 5.i en é~ta se ofreciere postura que no 
cubra lus dos terceras partl'S dd precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se su~pendeni la aprobación del 
remOlle para dar cumplimiento'a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
Sl'l" examinada; que los bienes se sacan u subasta sin 
<,uplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
actora, 10 que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta,} que las cr.rgas o gravamenes anteriores y los 
preferl'nt("i, si los hubiere. al crédito del actor ·conti
nuarflll suhsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 4e 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
lTmate. 

Bienes ohjeto de subasta 

1. Tractor ((Fía!)), matrícula VA-25547-VE. Valor: 
600.000 pe5.etas. 

2. Local comercial, (!n la planta primera del portal 
número 11 del edificio en Tordesillas, en la prolonga
rión de la calle Dominkos, sin número (barrio de la 
Castellana). Ocupa una superficie construida de 
104,78 mdros cuadrados. linda, contemplando desde 
la prolongación de la calle DominiCos: Frente, con 
zona abiert.:¡; sur, con rellano y caja de esculera, y 
local comercial izquierda, piso derecha, de esta 
misma planta del panal la, y fondo, zona abieria 
central. Esta finca se forma por división de la inscrita 
al Registro de la Propiedad de Tordesillas, al tomo 
1.281, Ithro 149, folio 207, finca número 14.305. 
Valor: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de septiembre de 1991.-EI 
M¡¡gistrado-Juel, Luís Martínez Palomares.-La Secre
laria.-5.257-1. 

* 
Don Juan Ignacio Moreno Luque-Casariego, Magis

trado-) uez del ) uzgado de Primera Instancia 
núm?ro I de Valiadolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento dcl artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 296¡t991-B, 
seguido por el Procurador don Javier Gallcgo Bri
zuela, ('n nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Salamam:a y Soria, para la efectividad de u.na 
hipoteca constituida por don Juldn de Castro de la 
('al, se ha acordadu ~<l;:ar a subasta la finca o' finca!> 
hipotccada<i que se relacionarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 9 
de dicil'mbre, a las once horas, sirviendo de tipo para 
la miS¡ll<l la cantidad pactada en la escritura de 
~'onstitueiún de hipoteca, no admitiéndose postura 
Inferior a dicho tipo. 

Segullda.-Para tomar parte en ella, deberán con"ig
nar lo~ liciladorC'~, en el JULgado o en el estableci
miento púhheo destinado al efecto, el 20 por 100 dd 
tipo de ~ubast¡), pudiendo hacer el remate a calidad de 
eedl'r a un tercero. 

Tercera.-I O!; autos y la certificación del Regislfo a 
que St~ rdí::re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HipQh'caria están de m~nifi('sto en Sl"cretaría; ent('ll~ 
diéndos.: que lodo licitadcr acepta como bastante la 

titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcferen!es, si lo" hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo~ Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsllbili
dud de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

('uarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, sc celebrará la segunda, el día 9 de febrero y 
a lu mism.a hora, rebajándose el tipo y por consi
guiente la cantidad a consignar, en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a- tipo, el 
dia 10 de febrero de 1992, a la misma hora. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100. de la cantidad que sirvió de tipo a la 
~gunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su cc!cbración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado con el jusiificante que acredite el ingreso de 
la eon5ignación en la Caja General de Depósitos. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana. Casa en Laguna de Duero, 
c¡¡lIe Garda Morato, número 19, de 92 metros cua
drados y 7 decímetros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Valladolid, al 
tomo 731, libro 112, folio 11, finca número 3.564, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 1.396.500 pesetas 
Segundo lote.-Urbana. Edificio en Laguna de 

Dllero, calle Trascascajo, sin número. Consta de dos 
plant<Js. La primera es de tipo A, C0n una supcrlicie 
úlil-de 55,23 metros cuadrados y construida de 73,95 
mrlros cuadrados; la segunda es de tipo A, con una 
superficie de 110 metros cuadrados útiles, y cons· 
truida de 147,28 metros cuadrados. Elloeal tiene una 
superficie de 30,60 metros cuadrados útiles. Ins¡.;rita 
en rI Registro de la Propiedad número 3 dé Vallado
hd, al tomo 731.. libro 112, folio 8, finca número 
3.672, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 14.332.500 pesetas. 

'Dado t'n Valladolid a 2 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Moreno Luqllc-Casa
riego.-EI Secretario.-5.234-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña Carmen Gómez Juarros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con ei núme
ro 783/1990, se tramita procedimiento judicial de 
subasta pública a instancia de Banro Hipote'cario de 
·España, contra don Francisco Fernándel. Garcia y 
dona lsabcl Garda Durán, en el que por resoludón de 
esta fecha se ha acordado sacar a púhlka subasta por 
prin1l'ra vez y término de quince días el bien que 
luego se dirá, senalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de e .. te Juzgado, 
el día 10 de diciembre, a las once horas, con las 
prevenciones Siguientes: 

l'rimera.-Que no se admitirán posturas que no 
('uhr,m las dus terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, t~tl la cucnta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)), número 0010, elave 15', una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor dd bien 
que sirva de tiro, haciéndose constar el número y año 
del proCedimiento, sin cuyo requi!>ito 110 serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. -

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

C'uartJ..-[n todas las subastas, dl!sde el anuncio 
hi!sta su cclebr,ldón, podrán haCerse postLlfJS por 
~'$Cl'ilo en pliego cerrado, hacir-ndo el depósito a que 
sr. ha he"ho ref\'rencia anteriofn1cntc 

Los alltG~, y la certificación registral q!.lC suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
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Sf',:rd,1fI3 del Juzgado, donde 'podrán ser examinados, 
cn1CndiénJose que fodo licitador acepta como has~ 
lame 141 út"Jlación eXIstente y que las cargas anteriores 
~ las prefercntes, si las hubiere, continuaran subsis·· 
lentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
lcmal", y se entenderá que-el rematante las acepta y 
queda ~ubroga:do en la responsabilidad de las mismas 

Para ci supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 30 de diciembre. a las once, sirviendo 
de tipo el 15 por 100 del señalado para la primera 
subaslH, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente)' para el {;aso de que tampoco hubiere 
liótadores en la segunda subasta, se señala para la 
celehradón de una tercera, el día t 5 de enero, a las 
Ont'C horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma. el 20 por 100 del tipo quc sirvió de base 

, para la segunda. 
Si por fucrLa mayor o causas ajenas al Juzgado no 

pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora !.cñala
dos, se entendt;rá que se celebrará el sigUiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los Sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja en la planta baja. Mide unos 43 metros 
cuadrados. Dicha lonja forma parte en n!gimen de 
propiedad hori:tüntal de la siguiente edificación: c.:tsa 
dobe, sin número de población, señalada .provisional
mente con las letras A y B de la calle prolongación d{' 

José Antonio Primo de Rivera, de Elorrio (VÍLcaya), 
Un bloque de 16 viviendas indcpcndieñtes y cint.:o 
lonjas. compuesto de una planta baja de lonjas y 
s()bi\: e1\a cuatro plantas de viviendas. Tiene dO$ 

port:!lt"s y cad<l portal dO!. viviendas por planta, cada 
una (le ];.1<, lonjas tiene su puerta de 'arceso indepen
diente. 

Valorado para la subasta en 3.000.00 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de octubre de 
1991.-La Juez. Carmen Gómez Juarros.-EI Secreta
rio.··5.2S1-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez del Juzg;.ldo de Primera Instancia número 8 de 
Zanlgola. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecuti vo 
número 856í1990, a instancias del actor ({Banco 
Bilbao Vi?caya, Sociedad A.nónima», n:prcS<'nlado 
por l'l Procurador señor Bozal Ochoa, y siendo 
demandad.os don José Jesus Naval Baquero y doña 
Ana IS'lbcl Teira Nadal, con domicilio en Zarago/a, 
calle Mariana Pineda, número 22, segunda D, se ha 
acordado librar d presente y su publica('ión por 
término de veinte días, anunciándose la venta publira 
de' lu~ bienes embargados como de la. propiedild de 
éstos, que con su valor de tasación se expresani.rl, cn 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignaf'<jc pre
viamente el 20 por 100 de' dichos precios de tasación. 
Scgunda.-~e admitirán posturas por escrito, en 

sohre cerrado, depo~itado en la Mesa del Juzgado cnn 
antericridad a inidarse la licitación. 

Ttrccra:-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Clla¡ ta.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentado~, siendo suplidos por la certifIcacion del 
Rcgi~tnl de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entendeni que todo licilador acepta ('amo 
bastante la titulacion y que las cargas o gravámL'l1('~ 
anteriores y prcfer..:ntcs, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, cntendié-ndose que el rematante los 
acepta, 4ued;:mdo subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinClon el precio del remate. 

Quinia.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las di .. 'z 
¡reJIlla horas de las siguienlC's fecha~; 

Pnmera suhasla: EI21 de em·ro prtÍ'(imo; en ella no 
se :Jdmiúrán posltlras inferiores a las dos tcn:::cr.H 
part\'~ de' dich(¡!> avalúos. De no cubrirse lo redamado 
y queda, ,jc~icrta en todo o en parte, 
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Segunda subasta: El 18 de fcbn:ro sigoit:nte; en ésta 
la~ posturas un serán infcriores a la mitad dc los 
~valúos. De darse las misma" circunstancias, 

Tercera subasta: El 2.5 de marlO pru.\imo inme
diato, y sera sin sujec'ión a tipo. 

Son dichos bienes, propit'dnd de los demandados, 
don José )esús N3val Baquero y doña Ana Isabel 
Teira Nada!. 

Urbana.-Vivienda D, puerta D, en ellaguán 1, sita 
C'n la planta segund:l. Tiene una superfICie de 75,48 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con el rellano de 
la escalera y con la v!vlCnda C, de la misma planta; 
a la derecha. entrando. con el rellano de la escalera y 
con el patio de lucco;: a la Izquiertda, wn espacio sin 
('dificar del inmueble; al fondo, con la vivienda del 
Lagllán 2. Tiene una cuota de participación de 1,12 
por 100 enteros. Forma parte de un edificio de 
vivienda en el número 22 de la edIle Mariana Pineda, 
de tsta cirudad, integrada en· la residencial Rey 
Fernando de Aragón, InscnpClón en el tomo 1.447, 
follo 152, finca numl'ro 33.1588 del Registro de la 
PlOpiedad de Zaragoza. Valoración: 5.200.000 
pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación en 
lurma a los demandados. del seilalamiento de dichas 
subastas. 

Dado en Zaragoza a 17 de septiembre de 1991.-EI 
.Iuez.-!] S.:cretario.-7.802-('. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Zaragoza, 

lIac\! ~aber: Que en estc Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 187/1991, Sl' ~igue procedimiento ejecu
livo, letras de cambio, a instancia de don Tomás 
i'lcolea Polo, representado por el Procurador don 
Marcial Bibian Fierro, contra Sociedad mercantil 
Estampaciones Forjas de la Puebla de Alfinden, en 
reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su aval, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pfOC'edi· 
miento. 

La subasta se celebrará el próximo día 17 de enero, 
.. las diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
d(' este Juzgado, sito en plaza del Pilar, en esta capital, 
bajo las siguientes condiCiones: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
dd tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
e~wblcdmiento que se destine al efecto. 

SC'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte .. del avalúo o tipo correspon· 
dicnte, que también podrán hacerse por escrito, desde 
la publicación dd presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo eon dicho pliego: el importe de la correspon
ñicnte ,onsignación previa. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la Que corresponda al mejor 
poslor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
p¡.1r1e del total pr('cio de remale. 

Cuarla.-EI rematante deberá c'onsignar la diferencia 
~f'trc lo depositado pr.ra tomar parle en la subasla y 
el total precio del remate, dentro del 'término de tres 
días. 

Quinta.-Los bienes que se ~ubastan estan en poder 
dd demandado, en cuyo domicilio podrán ser exami
nDdos por quienes deseen tomar parte en la subasta. 

Sl'xta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero, 

Septima.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
solire transmisiones patrimoniales y demás inherentf's 
¡¡ la subasta, serán de cargo del rematante. 

Para el supuesto de qu::qar deSIerta la primera 
~uDasta, se sCllala p..1ra que tenga lugar la segunda el 
próximo 2! de febrero, a las diez horas, en las misma,s 
,:ondiL"iones Que la primera, excepto el tipo del remate 
qUl~ <;erá el 75 por 100 del de la primera y caso de 
I (<;ullar desierta dicha segunda i\.uba!.ta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo, 
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también a las diez horas, rigiendo para la nl1sma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Al propio tiempo y por medio det presente se hace 
saber al demandado las subastas seii.aladas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un ordenador. marca «Oliveuh>, con ímpre~ 
sara: 250.000 pescla~. 

2:. Una fresadora. marca «Holkc», vertical. de 
1.75 CV: 300.000 pesetas. 

3. Una fresadora, marca «Zayco>, dl~ 20 CV: 
400.000 pC!.etas. 

4. Un torno, PR·500 mm.e.p., de 6 CV: i50.000 
pesetas. 

5. Un compresor, «1osval», de dos cilindros. la 
ev: ."\00.000 pesetas. 

6. Un electro-erosión, marca «Ona», modelo 
Zazpi, de 14,5 CV: 400.000 pesetas. 

;. Una sierra dC' cinta, marca «Samur», de 30 
milímetros, ,de I CV: 90.000 pesetas. 

8. Una sierra alternativa, «Uniz», de 24", de 3 
CV: 75.000 pesetas. 

9. Un compresor, «BétieO), de dos cilindros, de 
20 ('V: 650.000 pesetas. 

10. Tres sierras alternativas iguales. «Sabi 
NR-14», de 14" de longitud, de 15 CV: 300.000 
pest:;tas. 

l l. U na prensa excentrica, sin marca, de 300 
toneJadas metricas, de 30 CV: 250.000 pesetas. 

12. Un martillo de forja, neumátim, «Tifan», de 
500 kilogramos, de 60 CV: 300.000 pesetas. 

n. Una prensa excentrica, marca «Arisa», de 200 
toneladas métricas, simple efecto, de 20 CV; 400.000 
pesetas. 

14. Un martillo de forja, marca «Tiran», de 500 
kilogramos y 60 CV: 300.000 pesetas, 

15. Una prensa excéntrica, (Estarta y EccnarriÜl'>, 
de 300 toneladas métricas, 30 CV: 400.000 pesetas. 

16. Una sierra alternativa, marca «Sabí», de lS", 
de 4 CV: 90.000 pesetas, 

17. Un compresor. marca «BéticO», con ealderin 
vertical. «1osval», y acumulador de 100 litros, de 
50 CV: 750.000 pesetas. 

18. Dos prensas, «Ansa), de 200 toneladas métri
cas. de 20 ev cada una: 750.000 pesetas. 

19. Una maxiprés, 1.600 toneladas métricas, 
'(Eunuco», 100 CV: 500,000 pesetas. 

20, Una cízalla de 250 toneladas métricas, 
(iPcddinghaus», con alimentador, de 25 CV; 550.000 
pesetas. 

21. Un horno de inducción, «Elind», con torre de 
refrigeración y alimentación, con transformador pro
pio de 630 KVA, 15.000/660 V: 3.000.000 de pesetas. 

2~. lJna limadora, «Unifal-$eba». de 1.000 milí
metros recorrido, 10 CV: 200,000 pesetas. 

23. Una esmeriladonl. doble soporte columna, de 
2 CV: 125.000 pesetas. 

TOlal, salvo t~rror u omISIón: 1O.731.UUO pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Jucl.-EI Secretario.-7.81S-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz. Magistrado-Juez dei 
Juzgado de lo Social número 4 de Málaga y su 
prOVincia, 

Ha('e saber: Que cn los autos de ejecución número 
77/1990. qUt· se slguen en este Juzgado de lo Social 
número 4. a m .. tancias dt.' don Norberto Reitenrath 
Meza, contra i(Promociones Lozano, Sociedad limi
tada», se ha acordado sacar en venta', en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, los 
bienes embargados propiedad del dcmandado y cuya 
relm'ión y valoranón es como sigue: 

Bienes que ~ subastan 

Primer iot(~: Urbana. 6. estudio tipo. e-3, tamblen 
comx:ido con número 002/C, en planta baja del 
bloque VI-6. dd conjunto mmobiliario «Marbclla del 
Mar», silio l~n av('nida de Severo Ochoa, 44, de 
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MarheHa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbclla, finca numero 14.429, libro 
209, tomo 1.211. Valoración, sin considerar las car· 
gos. 6,900.000 pesetas. 

SI.'gundo 10\e: Urbana. Finca número 7 del edificio 
denominado «Fuente de Alhambra>~, sito en el paseo 
M¡lrítimo. de Maroclla. Está situado en la planta 
prim.era. Es de tipo F. Mide una extensión superficial 
tic 25 metros 56 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Rcgi\ll'O de la Propiedad numero 2 de Marbclla. finca 
número 16.719. antes número 2.615·'8, al folio 175, 
del libro 334 de Marbclla. Valoración, sin considerar 
las C:.lrg<lS. 3.500.000 pesetas 

Condiciones de la subasta 

Dicha suoosta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de eslc JU7gado de lo Social. sito en ralle Compositor 
Lchlllherg Ruiz, número 28, primero. el día 16 de 
dicil'mbre de 1991, a las dieZ' treinta horas de su 
nlallilnJ; en segunda subasta. el día t 6 de enero de 
1992, a las diez treinta horas de su mañana, y en 
tercera subasta. el día 13 de febrero de 1992. a igual 
110m que las antniores, con arreglo a las siguientes 
C'Ondicioncs: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
esta ~uba~ta deberán depositar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 de la subasta respectiva. 

Scgunda.-Que m~ se admitirán posturas Que no 
cubmll las dos tt'r\:eras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devolvién· 
dosc lo L'Onsignado como 20 por IDO a los demás 
pO'iton.:s. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicicmn sin 
neccsidad de consignar previamente el depósito del 
20 por 100. 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutame podrá 
ceder a ten:eros. 

Quinta.-Que las expresadas fincas salen a subasta a 
instancias del actor, sin haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad, 
cllcontrándose en Secretaria los autos y la certilica
ción dd Registro de la Propiedad de manifiesto para 
los licitadru·es, quienes deberán conformarse con 
ello,>, sin exigir ningún otro. 

Scxta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la parte actora Quedarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta, subrogándose en los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no habcr pedido el actor, en otro nuevo término de 
nuevc días, a partir de la segunda subasta. la adjudica
ción de los bienes por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
segunda subasta. dichos bienes saldrán en tercera 
subasta, ('0 la que habrá de cubrirse, al menos, el 25 
por lOO de la tasación. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ej~cutantes o, en su defecto, los respOnsa
ble" kga\c<; 'iolidarios o subsidiarios el derecho de 
adjlldicarsc los bienes por el 25 por lOO del avahio, 
dandúscles a tal !in el plazo eomún de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzara el embargo. 

y para que sirva de notificación al publico en 
gcn.:ral y a las parks de e!)tc procedimiento cn 
particular. una vez que Se haya publicado en el 
(d~o1ctin Oficiah). expido el presente en Málaga a 30 
dL' ,>cpticmbrc de 1991.-EI Magistrado-Juez, Antonio 
Vaquero Munol.-EI Sccretario.-8.455-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Se hace saber: Que en proceso seguido ante este 
JULgado d(~ lo Social, registrado. al número 802/1989. 
~-j(:cu('ión número 50í1990, a instancia de doña 
Bego1'1a Burgueña Arroyo y doña Milagros Mena 
DÍl'z, contln don Carlos San José V<ilquez, en recla
mación sobre cantiiJ¡id: en provictencia' de 'esta techa 
he acordado sacar a la venta, en púhlica subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga. 
dos como propiedad de la parte demandada, cuya 
n::lación y tasación es la siguiente: 

Martes 5 noviembre 1991 

Bien que se subJ.s1an 
Vivienda exterior den'cha del piso primero de la 

casa número 7 de la calle Ruiz de Alda, actualmente 
avcnida Laburdi de Bilbao. Valorada en la suma de 
10.000.000 de pt.'S{.'las. 

Condiciones de subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 

.llllgado (plaza BOmOl'fO Echúniz. número L de 
R;lbao), \."n primcra subasta, el dia !6 de diciembre; en 
~('gunda subasta. el día 14 de enero próximo, y en 
terccra suh¡¡:-.ta, también en su CJ'iO. el día 1I de 
khrl'ro próximo. <,cñalando<,e para todas ellas las diez 
l1or;l~ de la mailana, y se celebrarán bajo las condicio-
11<.'<' siguient~'s: 

Primera.-Quc antes de verificarse el remate podrá 
d deudor liberar sus bicnes, pagando principal y 
cllstas. 

Segunda.-Que lo,> licitadores deberán depositar pre· 
v¡'lmente en cualquiera de las olicinas del Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta corriente denominada 
«Juzgado de lo Social número L de Bilbao, identifica
dor nLÍm('ro 4.717». el 20 por 100 del tipo de subasta. 
debiendo hacerse constar al realizar el depósito el 
número del expediente y la pcrsona Que lo efectúa. 

El resguarJo del·ingreso deberá presentarse ante la 
Secrctaria de este Juzgado \:Dn anterioridad .a la 
t'elehracion de la subasta. 

Tereera.-Que en tod,1s las subastas, desde el pre· 
sente anuncio hasta su celebracion, podrán hacerse 
pu~turas por escrito, en pliego cerrado; acompanando 
junto a éste el resguardo de la consignación al que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
~uba!)tas y mejurar las posturas que se hicieran, sin 
lleeesidad de collsignnr ucpósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la liana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Scxta.-Quc ('1} s('gunda ~ubasta, en su ,caso, los 
bienes saldran con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasación 

Sép¡ima.-Quc en la tcrcera subasta no se admitirán 
posturas que no cxcedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que 51: hubieran justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor quc ofraea suma superior, se aprobará el 
I"cmatc. D(' n'sultar desierta la tercera subasta tendrán 
los cj,'cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidario:, o stlb~idlar¡os el derecho a adjudicarse los 
bienes. pOI" el 15 por 100 del avaluo, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez días. De no haeerse uso de 
esle derecho se alzara el ambargo. " 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada cn favor de los ejecutantes o de los responsables 
Icgalrs solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de c('der a tercero. 

y para que sirva de notilicación al público en 
gcncral y a las partes de este proceso en particular. 
una y,:¿ que ha~a sido publicado en el «Boletin 
Olicial dci Estado», y en cumplimiento de lo estable
ddo en la vigente legislación procesal, expido el 
prescnte t'n Bilbao a 16 de octubre de 1991.-La 
Secreta na. Carmen Olarlúa Laspra.-8.456-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser dec!aradol· rehcfdes .v de incumr en 
las deml.Ís H'spon.'whilidades legalt's, de' no prewn1arse los 
1'l"Oel'sados que a ('o/1t¡nuaClón se expresan en el plazo que 
~e les fija. a COlllar dCIde d d{a de la puMicación del 
un/lllcio en l'sle p('l"II¡dico· oficial y anle el Juzf(ado o 
Trihunal q¡¡e se serla/a, se les cita, llama y emplaza, 
eilcargándose a (Odas las AUlOridades y Agentes de la 
Polu:(a Municipal protl'dan a la h/lsca, captura y conduc· 
(¡JI) de aqll!WtJs. pOlllend,!/cs a dlIposidljn de dicho Juez 
1) 1"l"Ibllllal úJn arrcglo a los artlculos con·espond/(?nfes a la 
Ll'.l' de Elljuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistrado
JueL del Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expcdit'nte 350/1991, sobre robo, contra Jesús 
Luis Ortiz Desaracho Mata., con documento nacional 
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de identidad 24.212.725, estado civil soltero, nacido 
el 16 de agosto de 1965, en Granada, hijo de Fran
cisco y de Francisca. el cual se encuentra, al parecer, 
domiciliado en la calle Zcnete, 37. de Granada. 

Se llama a dicho acusado a fin de Que, en el término 
de diez días. comparezca ante este Juzgado, bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enj.uiciumicnto Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de octubre de 
199 l.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-2.033. 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado

Jucz del Juzgado de lo Penal numero 2 dc Palma de 
Mallorca, -< 

En el expediente 75/1991, sobre robo, contra José 
Ramón Merino Pena, cuyo documento nacional de 
identidad no consta, natural de Madrid, nacido el 18 
de junio de 1963, hijo de José Ramón y de Africa, 
cuyo ultimo domicilio fue el de calle RamÓn Munta
ner, 48, 3, 3, de esta ciudad, el cual se "encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que. en el térmIno 
dc dic/. días. comparezca ante este Juzgado, bajo el 
apcn:ibimiento de ser declarado rebelde, parándOle el 
pcrjuicio a que hubiere lugar en derecho, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el m[smo. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de octubre de 
1991.-El Magistrado·Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-2.034. 

* 
Doña Carmen Araújo García. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Logroilo, 

Por· la presente, que se expide en mérito de las 
diligencias previas número 617/1990, sobre incumpli
mknto de resolución judicial, se cita y llama a 
Manuel Pardo Pages, nacido en Cornella de Llobregat 
(Ba:·celona), hijo de Manuel y Carmen, y con domici· 
lio en Barcelona, calle Virgen del Carmen, número 24, 
cuarto d,erecha, para que dentro del término de diez 
días compareca ante este Juzgado de Instrucción, para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
número I del articulo 835 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Ordeno a los Agentes de b Policía 
JudicIal que tan pronto tengan conodmiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Da-do en logroño a 15 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Araújo Garcia.-La Secreta· 
ria.-2.064. 

* 
Cristóbal Soler Bennasar, de estado casado, de 

profesión Músico, hijo de Miguel y de Salvadora, 
natural de La Puebla (Baleares), fecha de nacimiento 
26 d(' octubre de 1955, domiciliado ultimamente en 
catlc Francisco Fiol y Juan, 15, izquierda, 2, 2. de 
Palma de Mallorca, procesado por el delito contra la 
salud pública, en causa PADD 1.158/1989, compare
cerá, dentro del término de diez días. ante el Juzgado 
de Instrucción número 1, con el fin de practicar 
diligencias j,udiciales, aperc"ibiéndole de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
pcrjtticio a Que hubiera lugar. 

Inca, JO de octubre de 1991,.-EI Juez.-EI Secreta
rio.-2.058. 


